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¿Qué es el Consejo Federal del Notariado Argentino? 
 
Es la entidad nucleante de los 24 Colegios de Escribanos de la República Argentina, que 
ejerce la representación del notariado en el orden nacional e internacional. 
 
Integrantes 
 
JUNTA EJECUTIVA 
Presidente: Diego Leandro MOLINA (Provincia de Buenos Aires) 
Vicepresidente primera: María Belén SAADI BRIZUELA (Catamarca) 
Vicepresidente segunda: Claudia Silvia Lilian STERBA (Neuquén) 
Secretaria: Laura Fernanda CAMEJO (Entre Ríos) 
Secretaria: María Valeria SEIBANE (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
Tesorero: Carlos José DIAZ MARQUEZ (Tucumán) 
Protesorero: Pablo Esteban SARAVIA PEREZ (Jujuy) 
Vocal 1: Claudio Carlos Emilio ARDENGHI (Río Negro) 
Vocal 2: Claudia María PICCO (La Pampa) 
Vocal 3: Juan Carlos Francisco MARGALEF GARCÍA (Salta) 
Vocal 4: Luis Jesús TONELLI VENIER ( Mendoza) 
 
ORGANO DE FISCALIZACIÓN: 
Miembro titular: David CUÑO (Formosa) 
Miembro titular: María Laura SZYMANSKI (Chubut) 
Miembro titular: Lautaro de la RIVA MOSCOSO (Tierra del Fuego) 
Miembro suplente: Elizabeth de Jesús EULIARTE (San Juan) 
 
Son sus propósitos coordinar la acción de las entidades que representa para: 
 
A) Fomentar la unión y solidaridad del notariado argentino. 
B) Ejercer su representación en el orden nacional e internacional. 
C) Propender al perfeccionamiento de las leyes de fondo y de formas relacionadas 
directa o indirectamente con la función notarial y a la sanción de leyes que amplíen su 
ámbito de actuación. 
D) Procurar el acrecentamiento, difusión e intercambio de la cultura jurídico-notarial. 
E) Defender y promover los principios de organización del notariado latino y muy 
especialmente lo siguiente: 

1) Autonomía institucional del notariado con gobierno y disciplina a cargo de sus 
miembros, colegiación legal y Cajas de Previsión Social propias. 
2) Número de registros notariales en concordancia con las necesidades reales de 
la población. 
3) Capacitación técnica para ingresar, en lo sucesivo, a la función notarial, a partir 
de título universitario, cuya obtención exija el estudio de la totalidad de las 
disciplinas jurídicas con más la especialización notarial. 
4) Designación de titular de registro por concurso y otros medio idóneos que 
aseguren los derechos de los escribanos y representen una garantía para la 
colectividad. 
5) Inamovilidad del titular del registro en tanto dure su buena conducta. 
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ACRÓNIMOS 
 

ALD/CFT Anti-lavado de dinero/Lucha contra el financiamiento del terrorismo 
LA/FT Lavado de activos / Financiamiento del terrorismo 
DDC Debida diligencia con respecto al cliente 
APNFD Actividades y profesiones no financieras designadas 
GAFI Grupo de Acción Financiera Internacional 
UIF Unidad de Inteligencia Financiera 
IF Institución Financiera 
NIR. Nota Interpretativa a la Recomendación 
AEL Autoridades para la Ejecución de la Ley 
LD Lavado de dinero 
ENR Evaluación Nacional de Riesgos 
R. Recomendación 
EBR Enfoque basado en riesgos 
OAR Organismo autorregulatorio 
ROS Reporte de operaciones sospechosas 
TCSP Proveedores de servicios fiduciarios y societarios 
FT Financiamiento del terrorismo 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

a) Consideraciones generales 
 
El sistema ALD/CFT de la República Argentina tiene su antecedente legal más destacado 
en la sanción de la Ley 25.246 (B.O. 10/5/2000), mediante la cual se reformó el Código 
Penal para tipificar los delitos de LA, se creó la Unidad de Información Financiera (UIF) y 
se establecieron las acciones ALA/CFT, particularmente la identificación de los sujetos 
obligados a informar a la UIF, las acciones de “debida diligencia” (DDC) que deben llevar 
adelante en materia de “conocimiento del cliente” y de información, análisis y 
presentación de reportes de operaciones sospechosas (ROS). 
 
Actualmente, la Ley 25.246, en el inciso 17 del artículo 20, establece como Sujetos 
Obligados a informar a la Unidad de Información Financiera a los Escribanos Públicos. 
(ver norma in-fine) 
 
La Unidad de Información Financiera ha emitido, directivas, instrucciones y resoluciones 
respecto de las medidas que deben aplicar los Sujetos Obligados para, entre otras 
obligaciones, identificar y conocer a sus Clientes. 
 
La Resolución UIF 242/2023 (BO 30/11/2023), con vigencia desde el 01/03/2024, 
establece las medidas y procedimientos que los Escribanos Públicos deberán observar 
para prevenir, detectar y reportar, los hechos, actos, operaciones u omisiones que 
puedan provenir de la comisión de los delitos de LA/FT. 
 
La función típicamente notarial, supone: a) la interpretación de la voluntad de las partes; 
b) la subsunción de las voluntades anudadas en la norma jurídica, de modo de configurar 
negocios jurídicos lícitos; c) la formación de instrumentos jurídicos válidos; d) la 
previsión de su eficacia y, por último, e) la previsión de las consecuencias del negocio 
instrumentado. 
 
 
LEY 25.246 - ARTICULO 20. — Están obligados a informar a la Unidad de Información 
Financiera (UIF), de conformidad con las normas que dicte dicho organismo, los 
siguientes sujetos… 
 
INC. 17: Los abogados, contadores públicos y escribanos públicos, únicamente cuando 
a nombre y/o por cuenta de sus clientes, preparen o realicen transacciones sobre las 
siguientes actividades: 
 
a) Compra y/o venta de bienes inmuebles, cuando el monto involucrado sea superior a 
setecientos (700) salarios mínimos, vitales y móviles; 
 
b) Administración de bienes y/u otros activos cuando el monto involucrado sea superior 
a ciento cincuenta (150) salarios mínimos, vitales y móviles; 
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c) Administración de cuentas bancarias, de ahorros y/o de valores cuando el monto 
involucrado sea superior a cincuenta (50) salarios mínimos, vitales y móviles; 
d) Organización de aportes o contribuciones para la creación, operación o 
administración de personas jurídicas u otras estructuras jurídicas; 
 
e) Creación, operación o administración de personas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas, y la compra y venta de negocios jurídicos y/o sobre participaciones de 
personas jurídicas u otras estructuras jurídicas. 
 
En el caso de los contadores, quedan comprendidas, además de las transacciones 
señaladas, la confección de informes de auditoría de estados contables. 
 
Los abogados, escribanos públicos y contadores públicos que actúan como 
profesionales independientes no están obligados a reportar transacciones sospechosas 
si la información relevante se obtuvo en circunstancias en las que estos están sujetos al 
secreto profesional. 
 
 

b) Obligación de Registrarse como Sujeto Obligado 
 
En cumplimiento de lo requerido por la Res. UIF Nº 50/2011 y sus modificatorias, que 
establece el “Sistema de Reporte de Operaciones - Manual del Usuario - II. ROS-RFT”, los 
sujetos obligados deben estar registrados en la página www.uif.gov.ar/sro (registro ON 
LINE - Sistema de Reporte de Operaciones SRO+) y deberán mantener actualizado su 
mail, además del número de teléfono y, según corresponda, el domicilio real o legal. 
 
Los Sujetos Obligados deberán presentar ante la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA la documentación respaldatoria de su inscripción dentro de los QUINCE 
(15) días hábiles administrativos posteriores a su registración. 
 
Dicha información deberá ser remitida a la dirección de correo electrónico 
sujetosobligados@uif.gob.ar en formato PDF. 
 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 8 de 156 

 

 
 

c) Objetivo del Manual 
El presente manual contiene las políticas, procedimientos y controles con relación a las 
Actividades Específicas y a los Clientes involucrados en ellas, acordes con la naturaleza 
del servicio que se presta. Tiene por objeto establecer los requisitos para la 
identificación, evaluación, monitoreo, administración y mitigación de los riesgos de 
lavado de activos y financiación del terrorismo (LA/FT), que el Sujeto Obligado deberá 
adoptar y aplicar. 
 
Propósitos: 
 

• Conseguir el compromiso en la prevención del lavado de activos y de la 
financiación del terrorismo; 

• Concientizar a todos los intervinientes en los procedimientos de control que caen 
en cabeza del Sujeto Obligado de la importancia de la aplicación de los 
procedimientos y controles para mitigar los riesgos inherentes; 

• Evitar la realización de operaciones que impliquen vinculaciones con el lavado de 
activos o la financiación de actividades terroristas; 

• Cumplir las pautas autorregulatorias adoptadas por el Sujeto Obligado en la 
materia; 

• Capacitar en materia de prevención del lavado de activos y del financiamiento del 
terrorismo a todo el personal vinculado con el Sujeto Obligado; 

• Identificar de manera oportuna las transacciones que pudieran encuadrarse 
como “inusuales” para aplicar el enfoque de Autorregulación establecido en el 
presente Manual y el Enfoque Basado en Riesgo (en adelante, EBR). 
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d) Alcance del Manual 
  
Los Sujetos Obligados y sus colaboradores, cuando a nombre y/o por cuenta de sus 
Clientes, preparen o autoricen en protocolo notarial cualquiera de las Actividades 
Específicas (Art. 2°, Res. UIF 242/2023), deben conocer y comprometerse a cumplir las 
políticas preventivas incluidas en el presente manual, con el fin de lograr su 
instrumentación, aplicación y perfeccionamiento 
 
Éste manual de prevención de LA/FT  será revisado cada DOS (2) años, sin perjuicio del 
deber de mantenerlo siempre actualizado en concordancia con la regulación vigente en 
la materia, y estará disponible en todo momento.  
 
Se dejará constancia, a través de un medio de registración fehaciente establecido al 
efecto, del conocimiento sobre el manual de prevención de LA/FT, su contenido, sus 
actualizaciones y su compromiso a cumplirlo en el ejercicio de sus tareas y/o funciones. 
 

e) Definiciones 
 
a) Actividades Específicas: a las siguientes: i) transferencias de dominio por compra y/o 
venta de bienes inmuebles, cuando el monto involucrado sea superior a SETECIENTOS 
(700) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles; ii) organización de aportes o contribuciones 
para la creación, operación o administración de personas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas; y iii) creación, operación o administración de personas jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, y la compra y venta de negocios jurídicos y/o sobre participaciones 
de personas jurídicas u otras estructuras jurídicas. 
 
b) Autoevaluación de riesgos: al ejercicio de evaluación interna de riesgos de LA/FT 
realizado por el Sujeto Obligado, a fin de identificar y determinar su riesgo inherente y 
evaluar la efectividad de las políticas, procedimientos y controles implementados para 
administrar y mitigar los riesgos identificados en relación, como mínimo, a sus Clientes, 
servicios, canales de distribución y zonas geográficas. 
 
c) Beneficiario Final: a la/las persona/s humana/s comprendidas en la Resolución UIF 
vigente en la materia. 
 
d) Cliente: a toda persona humana o jurídica o estructura jurídica -nacional o extranjera- 
con la que se establece, de manera ocasional o permanente, una relación de carácter 
profesional, a fin de preparar o llevar a cabo alguna/s de las Actividades Específicas. 
 
En función de la frecuencia de las Actividades Específicas realizadas, los clientes se 
clasificarán en: 
 
- Habituales: cuando realicen más de una Actividad Específica, cualquiera sea su clase, 
dentro del lapso de un (1) año. 
 
- Ocasionales: cuando realicen sólo una Actividad Específica, cualquiera sea su clase, 
en un lapso igual o mayor a un (1) año. 
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e) Debida Diligencia: a los procedimientos de conocimiento aplicables a todos los 
Clientes, los que se llevarán a cabo teniendo en cuenta los niveles de riesgo asignados a 
cada uno de ellos. 
 
f) Enfoque basado en riesgo: a la regulación y aplicación de medidas para prevenir o 
mitigar el LA/FT proporcionales a los riesgos identificados, que incluye a los procesos 
para su identificación, evaluación, monitoreo, administración y mitigación a los fines de 
focalizar los esfuerzos y aplicar los recursos de manera más efectiva. 
 
g) Efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT: a la capacidad del Sujeto Obligado 
de identificar, evaluar, monitorear, administrar y mitigar los riesgos de LA/FT de modo 
eficiente y eficaz, a los fines de no ser utilizado por terceros con objetivos criminales de 
LA/FT. 
 
h) Manual de prevención de LA/FT: al documento que contiene todas las políticas, 
procedimientos y controles que integran el Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto 
Obligado. 
 
i) Operaciones Inusuales: operaciones tentadas o realizadas en forma aislada o 
reiterada, con independencia del monto, que carecen de justificación económica y/o 
jurídica, y/o no guardan relación con el nivel de riesgo del cliente o su perfil 
transaccional, y/o que, por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, naturaleza 
y/u otras características particulares, se desvían de los usos y costumbres en las 
prácticas de mercado. 
 
j) Hechos u Operaciones Sospechosas: aquellas tentadas o realizadas que ocasionan 
sospecha o motivos razonables para sospechar que los bienes o activos involucrados 
provienen o están vinculados con un ilícito penal o están relacionados a la financiación 
del terrorismo, o a el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva 
o que, habiéndose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y 
evaluación realizados por el sujeto obligado, no permitan justificar la inusualidad. 
 
k) Personas Expuestas Políticamente (PEP): a las personas comprendidas en la 
Resolución de la UIF vigente en la materia. 
 
l) Políticas, procedimientos y controles: se entiende por políticas a las pautas o 
directrices de carácter general que rigen la actuación del Sujeto Obligado en materia 
específica de prevención de LA/FT; por procedimientos a los métodos operativos de 
ejecución de las políticas en materia específica de prevención de LA/FT; y por controles 
a los mecanismos de comprobación de funcionamiento e implementación adecuada de 
los procedimientos en materia específica de prevención de LA/FT. 
 
m) Reportes Sistemáticos: a la información que obligatoriamente deberá remitir cada 
Sujeto Obligado a la UIF, a través de los mecanismos informativos establecidos. 
 
n) Riesgo de LA/FT: a la posibilidad de que alguna de las Actividades Específicas 
ejecutada o tentada por el Cliente sea utilizada para LA/FT. 
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ñ) Salario Mínimo, Vital y Móvil: al fijado por el Consejo Nacional del Empleo, la 
Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, vigente al 31 de diciembre del año 
calendario anterior y al 30 de junio del año calendario corriente, según corresponda. 
 
o) Sujetos Obligados: los Escribanos Públicos, únicamente cuando a nombre y/o por 
cuenta de sus Clientes, preparen o autoricen en protocolo notarial cualquiera de las 
Actividades Específicas, según se las define en la presente. 

 

SUJETOS OBLIGADOS 
Los Escribanos Públicos, ÚNICAMENTE cuando 

a nombre y/o por cuenta de sus Clientes, 
preparen o autoricen en protocolo notarial 
cualquiera de las Actividades Específicas, 

según se las define en la presente. 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
i) transferencias de dominio por compra y/o venta 
de bienes inmuebles, cuando el monto involucrado 

sea superior a SETECIENTOS (700) Salarios 
Mínimos, Vitales y Móviles;  

 
ii) organización de aportes o contribuciones para la 
creación, operación o administración de personas 

jurídicas u otras estructuras jurídicas; y  
 

iii) creación, operación o administración de 
personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, y 

  
iv) la compra y venta de negocios jurídicos y/o 

sobre participaciones de personas jurídicas u otras 
estructuras jurídicas. 
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II. NORMATIVA VIGENTE 
 
Forman parte del presente Manual las normas que se detallan a continuación: 

NORMATIVA ACCESO 
LEYES Y DECRETOS NACIONALES: 

Ley N° 25.246 Encubrimiento y Lavado de 
Activos de origen delictivo. Unidad de 
Información Financiera. Deber de informar. 
Sujetos obligados. Régimen Penal 
Administrativo. Ministerio Público Fiscal.). 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegI
nternet/anexos/60000-
64999/62977/texact.htm  

Decreto DNU 8/2023 PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (P.E.N.) Ley de Ministerios 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegI
nternet/verNorma.do?id=394976  

Ley N° 27.739  (que modifica la Ley N° 
25.246.), Marzo de 2024. 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegI
nternet/verNorma.do?id=397355  

RESOLUCIONES Y OTRAS DISPOSICIONES DE LA  
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA: 

Resolución 242/2023. Escribanos Públicos. https://www.boletinoficial.gob.ar/web/
utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%
2Fprimera%2F299498%2F20231130  

Resolución 56/2024. Reportes de 
Operaciones Sospechosas. Modificación. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/d
etalleAviso/primera/305169/20240
326  

Resolución 47/2024. Sujeto Obligados. https://www.boletinoficial.gob.ar/web/
utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%
2Fprimera%2F304914%2F20240319  

Resolución 35/2023. Personas expuestas 
políticamente. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/web/
utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%
2Fprimera%2F281989%2F20230302  

Resolución 61/2023. Procedimiento de 
Supervisión Basado en Riesgos de la Unidad 
de Información Financiera 

https://www.boletinoficial.gob.ar/web/
utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%
2Fprimera%2F284421%2F20230414  

Resolución 84/2023. Salario Mínimo, Vital y 
Móvil. Umbrales 

https://www.boletinoficial.gob.ar/d
etalleAviso/primera/286901/20230
519  

Resolución 50/2011 modificada por la 
156/2018. Registración de sujetos obligados. 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegI
nternet/anexos/180000-
184999/180771/texact.htm  

Resolución 51/2011. Reporte de operaciones 
sospechosas “on line”. 

https://www.argentina.gob.ar/normati
va/nacional/resoluci%C3%B3n-51-
2011-180772/texto  

Resolución 70/2011. Reporte Sistemático de 
Operaciones ON LINE 

https://www.argentina.gob.ar/normati
va/nacional/resoluci%C3%B3n-70-
2011-182612/actualizacion  

Resolución 29/2013. Obligación de reportar 
“Hechos u Operaciones Sospechosos”. 
Modalidad y oportunidad. Congelamiento 
administrativo de activos. 

https://www.argentina.gob.ar/normati
va/nacional/resoluci%C3%B3n-29-
2013-208510/texto  

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/60000-64999/62977/texact.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/60000-64999/62977/texact.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/60000-64999/62977/texact.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=394976
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=394976
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=397355
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=397355
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F299498%2F20231130
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F299498%2F20231130
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F299498%2F20231130
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305169/20240326
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305169/20240326
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305169/20240326
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F304914%2F20240319
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F304914%2F20240319
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F304914%2F20240319
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F281989%2F20230302
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F281989%2F20230302
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F281989%2F20230302
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F284421%2F20230414
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F284421%2F20230414
https://www.boletinoficial.gob.ar/web/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2Faviso%2Fprimera%2F284421%2F20230414
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/286901/20230519
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/286901/20230519
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/286901/20230519
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/180000-184999/180771/texact.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/180000-184999/180771/texact.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/180000-184999/180771/texact.htm
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-51-2011-180772/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-51-2011-180772/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-51-2011-180772/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-70-2011-182612/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-70-2011-182612/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-70-2011-182612/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-29-2013-208510/texto
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https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-29-2013-208510/texto
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III. PRINCIPALES ORGANISMOS DEL SISTEMA ALD/CFT 
 

Unidad de Información Financiera (UIF) 
Coordinación Nacional para el Combate del Lavado de Activos y la Financiación 
del Terrorismo (CNCLAFT) 
Comité de Coordinación para la Prevención y Lucha contra el Lavado de Activos, 
la Financiación del Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 
(CCPLAFTPADM) 
Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
Comisión Nacional de Valores (CNV) 
Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN) 
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
Subsecretaría de Asuntos Registrales (SSAR) del Ministerio de Justicia 
Registros Públicos 
Ministerio de Seguridad de la Nación (MSN) y Fuerzas de Seguridad (FFSS) 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (MRECIC) 
Agencia Federal de Inteligencia (AFI) 
Poder Judicial de la Nación (PJN) 
Procuraduría de Criminalidad Económica y Lavado de Activos (PROCELAC) 
Ministerio Público Fiscal de la Nación (MPF) 
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IV. CAPACITACIÓN 
 
Los Sujetos Obligados deberán capacitarse ANUALMENTE, en materia de prevención de 
LA/FT así como respecto a las políticas, procedimientos y controles del Sistema de 
Prevención de LA/FT y su adecuada implementación a los fines de administrar y mitigar 
eficazmente los riesgos identificados.  
 
Las capacitaciones deberán ser brindadas a los empleados y/o colaboradores afectados 
a las Actividades Específicas de acuerdo con sus funciones y/o tareas, considerando la 
exposición a los riesgos de LA/FT, a los fines de administrar y mitigar eficazmente los 
riesgos identificados 
 
La capacitación en materia de prevención de LA/FT deberá ser continua, actualizada y 
complementarse con la información relevante que transmita la UIF. 
 
El GAFI, destaca que el Sujeto Obligado deberá, como mínimo incluir en las 
capacitaciones, lo siguientes: 
 

a) Definición de los delitos de LA/FT. 
b) Normativa nacional y estándares internacionales vigentes sobre prevención 
de LA/FT. 
c) Políticas, procedimientos y controles del Sistema de Prevención de LA/FT del 
Sujeto Obligado, su adecuada implementación a los fines de la administración y 
mitigación de los riesgos de LA/FT, enfatizando en temas específicos tales como 
la Debida Diligencia. 
d) Riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto el Sujeto Obligado, 
conforme el propio informe técnico de autoevaluación de riesgos, las 
Evaluaciones Nacionales de Riesgos de LA/FT/FP, sus actualizaciones y otros 
documentos en los que se identifiquen riesgos vinculados con el sector que 
resulten pertinentes. 
e) Tipologías o tendencias de LA/FT detectadas por el Sujeto Obligado, y las 
difundidas por la UIF, el GAFI o el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica 
(GAFILAT). 
f) Alertas y controles para detectar Operaciones Inusuales, y los procedimientos 
de determinación y comunicación de Operaciones Sospechosas, enfatizando en 
el deber de confidencialidad del reporte. 

 
Cada Sujeto Obligado deberá conservar la constancia de las capacitaciones recibidas y 
llevadas a cabo, y de las evaluaciones efectuadas al efecto, que deberán encontrarse a 
disposición de la UIF.  
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V. SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LA/FT DEL SUJETO OBLIGADO. 
 

a) Enfoque Basado en Riesgo (EBR) 
 
Con el fin de reforzar la lucha contra el LA/FT/FP, el GAFI incorporó en 2012 el 
denominado Enfoque Basado en Riesgos (EBR) para que los sujetos obligados evalúen 
sus riesgos y se enfoquen en mitigarlos. 
 
La R. 1 del GAFI establece que las instituciones financieras y las APNFD, deben 
identificar, evaluar y comprender los riesgos de LA/FT a los que están expuestos y 
adoptar las medidas requeridas de forma eficaz y eficiente para mitigar y gestionar los 
riesgos. (GAFI, 2019, p.19) 
 
La aplicación del EBR garantiza que las medidas preventivas o mitigadoras del riesgo de 
LA/FT que se diseñen y ejecuten se encuentran en consonancia con los riesgos de las 
entidades o sectores. (GAFILAT, 2020, p. 15) 
 
El Sujeto Obligado deberá implementar un Sistema de Prevención de LA/FT, con un 
enfoque basado en riesgo, que contendrá todas las políticas, procedimientos y controles 
a los fines de identificar, evaluar, monitorear, administrar y mitigar eficazmente los 
riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto y cumplir con las obligaciones exigidas 
por la normativa vigente. 
 

 
 
Con base en la Guía del GAFI sobre Evaluaciones Nacionales de Riesgo, el término 
“riesgo” se define como el resultado de tres factores: amenaza, vulnerabilidad y 
consecuencia, donde una amenaza es una persona o grupo de personas, objecto, o 
actividad que tienen el potencial de causar daño; vulnerabilidad es aquello que puede 
ser explotado por la amenaza o que puede apoyar o facilitar las actividades de esta; y 
consecuencia es el impacto o el daño que el LA o el FT pueden causar, incluyendo el 
efecto de la actividad criminal subyacente sobre los sistemas e instituciones 
financieras, así también como también la economía y la sociedad en general. 
 
Los elementos claves de un EBR se pueden resumir de la siguiente manera: 
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Etapas sobre Evaluación de Riesgos de acuerdo con el GAFI 
 

 
 
 

b) Aspectos importantes para la administración de los riesgos de LA/FT en el 
sector notarial 

 
 
 
 

•Identificar los riegos de ML/TF que enfrenta el 
escribano, dados sus clientes, servicios, paises de 
operación, teniendo en cuenta tambien la 
información sobre tipologias y riesgos de ML/TF

Riesgo 
Identificación y 

Evaluación

•Indentificar y aplicar medidas para mitigar de 
manera efectiva, eficiente y gestionar los riesgos 
de ML/TF

Riesgo

Administración y 
Mitigación

•Poner en marchas políticas, procedimientos y 
sistemas de información para monitorear cambios 
a los riesgos de ML/TF

Supervición en 
marcha

•Documentar evaluaciones de riesgos, estrategias, 
políticas y procedimientos para monitorear, 
administrar y mitigar los riesgos de ML/TF

Documentación
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Vulnerabilidades en el sector notarial. Fuente: (GAFILAT, 2021, p.36) 
 

a) Profusión de arquitecturas comerciales, societarias y financieras autorizadas por el 
sector que 
podrían ser abusadas para actividades de LA/FT 
b) Dificultad para identificar al beneficiario final 
c) Reciente emisión de reglamento con un EBR para el sector 
d) No existe verificación de la identidad de la persona que realiza una operación 
e) Pocos ROS reportados a la UIF y baja calidad de estos 
f) Grupos minoritarios de profesionales legales que concentran gran parte de la 
actividad 
g) Alto uso de dinero en efectivo 
h) Ausencia de conocimiento especializado en los SO de menor tamaño/volumen para 
la aplicación del marco preventivo en materia LA/FT 
i) El sector no dispone de una normativa específica para el cumplimiento ALA/CFT por 
lo que tampoco presenta un EBR 
j) El organismo de control no realiza supervisión en el cumplimiento de ALA/CFT 
k) No se asignan los suficientes recursos económicos y/o tecnológicos al área de 
cumplimiento ALA/CFT 
l) No se incluye de manera explícita o puntual las temáticas ALA/CFT dentro del marco 
regulatorio de la actividad notarial 
m) Dentro de la capacitación no se visibiliza la exposición del sector notarial frente al 
LA/FT y las implicaciones de materialización del riesgo 
n) Alta demanda de elaboración de documentos públicos sobre donaciones de 
inmuebles, que no tienen obligatoriedad de registro. 
o) No se desarrolla de manera adecuada los procesos de debida diligencia 
p) Debilidades en la identificación del beneficiario final 

 
Señales de alertas. Fuente: (GAFILAT, 2021, p.43-44) 
 

a) Compraventa de bien mueble/inmueble a bajo precio cuando su valor real es 
notoriamente superior, o viceversa. 
b) Se toma conocimiento por los medios de difusión pública u otro, según sea el caso, 
que un cliente (ejecutante y/o beneficiario), está siendo investigado o procesado por 
el delito de lavado de activos, delitos precedentes, el delito de financiamiento del 
terrorismo y/o delitos conexos. 
c) El cliente declara en el contrato privado que el monto involucrado en la operación o 
parte de este fue pagado en efectivo. 
d) El cliente presenta una inusual despreocupación respecto de los riesgos que asume 
o los costos que implican el negocio o transacción que está realizando. 
e) El cliente realiza operaciones de forma sucesiva y/o reiterada. 
f) Movimientos de dinero no acordes al perfil económico. 
g) Cliente define su actividad económica como “profesional/actividad independiente” 
y maneja grandes cantidades de dinero. 
h) Cliente se niega a entregar documentación de soporte de una operación o a 
actualizar la información básica. 
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i) Personas jurídicas de creación reciente que realizan grandes inversiones. 
j) Operación ficticia o con indicaciones de valores incompatibles con los del mercado. 
k) Operaciones con estructuras corporativas complejas. 
l) Diferencia relevante entre el valor legal del bien por tasación y el precio de venta, 
donde pueda presumirse subvaloración en correspondencia con su descripción. 

 
Factores de riesgos. Fuente GAFILAT 
 

Factores de Riesgos para los 
Escribanos Públicos 

Justificación 

Usuarios/Requirentes “(…) una de las características 
importantes de un notario, es la 
imparcialidad, ya que el notario no tiene 
clientes sino requirentes” 
(Cárdenas, 2018, p.11). En su actividad 
profesional, el notario debe 
gestionar los riesgos asociados a sus 
requirentes, “por 
su comportamiento, antecedentes, y 
actividad al inicio y durante toda 
la relación notarial” (UAFE Ecuador, 
2022). 

Servicios El notario debe gestionar los riesgos 
asociados a los servicios que 
ofrece, para lo cual efectuará un análisis 
de sus características en 
relación con la vulnerabilidad que estos 
puedan presentar para el 
LA/FT 

Jurisdicción El notario debe gestionar el riesgo relativo 
a las zonas geográficas 
en las que ofrecen sus servicios tanto a 
nivel local, nacional, 
internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico 
financieras y socio demográficas. Así 
también donde los 
instrumentos notariales que autorice 
surtirán efectos. 

Canales de distribución El notario debe analizar los riesgos 
vinculados a los canales a través 
de los cuales oferta sus servicios. 
Actualmente ya existen países en 
los cuales se aprueba brindar servicios 
mediante canales no 
presenciales16, por lo cual debe 
identificarse eventos de riesgos por 
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este factor. 
 

c) Matriz de Riesgo 
 
La matriz de riesgos permite hacer un análisis y una ponderación de los riesgos y asignar 
los recursos de manera efectiva y eficiente. No obstante, la elaboración de estas 
matrices de riesgo depende directamente de la metodología utilizada, de la calidad de 
la información con la que cuente el sujeto obligado y de los mecanismos que les 
permitan comprobar la efectividad de dichos procesos de medición y mitigación de 
riesgos.  
 
Una matriz de riesgos bien calibrada permite la toma de decisiones ágiles, la priorización 
de acciones y controles con enfoque al riesgo atendiendo tanto la probabilidad de 
ocurrencia como el impacto que tendría. 
 
Escalas de severidad del riesgo 
 

 
 
Ejemplo de Matriz de Riesgo 
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d) Factores de Riesgo de LA/FT 
 
A los fines de la identificación, evaluación, monitoreo, administración y mitigación de los 
riesgos de LA/FT, como así también para la confección del informe técnico de 
autoevaluación de riesgos, el Sujeto Obligado deberá considerar, como mínimo, los 
siguientes factores: 
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e) Mitigación de Riesgos de LA/FT 
 
Si bien el EBR no asegura una mitigación total de los riesgos, sí garantiza una gestión de 
estos. Fortalece el principio de proporcionalidad por cuanto a los esfuerzos, recursos y 
tiempo que los países y las entidades del sector privado deben invertir en su atención.  
 
Una vez identificados y evaluados los riesgos de LA/FT, el Sujeto Obligado deberá 
establecer políticas, procedimientos y controles adecuados y eficaces para mitigarlos, 
reforzándolos en caso de ser necesario, en situaciones identificadas como de riesgo 
alto, el Sujeto Obligado deberá adoptar medidas reforzadas para mitigarlos; en los 
demás casos podrá diferenciar el alcance de las medidas de mitigación, dependiendo 
del nivel de riesgo detectado, pudiendo adoptar medidas simplificadas en casos de bajo 
riesgo constatado, entendiendo por esto último, que el Sujeto Obligado está en 
condiciones de aportar toda la documentación o información obtenida de otras fuentes 
confiables e independientes con resguardo de la evidencia correspondiente de tal 
proceso, que acrediten la no concurrencia de factores de riesgo o su carácter 
meramente marginal, de acaecimiento remoto o circunstancial. 
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VI. AUTOEVALUACIÓN Y EVALUACIÓN EXTERNA DEL SISTEMA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 
f) Informe técnico de autoevaluación de riesgos. 

 
El Sujeto Obligado deberá elaborar un INFORME TÉCNICO DE AUTOEVALUACIÓN de 
riesgos de LA/FT, con una metodología de identificación, evaluación y comprensión de 
riesgos acorde con la naturaleza y dimensión de su actividad profesional. 
 
Será actualizada cada dos (2) años, y la metodología asociada deberá ser revisada cada 
(4) años. Serán remitidos a la UIF, antes del 30 de abril del año que corresponda la 
presentación 
 
El primer informe de autoevaluación se confeccionará al 31 de diciembre de 2024 y 
al 31 de diciembre de 2025. La presentación de ambos periodos, de manera 
conjunta, se efectuará ante la UIF antes del 30 de abril de 2026 
 
¿Qué es una AUTOEVALUACIÓN de Riesgos? 
 
Es un ejercicio de evaluación interna de riesgos de LA/FT realizado por el sujeto 
obligado respecto de su actividad, a fin de identificar y determinar su riesgo inherente y 
evaluar la efectividad de las políticas, procedimientos y controles implementados para 
administrar y mitigar los riesgos identificados en relación, como mínimo, a sus clientes, 
productos y/o servicios, canales de distribución y zonas geográficas. 
 
Cada sujeto obligado deberá identificar, evaluar y comprender los riesgos de LA/FT a los 
que se encuentra expuesto, a fin de adoptar medidas apropiadas y eficaces de 
administración y mitigación. 
 
A esos efectos, deberá elaborar un Informe Técnico de Autoevaluación de Riesgos (IT 
AER) de LA/FT, con una metodología de identificación, evaluación y comprensión de 
riesgos acorde con la naturaleza y dimensión de su actividad comercial, la que podrá ser 
revisada por la UIF. 
 
Dicho informe debe cumplir, como mínimo, con los siguientes requerimientos: 
 

Considerar los factores de riesgo detallados en cada una de sus líneas de negocio, el 
nivel de riesgo inherente, el nivel y tipo apropiados de administración y mitigación a 
aplicar. 
Tener en consideración e incorporar la información suministrada por la UIF u otras 
autoridades competentes acerca de los riesgos de LA/FT, los resultados de las 
Evaluaciones Nacionales de Riesgos de LA/FT/FP y sus actualizaciones, como así 
también otros documentos en los que se identifiquen riesgos vinculados con el sector, 
tipologías y/o guías elaboradas por organismos nacionales e internacionales. 
Ser autosuficiente, estar documentado y conservarse junto con la metodología, la 
documentación, los datos estadísticos y la información que lo sustente, en el 
domicilio registrado ante la UIF. 
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g) Evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT. 
 
A los efectos de determinar la eficiencia y eficacia del Sistema de Prevención de LA/FT, 
se deberá realizar una revisión externa independiente, que se encontrará a cargo de un 
revisor externo independiente designado de conformidad con la Resolución UIF 
vigente en la materia, y quien deberá emitir un informe cada DOS (2) años, en el que se 
pronuncie sobre la calidad y efectividad de dicho Sistema, y comunicar los resultados 
en forma electrónica a la UIF dentro de los CIENTO VEINTE (120) días corridos contados 
desde el vencimiento del plazo establecido para el envío del informe técnico de 
autoevaluación.  
 
La revisión externa independiente será realizada por inspectores del Colegio Profesional 
correspondiente a la jurisdicción en que se encuentre matriculado el Sujeto Obligado, 
capacitados a tales fines, quien contemplará la evaluación del Sistema de Prevención 
de LA/FT, para luego remitir a la UIF. 
 
El resultado obtenido de la revisión, deberá incluir la identificación de deficiencias -en 
caso de existir-, la descripción de mejoras a aplicar y los plazos para su implementación, 
el cual será puesto en conocimiento del Sujeto Obligado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) contados desde el vencimiento del plazo establecido para el envío del informe 
técnico de autoevaluación 
  

REVISOR EXTERNO 
INDEPENDIENTE 

EMITE INFORME 
CADA 2 AÑOS 

COMUNICA 
RESULTADOS A UIF 
A LOS 120 DÍAS (*) 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 24 de 156 

 

VII. DEBIDA DILIGENCIA, POLÍTICA DE IDENTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 

 
a) Camino / ruta crítica. 

 
El Sujeto Obligado deberá contar con políticas, procedimientos y controles que le 
permitan adquirir conocimiento suficiente, oportuno y actualizado de todos los Clientes, 
verificar la información presentada por éstos, entender el propósito y carácter de la 
relación profesional, recabando la información que corresponda.  
 
Las técnicas de identificación y verificación de identidad deberán ejecutarse antes del 
inicio de las relaciones profesionales, y aplicarse en forma periódica, con la finalidad de 
mantener actualizados los datos, registros y/o copias de la base de Clientes del Sujeto 
Obligado. 
 

 
 

b) Políticas, procedimientos y controles de cumplimiento mínimo. 
 
El Sujeto Obligado adoptará, con relación a las Actividades Específicas (Art. 2°, Res. 
242/2023) y a los Clientes involucrados en ellas, como mínimo, políticas, 
procedimientos y controles acordes con la naturaleza del servicio que presta, a los 
efectos de: 
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1. Asegurar que los clientes y beneficiarios finales no se encuentren incluidos en el 
Registro Público de Personas y Entidades vinculadas a actos de Terrorismo y su 
Financiamiento (RePET) (https://repet.jus.gob.ar/), antes de iniciar la relación 
profesional. 

 
2. Controlar en forma permanente el Registro Público de Personas y Entidades 

vinculadas a actos de Terrorismo y su Financiamiento (RePET) 
(https://repet.jus.gob.ar/), respecto a potenciales Clientes, Clientes y 
beneficiarios finales; y adoptar sin demora las medidas requeridas por la 
Resolución UIF N° 29/2013 o aquellas que la modifiquen, complementen o 
sustituyan. 

 
3. Aplicar la normativa vigente en materia de PEP y/o aquellas que la modifiquen, 

complementen o sustituyan, en relación a sus Clientes y a los beneficiarios 
finales. 

 
4. Realizar una Debida Diligencia de todos sus Clientes. 

 
5. Identificar y verificar en forma continuada, conforme a lo establecido en la 

presente, a los Clientes y sus beneficiarios finales. 
 

6. Aceptar o rechazar a los Clientes de alto riesgo, incluyendo los fundamentos que 
las sustentan. 

 
7. Aceptar o rechazar a los Clientes PEP extranjeros, incluyendo los fundamentos 

que las sustentan. 
 

8. Calificar y segmentar a todos sus Clientes, de acuerdo con los factores de riesgo. 
 

9. Realizar una Debida Diligencia Continuada de todos sus Clientes Habituales y 
mantener actualizados sus legajos. 

 
10. Analizar y registrar todas las Operaciones Inusuales. 

 
11. Detectar y reportar todas las operaciones sospechosas de LA/FT. 

 
12. Formular los Reportes Sistemáticos a la UIF. 

 
13. Establecer alertas y monitorear todas las operaciones y/o transacciones 

vinculadas con las Actividades Específicas, con un enfoque basado en riesgos. 
 

14. Colaborar con las autoridades competentes. 
 

15. No aceptar o desvincular a los Clientes, con expresión de las razones que 
fundamenten tal decisión. 
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16. Garantizar estándares adecuados en la selección y contratación de empleados y 
colaboradores, y controlar su cumplimiento durante toda la relación con el Sujeto 
Obligado. 

 
17. Desarrollar una capacitación en materia de prevención de LA/FT para el propio 

Sujeto Obligado y, en su caso, para empleados y colaboradores afectados a las 
Actividades Específicas. 

 
18. Registrar, archivar y conservar la información y documentación de Clientes, 

beneficiarios finales –cuando corresponda-, operaciones, transacciones, y otros 
documentos requeridos. 

 
19. Evaluar la efectividad de su Sistema de Prevención de LA/FT a través de la revisión 

externa independiente o, en su caso, de la auditoría realizada por el Colegio 
profesional correspondiente. 

 
20. Tener en consideración en sus análisis de riesgo a los países que se encuentran 

identificados por el GAFI en la lista de Jurisdicciones bajo monitoreo intensificado 
o las que en el futuro la sustituyan o modifiquen, por presentar deficiencias 
estratégicas en sus regímenes de prevención de LA/FT. 

 
21. Aplicar medidas de Debida Diligencia Reforzada en forma eficaz y proporcional a 

los riesgos identificados, a todas las relaciones profesionales y transacciones 
con personas humanas y jurídicas de las Jurisdicciones identificadas por el GAFI 
como de alto riesgo, sujetas a un llamado a la acción, o las que en el futuro la 
sustituyan o modifiquen. 

 
 

c) Reglas de identificación y verificación de Clientes. Información y 
documentación que se debe solicitar.  

 
Para cumplir con la políticas, procedimientos y controles de cumplimiento mínimo para 
la mitigación de riesgos, en cualquier ocasión en que preste un servicio profesional en 
su calidad de fedatario o asesor, el escribano deberá solicitar al cliente la siguiente 
información y/o documentación. 
 

Personas humanas 
a) Nombre y apellido completo, tipo y número de documento que acredite identidad. 
b) Nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento. 
c) Estado Civil. 
d) Código único de identificación laboral (CUIL), Clave única de identificación 
tributaria (CUIT), Clave de identificación (CDI), o la clave de identificación que en el 
futuro sea creada por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), o su 
equivalente para personas extranjeras, en caso de corresponder. 
e) Domicilio real (calle, número, localidad, provincia, país y código postal). 
f) Número de teléfono y dirección de correo electrónico. 
g) Actividad laboral o profesional principal. 
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h) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a PEP vigente en la 
materia. (Res. UIF 35/2023 (BO 2/3/2023). 
i) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a prevención de 
financiación del terrorismo. 
j) Declaración Jurada sobre la licitud y origen de los fondos que se aplicarán a la 
Actividad Específica. 

 
Los requisitos previstos para las personas humanas resultan de aplicación, en caso de 
existir, al apoderado, tutor, curador, representante, garante, y al autorizado, quienes 
deberán aportar, además de la información y documentación contemplada, el 
documento que acredite tal relación o vínculo jurídico para verificar que la persona que 
dice actuar en nombre del Cliente esté autorizada para hacerlo 
 

Personas jurídicas 
a) Denominación o razón social. 
b) Fecha y número de inscripción registral 
c) CUIT, CDI, o Clave de Inversores del Exterior (CIE), o la clave de identificación que 
en el futuro fuera creada por la AFIP, o su equivalente para personas extranjeras, en 
caso de corresponder. 
d) Domicilio legal (calle, número, localidad, provincia, país y código postal). 
e) Copias del instrumento de constitución y/o estatuto social actualizado, a través del 
cual se deberá verificar la identificación del Cliente persona jurídica, utilizando 
documentos, datos o información de fuentes confiables; con resguardo de la 
evidencia correspondiente de tal proceso. 
f) Número de teléfono de la sede social y dirección de correo electrónico. 
g) Actividad principal realizada. 
h) Identificación de los representantes legales y/o apoderados, conforme las reglas 
para la identificación de personas humanas previstas en la presente resolución. 
i) Identificación de beneficiarios finales y verificación de la identidad de los 
beneficiarios finales, de conformidad con la normativa vigente. 
 
Cuando el Cliente sea una sociedad que realiza oferta pública de sus valores 
negociables, listados en un mercado local o internacional autorizado y la misma esté 
sujeta a requisitos sobre transparencia y/o revelación de información, no deberá 
cumplirse el requisito del inciso i), debiendo acreditar tal circunstancia. 
j) Nómina de los integrantes del órgano de administración u órgano equivalente. 
k) Titularidad del capital social. En los casos en los cuales la titularidad del capital 
social presente un alto nivel de atomización por las características propias, se tendrá 
por cumplido este requisito mediante la identificación de los integrantes del consejo 
de administración o equivalente y/o aquellos que ejerzan el control efectivo de la 
persona jurídica. 
l) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a PEP vigente en la 
materia, en relación a los beneficiarios finales. 
m) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a prevención de 
financiación del terrorismo vigente, en relación a los beneficiarios finales. 
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n) Declaración Jurada sobre la licitud y origen de los fondos que se aplicarán a la 
Actividad Específica. 

 
Otros tipos de Clientes 
a) Órganos, entes y demás estructuras jurídicas que conforman el Sector Público 
Nacional, Provincial y Municipal: se identificará exclusivamente a la persona humana 
que solicite la realización de la Actividad Específica, conforme las reglas generales 
para las personas humanas, y se deberá obtener copia fiel del instrumento en el que 
conste la asignación de la competencia para ejecutar dichos actos, ya sea que lo 
aporte el Cliente, o bien, lo obtenga el Sujeto Obligado a través de las publicaciones 
en los Boletines Oficiales correspondientes. 
b) Fideicomisos: se deberá identificar al Cliente mediante la denominación y prueba 
de su existencia (por ejemplo mediante el contrato de fideicomiso). Se identificará al 
fiduciario, fiduciantes y, si estuvieren determinados los beneficiarios y/o 
fideicomisarios, como así también se deberá identificar al administrador o cualquier 
otra persona de características similares, conforme a las reglas generales previstas 
para las personas humanas y/o jurídicas, según corresponda. Asimismo, se deberá 
identificar a los beneficiarios finales del fideicomiso, de conformidad con la normativa 
vigente. En los casos de Fideicomisos Financieros, cuyos fiduciarios y colocadores 
son Sujetos Obligados de acuerdo a lo previsto en la Resolución UIF N° 78/23 o la que 
la reemplace o modifique en el futuro, solo deberá identificarse a los Fiduciarios. 
c) Fondos Comunes de Inversión: se identificará a la sociedad gerente y a la sociedad 
depositaria, en los términos dispuestos por las reglas previstas para las personas 
jurídicas. 
d) Otras estructuras jurídicas: se identificarán conforme a las reglas generales para las 
personas jurídicas, en lo que corresponda. 

 
d) Calificación y segmentación de Clientes en base a la habitualidad. 

 
  

HABITUALES
Cuando realicen más de una Actividad Específica, 

cualquiera sea su clase, dentro del lapso de un (1) año.

OCASIONALES
Cuando realicen sólo una Actividad Específica, cualquiera 

sea su clase, en un lapso igual o mayor a un (1) año.
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e) Calificación y segmentación de Clientes en base al riesgo. 
 
El Sujeto Obligado deberá calificar y segmentar a los Clientes e incluirlos en alguna de 
las siguientes categorías: 
 

 
 
Algunos criterios para la valoración del cliente 
 

a) Tipo de Cliente (persona humana, jurídica u otras estructuras jurídicas) 
b) Actividad económica 
c) Origen de fondos 
d) Volumen transaccional real y/o estimado de operaciones Nacionalidad 
e) Residencia 
f) Zona geográfica donde opera 
e) Productos o servicios con los que opera y canales de distribución que utiliza. 

 
 
Supuestos de mayor riesgo de LA/FT 
 

a) Empresas pantalla 
b) Actividades comerciales con uso intensivo de dinero en efectivo cuando ello no 
resulte ajustado a la actividad que desarrolla el Cliente 
c) Cuando la cadena de titularidad de la estructura jurídica parezca ser 
excesivamente compleja dado el carácter de la actividad que desarrolla. 
d) Respecto de las relaciones profesionales con personas humanas, jurídicas u 
otras estructuras jurídicas, procedentes de países, jurisdicciones, o territorios 
respecto de los cuales la República Argentina haya expresado su preocupación 
por las debilidades de sus sistemas LA/FT y dispuesto medidas específicas de 
mitigación de riesgos en función de un mayor riesgo. 
e) Respecto de las relaciones profesionales con personas humanas, jurídicas u 
otras estructuras jurídicas, procedentes de países identificados, por fuentes 
verosímiles, como proveedores de financiamiento o apoyo a actividades 

CLIENTE DE RIESGO ALTO

CLIENTE DE RIESGO MEDIO

CLIENTE DE RIESGO BAJO
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terroristas, o que tienen a organizaciones terroristas designadas operando dentro 
de su país. 
f) Respecto de las relaciones profesionales con personas humanas, jurídicas u 
otras estructuras jurídicas, procedentes de países, jurisdicciones, o territorios 
sujetos a sanciones, embargos o medidas de naturaleza similar aplicada por 
organismos internacionales como, por ejemplo, la Organización de Naciones 
Unidas. 
g) Respecto de las relaciones profesionales y operaciones relacionadas con 
personas humanas, jurídicas u otras estructuras, procedentes de países o de 
jurisdicciones bajo monitoreo intensificado conforme lo establecido por el GAFI. 
h) Personas o estructuras jurídicas que operan con fondos de terceros, salvo que 
revistan la condición de Sujeto Obligado. 
i) Las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS). 
j) Cuando el Sujeto Obligado observe que las transacciones de compra y venta se 
realizan a través de cuentas con titularidad distinta a la de los sujetos que 
participan en la operación. 

 
f) Debida Diligencia 

 

 

 

•Debida diligencia simplificada mínima
•El SO podrá requerir documentación relacionada con la actividad 

económica del Cliente y el origen de sus ingresos
•La solicitud, participación o ejecución en una operación con 

sospecha de LA/FT, obligará a aplicar de forma las reglas de Debida 
Diligencia Reforzada

DEBIDA 
DILIGENCIA 

SIMPLIFICADA 
(CLIENTES DE 
BAJO RIESGO)

•Documentación respaldatoria en relación con la actividad económica 
del Cliente y el origen de los ingresos, fondos y/o patrimonio del 
mismo.

•Podrá solicitar información y/o documentación adicional que le 
permita entender, administrar y mitigar adecuadamente el riesgo de 
este tipo de Clientes.

DEBIDA 
DILIGENCIA 

MEDIA 
(CLIENTES DE 

RIESGO MEDIO)

•Documentación respaldatoria que acredite la justificación del 
origen de los ingresos, fondos y patrimonio.

•Deberá solicitar otros documentos que le permitan conocer, 
entender, administrar y mitigar adecuadamente el riesgo de este 
tipo de Clientes.

•Se deberán adoptar medidas conducentes a fin de constatar 
posibles antecedentes relacionados con LA/FT y sanciones 
aplicadas por la UIF y/u otra autoridad competente en la materia.

•Implementar medidas más exigentes de debida diligencia 

DEBIDA 
DILIGENCIA 
REFORZADA 

(CLIENTES DE 
RIESGO ALTO)
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Serán considerados Clientes de ALTO RIESGO:  
a) PEP extranjeras  
b) las personas humanas, jurídicas u otras estructuras jurídicas, que tengan 
relaciones comerciales u operaciones relacionadas con países, jurisdicciones, o 
territorios incluidos en los listados identificadas como de alto riesgo sujetas a 
un llamado a la acción conforme lo establecido por el GAFI. 

 
g) Debida Diligencia Continuada de Clientes Habituales 

 
Los Clientes Habituales deberán ser objeto de Debida Diligencia Continuada, para 
asegurar que sus Actividades Específicas se correspondan y sean consistentes con el 
conocimiento que se tiene de aquellos. Esos Clientes del Sujeto Obligado deberán ser 
objeto de este seguimiento continuo con la finalidad de identificar, sin retrasos, la 
necesidad de modificar su perfil y nivel de riesgo asociado. 
 
Actualización de los legajos según el nivel de riesgo asignado 
 

NIVEL DE RIESGO PERIODICIDAD 

BAJO 5 AÑOS 

MEDIO 3 AÑOS 

ALTO 1 AÑO 

SIN NIVEL ASIGNADO EVALUAR NECESIDAD 

 
Legajos de Clientes según su riesgo 
 

NIVEL DE RIESGO CONTENIDO 

BAJO Podrá basarse sólo en información 

MEDIO 

Podrá basarse en información y documentación, ya 
sea que la misma hubiere sido suministrada por el 
Cliente o que la hubiera podido obtener el propio 
Sujeto Obligado, debiendo conservarse las evidencias 
correspondientes. 

ALTO 

La actualización de legajos deberá basarse en 
documentación provista por el Cliente o bien obtenida 
por el Sujeto Obligado por sus propios medios,  
debiendo conservar las evidencias correspondientes 
en el legajo del Cliente. 
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h) Clientes que sean Sujetos Obligados 
 
Al operar con otros Sujetos Obligados (enumerados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 
y sus modificatorias), los Sujetos Obligados deberán cerciorarse de que su Cliente se 
encuentre inscripto ante la UIF; debiendo, en caso de ausencia de registración, 
informarlo al referido Organismo, de acuerdo con la normativa vigente en la materia. El 
Sujeto Obligado no podrá dar inicio a la relación profesional cuando su Cliente no se 
encuentre inscripto ante la UIF. 
 

 
 

i) Operaciones con dinero en efectivo. 
 
Los Sujetos Obligados deberán dejar constancia en el instrumento respectivo, acerca de 
si los requirentes efectuaron la operación con dinero en efectivo y respecto de la 
declaración de las partes sobre la procedencia del mismo, sea que el desembolso de 
dinero se efectúe en ese momento o se hubiera realizado con anterioridad a ese acto. 
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VIII. MONITOREO Y ANÁLISIS DEL CLIENTE 
 

a) Perfil transaccional. 
 
La información y documentación solicitadas deberán permitir la confección de un perfil 
del Cliente, sin perjuicio de las calibraciones y ajustes posteriores que pudieren 
corresponder de acuerdo con las Actividades Específicas efectivamente realizadas.  
 
El perfil transaccional estará basado en el entendimiento del propósito y la naturaleza de 
la relación profesional, la información sobre las Actividades Específicas realizadas, los 
montos involucrados y la documentación relativa a la situación económica, patrimonial, 
financiera y tributaria: 
 

1. Copia autenticada de escritura por la cual se justifique el origen de los fondos con 
los que se realiza la compra. 

2. Certificación extendida por Contador Público matriculado, debidamente 
intervenida por el Consejo Profesional, que indique el origen de los fondos, y 
señale en forma precisa la documentación que ha tenido a la vista para efectuar 
la misma. 

3. Documentación bancaria de donde surja la existencia de los fondos. 
4. Documentación que acredite la venta de bienes muebles, inmuebles, valores o 

semovientes, por importes suficientes. 
5. Cualquier otra documentación que respalde de acuerdo al origen declarado, la 

tenencia de fondos suficientes para realizar la operación. 
 

b) Monitoreo de la operatoria del Cliente. 
 
Para el establecimiento de alertas y controles, respecto de cualquier tipo de cliente –ya 
sea Habitual u Ocasional- se tomarán en consideración tanto la propia experiencia 
obtenida en la profesión, como las tipologías y pautas de orientación que difunda la UIF 
y/u otros organismos internacionales de los que forme parte la República Argentina 
relacionados con la prevención de LA/FT, entre ellos deberán valorarse especialmente, 
las siguientes circunstancias que se describen a mero título enunciativo: 
 
 

FACTORES DE RIESGO QUE DEBERÁN VALORARSE 
i) Los montos, tipos, frecuencia y naturaleza de las Actividades Específicas que 
realicen los Clientes que no guarden relación con los antecedentes y la actividad 
económica de ellos. 
ii) La realización de Actividades Específicas de los Clientes que por su magnitud, 
habitualidad o periodicidad excedan las prácticas usuales. 
iii) La realización de Actividades Específicas secuenciales o que involucren 
transferencias electrónicas simultáneas entre distintas jurisdicciones, sin razón 
aparente. 
iv) Cuando Actividades Específicas de similar naturaleza, cuantía, modalidad o 
simultaneidad, hagan presumir que se trata de una operación fraccionada a los 
efectos de evitar la aplicación de los procedimientos de monitoreo y/o alerta. 
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v) Cuando los Clientes se nieguen a proporcionar datos o documentos requeridos 
por el Sujeto Obligado o bien cuando se detecte que la información suministrada 
por los mismos se encuentre alterada o pueda ser apócrifa. 
vi) Cuando se presenten indicios sobre la ilegalidad del origen, manejo o destino 
de los fondos utilizados en las Actividades Específicas, respecto de los cuales el 
Sujeto Obligado no cuente con una explicación. 
vii) Alguno de los intervinientes o sus representantes (y en su caso, los 
beneficiarios finales o sociedades intermediarias en la cadena de propiedad de 
las personas jurídicas), fuera nacional, residente o, en caso de una persona o 
estructura jurídica, fuese constituida en países, jurisdicciones, o territorios 
incluidos en los listados identificadas como de alto riesgo sujetas a un llamado a 
la acción conforme lo establecido por el GAFI. 
viii) La tentativa de realizar alguna de las Actividades Específicas que involucren 
a personas humanas o jurídicas cuyos datos de identificación Documento 
Nacional de Identidad, CUIL (clave única de identificación laboral) o CUIT (clave 
única de identificación tributaria) no hayan podido ser validados, o no se 
correspondan con el nombre y apellido o denominación de la persona involucrada 
en la operatoria. 
ix) Operaciones de volumen elevado que involucren o refieran a propiedades 
situadas en Zonas de Seguridad de Fronteras establecidas por el Decreto N° 
253/18. 
x) La venta de acciones o cesiones de cuotas o cualquier otra forma de 
participación en sociedades, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de requerida la 
inscripción de la sociedad o antes de ello. 
xi) Constitución múltiple de sociedades con mínimo de socios, mínimo de capital 
o mismo domicilio. 
xii) Cuando el cliente utilice empresas constituidas en el extranjero sin una razón 
legítima, legal o comercial para hacerlo. 
xiii) Cuando el cliente constituya o adquiera una compañía con un objeto que no 
guarda relación con su profesión o actividades regulares, sin una explicación 
razonable. 
xiv) Cuando la edad de los otorgantes fuera incoherente con el volumen o 
características de la Actividad Específica, especialmente cuando se trata de 
menores de edad, personas con dificultades para entender lo que firma o de edad 
avanzada, no encontrándose una explicación lógica que motive su intervención. 
xv) Cuando la persona humana que actúa como administrador o representante no 
parezca apropiada para ejercer dicha representación (riesgo de testaferro o 
persona interpuesta). 
xvi) Cuando el cliente formalice el acto o contrato ante un Escribano Público de 
una localidad distinta a la ubicación del bien materia del acto o contrato, sin razón 
que lo justifique, cuando no fuere una práctica habitual. 
xvii) Cuando existieran operaciones inconsistentes con las prácticas habituales, 
teniendo en especial consideración si su actividad principal está vinculada con la 
operatoria “off shore” y/o con países determinados como de baja o nula 
tributación por las autoridades competentes. 
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xviii) Situaciones en las cuales se detecte que una persona suplantare, se 
apoderare o intentare suplantar la identidad de una persona humana sin su 
consentimiento, utilizando los datos de identificación de ésta. 
xix) Cuando existiera el mismo domicilio en cabeza de distintas personas o 
estructuras jurídicas, sin razón económica o legal para ello. 
xx) El uso de instrumentos financieros complejos para cancelar la operación; o la 
utilización de pagarés, letras de cambio, títulos de crédito, títulos cambiarios, 
títulos valores o cualquier otro instrumento negociable que se encuentre por 
fuera del sistema financiero que pueda ser liquidado por el deudor en efectivo. 
xxi) Las operaciones de compraventa sucesivas sobre un mismo inmueble, en un 
plazo de UN (1) año, cuando la diferencia entre el precio de la primera operación 
y de la última sea igual o superior al TREINTA (30) por ciento del importe declarado. 
xxii) Aportaciones sucesivas en un período corto de tiempo a la misma persona o 
estructura jurídica, sin explicación lógica. 
xxiii) Aumento de capital social por aportes de nuevos socios relacionados entre 
sí o con otras personas jurídicas. 
xxiv) Aportes a sociedades creadas o que amplían su capital, de bienes con una 
valoración irreal, de cuantía ostensiblemente alta en relación con el giro o tamaño 
de la empresa, o de difícil valoración (como joyas, piedras preciosas, objetos de 
arte o antigüedades, monedas virtuales), sin explicación lógica. 
xxv) Grandes inversiones frecuentes en acciones, bonos, fideicomisos de 
inversión u otros valores en efectivo o por cheque dentro de un corto período de 
tiempo, lo cual sea inconsistente con la práctica normal del cliente. 
xxvi) En el caso de operaciones de financiación: a) el establecimiento de 
condiciones o cláusulas poco habituales en el mercado crediticio (plazo de 
amortización inusualmente corto o largo, tipo de interés muy por encima o por 
debajo de lo normal, reembolso mediante un solo pago al vencimiento o la 
ausencia de garantía para el acreedor), sin que haya una explicación lógica que lo 
justifique; b) aporte de garantías (valores, inmuebles, etc.) ubicadas en territorio 
de riesgo; c) aporte, en cuantía relevante, de efectivo (en cuenta corriente, 
depósitos, imposiciones a plazo, etc.) como garantía aportada por el propio 
prestatario/deudor. 
xxvii) Cuando los clientes intentan realizar operaciones con dinero falso. 
xxviii) Cuando el Sujeto Obligado toma conocimiento que un Cliente, o sus 
beneficiarios finales, están siendo investigados o procesados por el delito de 
lavado de activos y/o financiación del terrorismo, u otros relacionados. 
xxix) Situaciones de las que, mediante la combinación parcial de algunas pautas 
establecidas en los incisos precedentes u otros indicios, pudiera presumirse la 
configuración de conductas que excedan los parámetros normales y habituales 
de la actividad considerada. 
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c) Registro de Operaciones Inusuales 
 
Las Operaciones Inusuales son aquellas operaciones tentadas o realizadas en forma 
aislada o reiterada, con independencia del monto, que carecen de justificación 
económica y/o jurídica, y/o no guardan relación con el nivel de riesgo del cliente o su 
perfil transaccional, y/o que, por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, 
naturaleza y/u otras características particulares, se desvían de los usos y costumbres en 
las prácticas de mercado. 
 
El Sujeto Obligado deberá llevar un Registro de todas las Operaciones Inusuales, en el 
cual constarán como mínimo, los siguientes datos: 
 
 

a. Nivel de riesgo asociado al Cliente. 
b. Perfil del Cliente. 
c. Identificación de la operación y/o transacción (producto y monto operado). 
d. Metodología empleada para detectar y analizar la inusualidad. 
e. Fecha, hora y procedencia de la alerta u otro sistema de identificación de la 
operación y/o transacción a analizar. 
f. Tipo de inusualidad (descripción). 
g. Medidas llevadas a cabo para su resolución. 
h. Fecha y decisión final motivada. 

 
 
Se deberá conservar el soporte documental de tal registro, de conformidad con las 
reglas previstas en la presente. 
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IX. REPORTES DE OPERACIONES ANTES LA UIF 
 

d) Reportes de Operaciones Sospechosas 
 
Se entiende por operación sospechosa a las operaciones tentadas o realizadas, 
independientemente de su monto, que ocasionan sospecha de que los fondos o activos 
involucrados provienen o están vinculados con el lavado de activos, o que habiéndose 
identificado previamente como inusuales, luego del análisis realizado por el Sujeto 
Obligado no permitan justificar la inusualidad. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. El 
procedimiento se realizará a través del sitio de la UIF  “Sistema de Reporte de 
Operaciones” (https://sro.uif.gob.ar/sro/). 
 
La Unidad de Información Financiera (UIF) recibirá reportes de operaciones 
sospechosas, manteniendo en secreto la identidad del sujeto obligado reportante. 
 
Se deberán incluir en los reportes, el detalle de todos los datos y documentos que 
permitan a la UIF utilizar apropiadamente dicha información. Asimismo Estar fundados 
y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las cuales el Sujeto 
Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 

 
OPERACIÓN PLAZOS 

Lavado de Activos (LA) 24 HORAS, computados a partir de que 
el SO concluya que la operación reviste 
tal carácter, no pudiendo superar los 90 
DÍAS desde realizada o tentada.  

Financiación del Terrorismo (FT) 24 HORAS, computadas a partir de la 
fecha de la operación realizada o 
tentada. 

Financiamiento de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva 

24 HORAS, computadas a partir de la 
fecha de la operación realizada o 
tentada. 

https://sro.uif.gob.ar/sro/
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e) Reportes sistemáticos 
 
El Sujeto Obligado, a través del sitio Sistema de Reporte de Operaciones 
(https://sro.uif.gob.ar/sro/) deberá enviar de forma sistemática los siguientes reportes: 
 

REPORTE ALCANCE PERIODICIDAD 

REPORTE 
MENSUAL DE 
ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
(Extiende el 

detalle de las 
mencionadas en 

el Art. 2) 

i. Transferencias de dominio por compra y/o venta 
de bienes inmuebles en efectivo superiores a 700 
SMVM 
ii. Constitución de personas jurídicas. 
iii. Cesión de participaciones societarias. 
iv. Transferencias de dominio por compra y/o venta 
de bienes inmuebles sobre inmuebles ubicados en 
las Zonas de 
Frontera para desarrollo y Zona de seguridad de 
fronteras superiores a 700 SMVM 
v. Constitución de Fideicomisos. 

MENSUAL  
entre el día 1 y 
el 15 inclusive 
de cada mes, y 
referir a las 
operaciones 
realizadas en 
el mes 
calendario 
anterior 

REPORTE 
SISTEMÁTICO 
ANUAL (RSA) 

i. Información general (denominación, domicilio y 
actividad). 
ii. Información sobre tipo y cantidad de Actividades 
Específicas realizadas. 
iii. Información sobre tipos y cantidad de 
operaciones realizadas. 
El primer informe sistemático anual se deberá 
presentar entre el 2 de enero y el 15 de marzo de 
2025, y deberá contener la información solicitada 
respecto del año 2024  

ANUAL 
entre el 2 de 
enero y el 15 de 
marzo inclusive 
de cada año, 
respecto del 
año calendario 
anterior 

 
 

 
  

https://sro.uif.gob.ar/sro/
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X. CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Se deberán conservar todos los documentos respaldatorios de las transacciones 
u operaciones de las Actividades Específicas, tanto nacionales como 
internacionales, durante un plazo no inferior a DIEZ (10) años, contados desde la 
fecha de la transacción u operación. 

 
2. Se deberá conservar toda la documentación de los Clientes y beneficiarios 

finales, recabada y generada a través de los procesos y medidas de Debida 
Diligencia, documentos contables y correspondencia comercial, incluyendo los 
resultados obtenidos en la realización del análisis correspondiente, desde el 
inicio de la relación profesional y por un plazo no inferior a DIEZ (10) años, 
contados desde la fecha de desvinculación del Cliente o desde la fecha de la 
realización de la última Actividad Específica, considerando lo que ocurra en 
último término. 

 
3. Todos los documentos mencionados en el presente artículo, deberán 

conservarse en soportes físicos o digitales, protegidos especialmente contra 
accesos no autorizados, como también deberán estar debidamente  respaldados 
con una copia. 

 
  



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 40 de 156 

 

XI. SANCIONES 
 
El incumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos por la Res. UIF 242/2023 y 
las normas vigentes respecto de la actuación del Sujeto Obligado, será pasible de 
sanción conforme con lo previsto en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 o aquellas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan. 
 

ARTICULO CONDUCTA SANCIÓN 
23 Cuando el órgano ejecutor de 

una persona jurídica hubiera 
cometido, en ese carácter, el 
delito de inobservancia del deber 
de guardar secreto  

15 a 2.500 módulos. 
 
 

24 Sujetos obligados que incumplan 
obligaciones de ley, sus normas 
reglamentarias y/o Res. UIF, 
previa sustanciación de sumario 
administrativo 

1- Apercibimiento. 
2- Apercibimiento más obligación de 
publicar parte dispositiva en BO y 2 
diarios. 
3- Multa, de 100% a 1000% el valor 
total de bienes u operaciones, por 
NO realizar los ROS, o realización 
fuera de término. 
4- Multa, de entre 15 y 2.500 
módulos para los Incumplimientos 
restantes. 
5- Inhabilitación hasta 5 años para 
ejercer Oficial Cumplimiento 

24 Agravantes Incisos 3- y 4- las multas se suman. 
24 Agravantes  infracción cometida por persona 

jurídica, igual sanción a los 
integrantes de sus órganos de 
administración y dirección, 
respondiendo en forma solidaria 

24 Agravantes – Inhabilitación  La UIF podrá denunciar ante los 
organismos y recomendar la 
inhabilitación de hasta 5 años para 
ejercer funciones como miembro del 
órgano de administración, en los 
casos en que la infracción haya sido 
cometida por persona jurídica, o la 
revocación de la autorización para 
funcionar y/o matrícula habilitante 
para el ejercicio de la actividad. 

24 Reincidencia Quien habiendo sido sancionado por 
una sanción, incurra en otra dentro 
del término de 5 años. 

24 Valor módulo $40.000 
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XII. RESUMEN DE OBLIGACIONES Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL PRIMER 
INFORME/REPORTE DETALLE PLAZOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO 

FECHA: antes del 30/4/2026.  
 
Contemplará los períodos 2024 y 2025. 

INFORME TÉCNICO DE 
AUTOEVALUACIÓN DE 

RIESGOS  
(Art. 5) 

Actualización cada 2 años y revisión cada 4 
años 

Deberán ser remitidos a la UIF, antes del 30 de 
abril del año que corresponda la presentación 

FECHA: antes del 31/8/2026.  
 
Incluirá los períodos 2024 y 2025.-  

EVALUACIÓN DEL SISTEMA 
DE PREVENCIÓN DE LA/FT. 

REVISOR EXTERNO 
INDEPENDIENTE (Art. 11) 

El REI emitirá un informe cada 2 años en forma 
electrónica a la UIF dentro de los 120 días 
corridos contados desde el vencimiento del 
plazo establecido para el envío del informe 
técnico de autoevaluación 

FECHA: entre el día 1 y el 15 de marzo 2024 
 
Contendrá la información solicitada 
respecto del mes anterior. 

REPORTE MENSUAL DE 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS  

(Art. 28 a.) 

Remisión entre el día 1 y el 15 inclusive de 
cada mes, y referir a las operaciones 
realizadas en el mes calendario anterior 

FECHA: entre el 2 de enero y el 15 de 
marzo de 2025  
 
Contendrá la información solicitada 
respecto del año 2024. 

REPORTE SISTEMÁTICO 
ANUAL (RSA) 

(Art. 28 b.) 

Deberán ser remitidos entre el 2 de enero y el 
15 de marzo inclusive de cada año, respecto 
del año calendario anterior 
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DETALLE PLAZOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LA/FT. (Art. 8) Revisión cada 2 años 

CAPACITACIÓN (Art. 9) Los SO deberán capacitarse ANUALMENTE 

REGISTRO DE OPERACIONES INUSUALES 
(Art.26) 

Obligación de conservar el soporte documental de tal registro, de 
conformidad con las reglas previstas en la presente resolución. 

REPORTES DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 
(Art. 27). ROS 

 
NO ESTARÁ OBLIGADO A REPORTAR si la 
información relevante se obtuvo BAJO 
SECRETO PROFESIONAL 

i. Lavado de Activos (LA): 24 HORAS, computados a partir de que 
el SO concluya que la operación reviste tal carácter, no pudiendo 
superar los 90 DÍAS desde realizada o tentada.  
 
ii. Financiación del Terrorismo (FT): 24 HORAS, computadas a 
partir de la fecha de la operación realizada o tentada. 
 
iii. Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva: 24 HORAS, computadas a partir de la fecha de la 
operación realizada o tentada. 

CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Actividades Específicas: 10 AÑOS  
 
Debida Diligencia de Clientes y BF: 10 AÑOS 
 
Deberán conservarse en soportes físicos o digitales 
respaldados con una copia. 
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XIII. ANEXOS 
 
 
LEY 25.246 
 
Modificación. Encubrimiento y Lavado de Activos de origen delictivo. Unidad de 
Información Financiera. Deber de informar. Sujetos obligados. Régimen Penal 
Administrativo. Ministerio Público Fiscal. Derógase el artículo 25 de la Ley 23.737 (texto 
ordenado). 
 
Sancionada: Abril 13 de 2000. 
 
Promulgada: Mayo 5 de 2000. 
 
Ver Antecedentes Normativos 
 
El Senado y Cámara de Diputados 
 
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
 
etc. sancionan con fuerza de 
 
Ley: 
 
CAPITULO I 
 
Modificación del Código Penal 
 
ARTICULO 1º — Sustitúyese la rúbrica del Capítulo XIII, Título XI del Código Penal, el que 
pasará a denominarse de la siguiente manera: "Capítulo XIII: Encubrimiento y Lavado de 
Activos de origen delictivo". 
 
ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 277 del Código Penal, por el siguiente: 
 
Artículo 277: 1) Será reprimido con prisión de seis (6) meses a tres (3) años el que, tras la 
comisión de un delito ejecutado por otro, en el que no hubiera participado: 
 
a) Ayudare a alguien a eludir las investigaciones de la autoridad o a sustraerse a la acción 
de ésta. 
 
b) Ocultare, alterare o hiciere desaparecer los rastros, pruebas o instrumentos del delito, 
o ayudare al autor o partícipe a ocultarlos, alterarlos o hacerlos desaparecer. 
 
c) Adquiriere, recibiere u ocultare dinero, cosas o efectos provenientes de un delito. 
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d) No denunciare la perpetración de un delito o no individualizare al autor o partícipe de 
un delito ya conocido, cuando estuviere obligado a promover la persecución penal de un 
delito de esa índole. 
 
e) Asegurare o ayudare al autor o partícipe a asegurar el producto o provecho del delito. 
 
2) La escala penal será aumentada al doble de su mínimo y máximo, cuando: 
 
a) El hecho precedente fuera un delito especialmente grave, siendo tal aquél cuya pena 
mínima fuera superior a tres (3) años de prisión. 
 
b) El autor actuare con ánimo de lucro. 
 
c) El autor se dedicare con habitualidad a la comisión de hechos de encubrimiento. 
 
La agravación de la escala penal prevista en este inciso sólo operará una vez, aun cuando 
concurrieren más de una de sus circunstancias calificantes. En este caso, el tribunal 
podrá tomar en cuenta la pluralidad de causales al individualizar la pena. 
 
3) Están exentos de responsabilidad criminal los que hubieren obrado en favor del 
cónyuge, de un pariente cuyo vínculo no excediere del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad o de un amigo íntimo o persona a la que se debiese especial 
gratitud. La exención no rige respecto de los casos del inciso 1, e, y del inciso 2,b. 
 
ARTICULO 3º — Sustitúyese el artículo 278 del Código Penal, por el siguiente: 
 
Artículo 278: 1) a) Será reprimido con prisión de dos a diez años y multa de dos a diez 
veces del monto de la operación el que convirtiere, transfiriere, administrare, vendiere, 
gravare o aplicare de cualquier otro modo dinero u otra clase de bienes provenientes de 
un delito en el que no hubiera participado, con la consecuencia posible de que los bienes 
originarios o los subrogantes adquieran la apariencia de un origen lícito y siempre que su 
valor supere la suma de cincuenta mil pesos ($ 50.000), sea en un solo acto o por la 
reiteración de hechos diversos vinculados entre sí; 
 
b) El mínimo de la escala penal será de cinco (5) años de prisión, cuando el autor 
realizare el hecho con habitualidad o como miembro de una asociación o banda formada 
para la comisión continuada de hechos de esta naturaleza; 
 
c) Si el valor de los bienes no superare la suma indicada en este inciso, letra a, el autor 
será reprimido, en su caso, conforme a las reglas del artículo 277; 
 
2) El que por temeridad o imprudencia grave cometiere alguno de los hechos descriptos 
en el inciso anterior, primera oración, será reprimido con multa del veinte por ciento 
(20%) al ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de los bienes objeto del delito; 
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3) El que recibiere dinero u otros bienes de origen delictivo, con el fin de hacerlos aplicar 
en una operación que les dé la apariencia posible de un origen lícito, será reprimido 
conforme a las reglas del artículo 277; 
 
4) Los objetos a los que se refiere el delito de los incisos 1, 2 ó 3 de este artículo podrán 
ser decomisados. 
 
ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 279 del Código Penal, por el siguiente: 
 
Artículo 279: 1. Si la escala penal prevista para el delito precedente fuera menor que la 
establecida en las disposiciones de este Capítulo, será aplicable al caso la escala penal 
del delito precedente; 
 
2. Si el delito precedente no estuviere amenazado con pena privativa de libertad, se 
aplicará a su encubrimiento multa de mil pesos ($ 1.000) a veinte mil pesos ($ 20.000) o 
la escala penal del delito precedente, si ésta fuera menor. No será punible el 
encubrimiento de un delito de esa índole, cuando se cometiere por imprudencia, en el 
sentido del artículo 278, inciso 2; 
 
3. Cuando el autor de alguno de los hechos descriptos en el artículo 277, incisos 1 ó 2, o 
en el artículo 278, inciso 1, fuera funcionario público que hubiera cometido el hecho en 
ejercicio u ocasión de sus funciones sufrirá además inhabilitación especial de tres (3) a 
diez (10) años. La misma pena sufrirá el que hubiera actuado en ejercicio u ocasión de 
una profesión u oficio que requirieran habilitación especial. En el caso del artículo 278, 
inciso 2, la pena será de uno (1) a cinco (5) años de inhabilitación; 
 
4. Las disposiciones de este Capítulo regirán aun cuando el delito precedente hubiera 
sido cometido fuera del ámbito de aplicación especial de este Código, en tanto el hecho 
precedente también hubiera estado amenazado con pena en el lugar de su comisión. 
 
CAPITULO II 
 
(Nota Infoleg: por art. 14 del Decreto N° 8/2023 B.O. 11/12/2023, se establece que toda 
vez que en el texto de la Ley N° 25.246 y sus normas complementarias se haga mención 
al ámbito jurisdiccional de actuación de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
(UIF) deberá considerarse sustituida por la expresión “MINISTERIO DE JUSTICIA”. 
Vigencia: a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.) 
 
Unidad de Información Financiera 
 
ARTICULO 4º bis —  A los fines de la presente ley y sus disposiciones reglamentarias se 
establecen las siguientes definiciones: 
 
Activos virtuales: representación digital de valor que se puede comercializar y/o 
transferir digitalmente y utilizar para pagos o inversiones. En ningún caso se entenderá 
como activo virtual la moneda de curso legal en territorio nacional y las monedas 
emitidas por otros países o jurisdicciones (moneda fiduciaria). 
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Acto terrorista: acto que constituye un delito previsto en el Código Penal, en leyes 
especiales y en las leyes que incorporen tipos penales dispuestos en convenciones 
internacionales vigentes en la República Argentina y cualquier otro acto que se ejecutare 
con la finalidad de aterrorizar a la población u obligar a las autoridades públicas 
nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de una organización internacional a 
realizar un acto o abstenerse de hacerlo. 
 
Beneficiario/s final/es: la/s persona/s humana/s que posee/n participación y/o derechos 
de voto y/o ejerza/n por cualquier otro medio el control directo o indirecto de una 
sociedad, persona jurídica u otras entidades contractuales o estructuras jurídicas y/o 
la/s persona/s humana/s que ejerza/n su control efectivo final, con el alcance que se 
defina en la reglamentación. 
 
En el caso de los contratos de fideicomisos y/u otras estructuras jurídicas similares 
nacionales o extranjeras, incluye a la/s persona/s humana/s que actúe/n o participe/n en 
dicha estructura bajo cualquier denominación, como asimismo la/s persona/s 
humana/s que cumpla/n las condiciones del párrafo precedente, respecto de cada una 
de las partes del contrato. 
 
Cuando no sea posible individualizar a aquella/s persona/s humana/s que revista/n la 
condición de beneficiario/s final/es conforme a la definición precedente, se 
considerará/n beneficiario/s final/es a la/s persona/s humana/s que tenga/n a su cargo 
la dirección, administración o representación de la persona jurídica, fideicomiso, fondo 
de inversión, o cualquier otro patrimonio de afectación y/o estructura jurídica, según 
corresponda. 
 
Bienes u otros activos: Cualquier activo, incluyendo, aunque no exclusivamente, fondos, 
dinero, divisas, activos financieros, recursos económicos (incluyendo al petróleo y otros 
recursos naturales), bienes de todo tipo, tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, 
sin perjuicio del modo que hayan sido adquiridos, y los documentos legales o 
instrumentos en cualquier forma, incluyendo electrónica o digital, que evidencien la 
titularidad de, o la participación en, tales bienes u otros activos, incluyendo, aunque no 
exclusivamente, los créditos bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, giros 
postales, acciones, valores, bonos, letras de cambio o letras de crédito, y cualquier 
participación, dividendo u otros ingresos en, o valor acumulado a partir de, o generado 
por, tales bienes u otros activos y cualquier otro activo que pueda ser potencialmente 
utilizado para obtener fondos, bienes o servicios. 
 
Clientes: Todas aquellas personas humanas, jurídicas u otras estructuras jurídicas -
nacionales y/o extranjeras-, y quienes actúen por cuenta y orden de éstas; con los cuales 
se establezca, de manera ocasional o permanente, una relación contractual de carácter 
financiero, económico o comercial. 
 
Enfoque basado en riesgos: Regulación y aplicación de medidas para prevenir o mitigar 
el lavado de activos y la financiación del terrorismo y el financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva, proporcionales a los riesgos identificados, que incluye 
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a los procesos para su identificación, evaluación, monitoreo, administración y 
mitigación, a los fines de focalizar los esfuerzos y aplicar los recursos de manera más 
efectiva. 
 
Hechos u operaciones sospechosas: Aquellas tentadas o realizadas que ocasionan 
sospecha o motivos razonables para sospechar que los bienes o activos involucrados 
provienen o están vinculados con un ilícito penal o están relacionados a la financiación 
del terrorismo, o a el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva 
o que, habiéndose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y 
evaluación realizados por el sujeto obligado, no permitan justificar la inusualidad. 
 
Operaciones inusuales: Operaciones tentadas o realizadas en forma aislada o reiterada, 
con independencia del monto, que carecen de justificación económica y/o jurídica, y/o 
no guardan relación con el nivel de riesgo del cliente o su perfil transaccional, y/o que, 
por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, naturaleza y/u otras 
características particulares, se desvían de los usos y costumbres en las prácticas de 
mercado. 
 
Organismos de contralor específicos: Banco Central de la República Argentina, 
Comisión Nacional de Valores, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, 
Superintendencia de Seguros de la Nación, y los que en el futuro se incorporen a través 
de la reglamentación. 
 
Personas expuestas políticamente: Personas humanas que cumplen o a quienes se les 
han confiado funciones públicas prominentes internamente, en otro país o en 
organismos internacionales, respecto de las cuales la reglamentación respectiva 
establecerá medidas de debida diligencia adicionales (o especiales) que deberán 
cumplir en razón de aquello. 
 
Organizaciones sin fines de lucro: Las personas jurídicas sin fines de lucro cuya actividad 
habitual sea la recaudación o desembolso de fondos para propósitos caritativos, 
religiosos, culturales, educativos, sociales o fraternales. 
 
Proveedor de servicios de activos virtuales: Cualquier persona humana o jurídica que, 
como negocio, realiza una (1) o más de las siguientes actividades u operaciones para o 
en nombre de otra persona humana o jurídica: 
 
i. Intercambio entre activos virtuales y monedas de curso legal (monedas fiduciarias); 
 
ii. Intercambio entre una (1) o más formas de activos virtuales; 
 
iii. Transferencia de activos virtuales; 
 
iv. Custodia y/o administración de activos virtuales o instrumentos que permitan el 
control sobre los mismos; y 
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v. Participación y provisión de servicios financieros relacionados con la oferta de un 
emisor y/o venta de un activo virtual. 
 
(Artículo incorporado por art. 4° de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
ARTICULO 5º — Créase la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) que funcionará 
con autonomía y autarquía financiera en jurisdicción del MINISTERIO DE JUSTICIA, la 
cual se regirá por las disposiciones de la presente ley. 
 
(Artículo sustituido por art. 13 del Decreto N° 8/2023 B.O. 11/12/2023. Vigencia: a partir 
de la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.) 
 
ARTICULO 6º — La Unidad de Información Financiera (UIF) será la encargada del análisis, 
el tratamiento y la transmisión de información a los efectos de prevenir e impedir: 
 
1. El delito de lavado de activos previsto en el artículo 303 del Código Penal, 
preferentemente provenientes de la comisión de: 
 
a) Delitos relacionados con el tráfico y comercialización ilícita de estupefacientes, 
previstos en la ley 23.737 o la que en el futuro la reemplace; 
 
b) Delitos de contrabando, especialmente en los supuestos agravados, previstos en la 
ley 22.415 o la que en el futuro la reemplace; 
 
c) Delitos relacionados con las actividades de una asociación ilícita calificada en los 
términos del artículo 210 bis del Código Penal; 
 
d) Delitos cometidos por asociaciones ilícitas en los términos previstos en el artículo 210 
del Código Penal, organizadas para cometer delitos con fines políticos o raciales; 
 
e) Delito de fraude contra la Administración Pública previsto en el artículo 174, inciso 5 
del Código Penal; 
 
f) Delitos contra la Administración Pública previstos en los Capítulos VI, VII, IX y IX bis del 
Título XI del Libro Segundo del Código Penal; 
 
g) Delitos de prostitución y corrupción de menores y pornografía infantil, previstos en los 
artículos 125, 125 bis y 128 del Código Penal; 
 
h) Delitos cometidos con la finalidad establecida en el artículo 41 quinquies del Código 
Penal; 
 
i) Delito de financiación del terrorismo previsto en el artículo 306 del Código Penal; 
 
j) Delito de extorsión previsto en el artículo 168 del Código Penal; 
 
k) Delitos del Régimen Penal Tributario aprobado por el Título IX de la ley 27.430 o la que 
en un futuro la reemplace; 
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l) Delitos de trata de personas previstos en los artículos 145 bis y 145 ter del Código 
Penal; 
 
m) Delitos contra la salud pública y que afecten el medioambiente previstos en los 
artículos 200, 201, 201 bis y 204 del Código Penal, y los previstos en las leyes 24.051 y 
22.421; 
 
n) Delito de financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva previsto 
en el artículo 306, inciso f), del Código Penal. 
 
2. El delito de financiación del terrorismo previsto en el artículo 306 del Código Penal. 
 
3. El delito de financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva 
previsto en el artículo 306, inciso f), del Código Penal. 
 
(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 7º — La Unidad de Información Financiera tendrá su domicilio en la Capital 
de la República y podrá establecer agencias regionales en el resto del país. 
 
ARTICULO 8º — La Unidad de Información Financiera estará integrada por un (1) 
Presidente, un (1) Vicepresidente y un Consejo Asesor de siete (7) Vocales conformado 
por: 
 
a) Un (1) funcionario representante del Banco Central de la República Argentina; 
 
b) Un (1) funcionario representante de la Administración Federal de Ingresos Públicos; 
 
c) Un (1) funcionario representante de la Comisión Nacional de Valores; 
 
d) Un (1) experto en temas relacionados con el lavado de activos representante de la 
Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 
Narcotráfico de la Presidencia de la Nación; 
 
e) Un (1) funcionario representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
f) Un (1) funcionario representante del Ministerio de Finanzas; 
 
g) Un (1) funcionario representante del Ministerio del Interior. 
 
Los integrantes del Consejo Asesor serán designados por el Poder Ejecutivo nacional a 
propuesta de los titulares de cada uno de los organismos que representan. 
 
Será presidido por el señor presidente de la Unidad de Información Financiera, quien 
tendrá voz pero no voto en la adopción de sus decisiones. 
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El Consejo Asesor sesionará con la presencia de al menos cinco (5) de sus integrantes y 
decidirá por mayoría simple de sus miembros presentes. 
 
El Presidente de la Unidad de Información Financiera dictará el reglamento interno del 
Consejo Asesor. 
 
(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.119 B.O. 27/7/2006). 
 
ARTICULO 9º — El Presidente y el Vicepresidente de la Unidad de Información Financiera 
(UIF) serán designados por el Poder Ejecutivo nacional, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación. El procedimiento de selección se establece 
de la siguiente manera: (Expresión “a propuesta del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos”, sustituida por la siguiente expresión: “a propuesta del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación”, por art. 92 inc. b) de la Ley N° 27.260 B.O. 
22/7/2016. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.) 
 
a) Se realizará en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, 
un procedimiento público, abierto y transparente que garantice la idoneidad de los 
candidatos; (Expresión “en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”, 
sustituida por la siguiente expresión: “en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas de la Nación”, por art. 92 inc. c) de la Ley N° 27.260 B.O. 22/7/2016. Vigencia: a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.) 
 
b) Se publicará el nombre, apellido y los antecedentes curriculares de las personas 
seleccionadas en el Boletín Oficial y en dos (2) diarios de circulación nacional, durante 
tres (3) días; 
 
c) Los candidatos deberán presentar una declaración jurada con la nómina de todos los 
bienes propios, los del cónyuge y/o los del conviviente, los que integren el patrimonio de 
la sociedad conyugal y los de sus hijos menores, de acuerdo con el artículo 6º de la Ley 
de Etica de la Función Pública 25.188 y concordantes. 
 
Además, deberán adjuntar otra declaración en la que incluirán la nómina de las 
asociaciones civiles y sociedades comerciales que integren o hayan integrado en los 
últimos ocho (8) años, la nómina de clientes o contratistas de por lo menos los últimos 
ocho (8) años, en el marco de lo permitido por las normas de ética profesional vigente, 
los estudios de abogados, contables o de asesoramiento a los que pertenecieron o 
pertenecen, según corresponda, y en general, cualquier tipo de compromiso que pueda 
afectar la imparcialidad de su criterio por actividades propias, de su cónyuge, de sus 
ascendientes y de sus descendientes en primer grado, ello, con la finalidad de permitir 
la evaluación objetiva de la existencia de incompatibilidades o conflictos de intereses; 
 
d) Se requerirá a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) un informe relativo 
al cumplimiento de las obligaciones impositivas de los seleccionados; 
 
e) Se celebrará una audiencia pública a los efectos de evaluar las observaciones 
previstas de acuerdo a lo que establezca la reglamentación; 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 51 de 156 

 

 
f) Los ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones 
profesionales y las entidades académicas podrán, en el plazo de quince (15) días 
contados desde la última publicación en el Boletín Oficial del inciso b) del presente 
artículo, presentar a lMinisterio de Hacienda y Finanzas Públicas , por escrito y de modo 
fundado y documentado, observaciones respecto de los candidatos. Sin perjuicio de las 
presentaciones que se realicen, en el mismo lapso podrá requerirse opinión a 
organizaciones de relevancia en el ámbito profesional, judicial y académico a los fines 
de su valoración; (Expresión “presentar al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos” 
sustituida por la siguiente expresión: “presentar al Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas”, por art. 92 inc. d) de la Ley N° 27.260 B.O. 22/7/2016. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.) 
 
g) En no más de quince (15) días, contados desde el vencimiento del plazo establecido 
se deberá celebrar la audiencia pública para la evaluación de las observaciones 
presentadas. Con posterioridad y en un plazo de siete (7) días, el Ministerio de Hacienda 
y Finanzas Públicas elevará la propuesta a consideración del Poder Ejecutivo. (Expresión 
“el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos elevará” sustituida por la siguiente 
expresión: “el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas elevará”, por art. 92 inc. e) de 
la Ley N° 27.260 B.O. 22/7/2016. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.) 
 
(Artículo sustituido por art. 9º de la Ley Nº 26.683 B.O. 21/06/2011) 
 
ARTICULO 9º bis — El Poder Ejecutivo podrá remover al Presidente y Vicepresidente de 
la Unidad de Información Financiera (UIF) de su cargo cuando incurrieren en mal 
desempeño de sus funciones o en grave negligencia, cuando resultaren condenados por 
la comisión de delitos dolosos o por inhabilidad física o moral posterior a su designación. 
 
(Artículo incorporado por art. 10 de la Ley Nº 26.683 B.O. 21/06/2011) 
 
ARTICULO 10. — El Presidente, Vicepresidente y Vocales del Consejo Asesor tendrán 
dedicación exclusiva en sus tareas, encontrándose alcanzados por las 
incompatibilidades y obligaciones fijadas por ley para los funcionarios públicos, no 
pudiendo ejercer durante los dos (2) años posteriores a su desvinculación de la U.I.F. las 
actividades que la reglamentación establezca en cada caso. 
 
El Presidente, Vicepresidente y Vocales del Consejo Asesor durarán cuatro (4) años en 
sus cargos, pudiendo ser renovadas sus designaciones en forma indefinida, percibiendo 
los dos primeros una remuneración equivalente a la de Secretario. Los Vocales del 
Consejo Asesor percibirán una remuneración equivalente a la de Subsecretario. 
 
El Presidente, en caso de impedimento o ausencia transitorios, será reemplazado por el 
Vicepresidente. 
 
(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.119 B.O. 27/7/2006). 
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ARTICULO 11. — Para ser integrante de la Unidad de Información Financiera (UIF) se 
requerirá: 
 
1) Poseer título universitario de grado, preferentemente en Derecho, o en disciplinas 
relacionadas con las Ciencias Económicas o con las Ciencias Informáticas. 
 
2) Poseer antecedentes técnicos y profesionales en la materia. 
 
3) No ejercer en forma simultánea, ni haber ejercido durante el año precedente a su 
designación las actividades que la reglamentación precise en cada caso, ni tampoco 
tener interés en ellas. 
 
Para ser integrante del Consejo Asesor se requerirán tres (3) años de antigüedad en el 
organismo que se represente. 
 
(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley Nº 26.683 B.O. 21/06/2011) 
 
ARTICULO 12. — La Unidad de Información Financiera (UIF) contará con el apoyo de 
oficiales de enlace designados por los titulares del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Finanzas, de la Secretaría de Programación para 
la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico de la Presidencia de la 
Nación, del Banco Central de la República Argentina, de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, de los Registros Públicos de Comercio o similares de las provincias, 
de la Comisión Nacional de Valores y de la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
de la Inspección General de Justicia, del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social, de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, de los Registros 
de la Propiedad Inmueble, de la Dirección Nacional del Registro Nacional de la 
Propiedad Automotor o similares en las provincias, del Ministerio de Seguridad de la 
Nación y de las fuerzas de seguridad nacionales. 
 
Los oficiales de enlace tendrán como función la consulta y coordinación institucional 
entre la Unidad de Información Financiera (UIF) y los organismos a los que pertenecen. 
Deberán ser funcionarios jerarquizados o directores de los organismos que representan. 
 
El Presidente de la Unidad de Información Financiera (UIF) puede solicitar a los titulares 
de otros organismos públicos o privados la designación de oficiales de enlace cuando lo 
crea de utilidad para el ejercicio de sus funciones. 
 
(Artículo sustituido por art. 12 de la Ley Nº 26.683 B.O. 21/06/2011) 
 
ARTICULO 13. — Es competencia de la Unidad de Información Financiera (UIF): 
 
1. Recibir, solicitar y archivar las informaciones a que se refiere el artículo 21 de la 
presente ley. 
 
Dichos datos solo podrán ser utilizados en el marco de una investigación. 
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2. Disponer y dirigir el análisis de los actos, actividades y operaciones que según lo 
dispuesto en esta ley puedan configurar actividades de lavado de activos y de 
financiación del terrorismo o de financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva según lo previsto en el artículo 6° de la presente ley y, en su caso, 
poner los elementos de convicción obtenidos a disposición del Ministerio Público Fiscal, 
para el ejercicio de las acciones pertinentes. 
 
3. Colaborar con los órganos judiciales y del Ministerio Público Fiscal en la persecución 
penal de los delitos de lavado de activos y sus delitos precedentes, de financiación del 
terrorismo o de financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, de 
acuerdo a las pautas que se establezcan reglamentariamente. 
 
(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 14. — La Unidad de Información Financiera (UIF) estará facultada para: 
 
1. Solicitar informes, documentos, antecedentes y todo otro elemento que estime útil 
para el cumplimiento de sus funciones, a cualquier organismo público, nacional, 
provincial o municipal, y a personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, todos los 
cuales estarán obligados a proporcionarlos dentro del término que se les fije, bajo 
apercibimiento de ley. 
 
Los sujetos obligados contemplados en el artículo 20 de la presente, en el marco de un 
reporte de operación sospechosa, de una declaración voluntaria o del intercambio de 
información con organismos análogos extranjeros, no podrán oponer a la Unidad de 
Información Financiera (UIF) el secreto bancario, fiscal, bursátil o profesional, ni los 
compromisos legales o contractuales de confidencialidad. 
 
2. Recibir declaraciones voluntarias de personas humanas o jurídicas que en ningún 
caso podrán ser anónimas. 
 
3. Requerir la colaboración de todos los servicios de información del Estado, los que 
están obligados a prestarla en los términos de la normativa procesal vigente. 
 
4. Actuar en cualquier lugar de la república en cumplimiento de las funciones 
establecidas por esta ley. 
 
5. Solicitar al Ministerio Público Fiscal para que éste requiera al juez competente se 
resuelva la suspensión, por el plazo que éste determine, de la ejecución de cualquier 
operación o acto, antes de su realización, cuando se investiguen actividades 
sospechosas y existan indicios serios y graves de que se trata de lavado de activo, de 
financiación del terrorismo y/o de financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva. La apelación de esta medida sólo podrá ser concedida con efecto 
devolutivo. 
 
6. Solicitar al Ministerio Público Fiscal: 
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i. Que requiera al juez competente el allanamiento de lugares públicos o privados, la 
requisa personal y el secuestro de documentación o elementos útiles para la 
investigación; y 
 
ii. Que arbitre todos los medios legales necesarios para la obtención de información de 
cualquier fuente u origen. 
 
7. Disponer la implementación de sistemas de contralor interno para las personas a que 
se refiere el artículo 20 de esta ley, aplicando un enfoque basado en riesgos. A efectos 
de implementar el sistema de contralor interno la Unidad de Información Financiera 
(UIF) establecerá los procedimientos de supervisión, fiscalización e inspección para el 
control del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 21 de la ley y de 
las directivas e instrucciones dictadas conforme las facultades del artículo 14 inciso 10. 
Dichos procedimientos podrán concluir en un sumario administrativo, acciones 
correctivas o el archivo de las actuaciones, según la entidad de las inobservancias y/o 
deficiencias detectadas al sistema de prevención de lavado de activos, contra la 
financiación del terrorismo y contra el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva. 
 
El sistema de contralor interno dependerá directamente del Presidente de la Unidad de 
Información Financiera (UIF), quien dispondrá la sustanciación del procedimiento, el 
que deberá ser en forma actuada. 
 
En el caso de sujetos obligados que cuenten con órganos de contralor específicos, éstos 
últimos deberán proporcionar a la Unidad de Información Financiera (UIF) la 
colaboración en el marco de su competencia. 
 
8. Aplicar las sanciones previstas en el Capítulo IV de la presente ley, previa instrucción 
de un sumario administrativo que garantice el debido proceso. 
 
9. Organizar y administrar archivos y antecedentes relativos a la actividad de la propia 
Unidad de Información Financiera (UIF) o datos obtenidos en el ejercicio de sus 
funciones para recuperación de información relativa a su misión, pudiendo celebrar 
acuerdos y contratos con organismos nacionales, internacionales y extranjeros para 
integrarse en redes informativas de tal carácter, a condición de necesaria y efectiva 
reciprocidad. 
 
10. Emitir directivas e instrucciones, de acuerdo con un enfoque basado en riesgos, que 
deberán cumplir e implementar los sujetos obligados por esta ley, previa consulta con 
los organismos específicos de control. Los sujetos obligados previstos en los incisos 19 
y 20 del artículo 20 de la presente ley, podrán dictar normas de procedimiento 
complementarias a las directivas e instrucciones emitidas por la Unidad de Información 
Financiera (UIF), no pudiendo ampliar ni modificar los alcances definidos por dichas 
directivas e instrucciones. 
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11. Disponer, sin demora, con comunicación inmediata al Ministerio Público Fiscal y/o al 
juzgado federal con competencia penal, según corresponda, a fin de que efectúe el 
examen de legalidad pertinente y al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto, el congelamiento de bienes y otros activos y el aseguramiento de 
que ningún otro bien u otro activo se ponga a disposición, directa o indirectamente, de o 
para, el beneficio de alguna persona o entidad, ya sea designada por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, en el marco de lo establecido en el Capítulo VII de la 
Carta de Naciones Unidas; o que hubieran sido incluidos en el Registro Público de 
Personas y Entidades vinculadas a actos de terrorismo y su financiamiento (RePET), o 
que puedan estar vinculadas a las acciones delictivas previstas en el artículo 306 del 
Código Penal, en lo relativo al terrorismo y su financiación. 
 
12. Disponer, sin demora, con comunicación inmediata al Ministerio Público Fiscal y/o 
juzgado federal con competencia penal, según corresponda, a fin de que efectúe el 
examen de legalidad pertinente y al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto, el congelamiento de bienes y otros activos y el aseguramiento de 
que ningún otro fondo u otro activo se ponga a disposición, directa o indirectamente, de 
o para, el beneficio de alguna persona o entidad designada por el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas dentro del Capítulo VII de la Carta de Naciones Unidas, en lo 
relativo a la prevención e interrupción del financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva. 
 
13. Disponer medidas específicas de mitigación de riesgos a las relaciones comerciales 
y transacciones con personas humanas y jurídicas, e instituciones financieras, 
procedentes de jurisdicciones de mayor riesgo. 
 
Cuando tales medidas pudiesen tener como destinatario a un Estado extranjero o sus 
dependencias o a un organismo internacional, las medidas dispuestas en este apartado 
se adoptarán con previa conformidad del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto. 
 
14. Celebrar acuerdos para el intercambio de información con otras entidades y/o 
autoridades públicas nacionales, provinciales y/o municipales, a nivel operativo, 
estratégico y a los fines del diseño, desarrollo e implementación de políticas públicas 
vinculadas al lavado de activos, financiación del terrorismo y financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva. 
 
15. Establecer un registro de Revisores Externos Independientes en materia de 
prevención de lavado de activos, financiación de terrorismo y financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, el cual tendrá por objeto registrar, 
organizar, sistematizar y controlar el listado de personas humanas habilitadas para 
emitir informes de revisión externa independiente vinculadas al cumplimiento, por parte 
de los sujetos obligados, de los requisitos establecidos en la presente, así como 
establecer los requisitos, inhabilidades, incompatibilidades, alcance de su 
competencia, procedimientos aplicables y sanciones frente a su incumplimiento. 
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16. Brindar información a los sujetos obligados a través de guías, informes y/o 
seminarios, brindando la retroalimentación necesaria, a los fines de contribuir con la 
aplicación de las medidas en materia de prevención de lavado de activos, financiación 
del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva y, 
particularmente, en la detección y reporte de operaciones sospechosas. 
 
(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 15. — La Unidad de Información Financiera (UIF) estará sujeta a las siguientes 
obligaciones: 
 
1. Presentar una rendición anual de su gestión al Honorable Congreso de la Nación. 
 
2. Comparecer ante la Comisión Bicameral de Fiscalización de Organismos y 
Actividades de Inteligencia y emitir los informes, dictámenes y asesoramiento que la 
misma solicite, cuyo cumplimiento observará lo dispuesto por el artículo 22, primer 
párrafo, de la presente. 
 
3. Conformar el Registro Único de Información con las bases de datos de los organismos 
obligados a suministrarlas y con la información que por su actividad reciba. 
 
(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
ARTICULO 16. — Las decisiones de la U.I.F. serán adoptadas por el Presidente, previa 
consulta obligatoria al Consejo Asesor, cuya opinión no es vinculante. 
 
(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.119 B.O. 27/7/2006). 
 
ARTICULO 17. — La Unidad de Información Financiera (UIF) recibirá reportes de 
operaciones sospechosas, manteniendo en secreto la identidad del sujeto obligado 
reportante. 
 
(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
ARTICULO 17 bis. — La información proveniente de un organismo análogo extranjero 
podrá ser utilizada solo para los fines o propósitos para los que fue provista. 
 
La Unidad de Información Financiera (UIF) no transmitirá la información recibida de los 
organismos análogos extranjeros a ningún tercero, salvo autorización expresa previa del 
organismo remitente. 
 
La información proveniente de un organismo análogo extranjero será tratada, analizada 
y protegida con el mismo secreto y confidencialidad con que se analiza, trata y protege 
a la información proveniente de fuentes nacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22 de la presente. 
 
(Artículo incorporado por art. 12 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
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ARTICULO 18. — El cumplimiento, de buena fe, de la obligación de informar no generará 
responsabilidad civil, comercial, laboral, penal, administrativa, ni de ninguna otra 
especie. 
 
ARTICULO 19. — Cuando la Unidad de Información Financiera (UIF) haya agotado su 
análisis, en el marco de su competencia, y surgieren elementos de convicción 
suficientes para establecer la existencia de un hecho, operación u operatoria 
sospechosa de lavado de activos, de financiación del terrorismo o de financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción masiva, ello será comunicado al Ministerio 
Público Fiscal a fin de establecer si corresponde ejercer la acción penal. 
 
Cuando el análisis se encuentre vinculado con hechos bajo investigación en una causa 
penal, la Unidad de Información Financiera (UIF) podrá comunicar su sospecha 
directamente al juez interviniente. 
 
(Artículo sustituido por art. 13 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
CAPITULO III 
 
Deber de informar. Sujetos obligados 
 
ARTICULO 20. — Están obligados a informar a la Unidad de Información Financiera (UIF), 
de conformidad con las normas que dicte dicho organismo, los siguientes sujetos: 
 
1. Las entidades financieras sujetas al régimen de la ley 21.526 y sus modificatorias, y 
aquellas a las que el Banco Central de la República Argentina extienda su aplicación, en 
ejercicio de sus competencias. 
 
2. Las entidades sujetas al régimen de la ley 18.924 y sus modificatorias. 
 
3. Las remesadoras de fondos. 
 
4. Las empresas dedicadas al transporte de caudales y todas aquellas que brindan 
servicios de custodia o resguardo de fondos o valores. 
 
5. Los emisores, operadores y proveedores de servicios de cobros y/o pagos. 
 
6. Los proveedores no financieros de crédito, no previstos en otros supuestos de este 
artículo. 
 
7. Las personas humanas y/o jurídicas registradas o autorizadas por la Comisión 
Nacional de Valores, conforme las definiciones contenidas en la ley 26.831 y sus 
modificatorias, y en las reglamentaciones dictadas por ese organismo, para operar en el 
ámbito del mercado de capitales como agentes de negociación, agentes de liquidación 
y compensación y demás intermediarios que cumplan funciones equivalentes; agentes 
de colocación y distribución que actúen en la colocación de Fondos Comunes de 
Inversión o de otros productos de inversión colectiva autorizados por esa comisión; 
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agentes asesores globales de inversión y demás personas jurídicas a cargo de la apertura 
del legajo e identificación del perfil de riesgo del cliente en materia de prevención de 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas de 
destrucción masiva; agentes depositarios centrales de valores negociables o entidades 
registradas para recibir depósitos colectivos de valores negociables, que actúen en la 
custodia de instrumentos o de operaciones en los términos de la ley 20.643; agentes de 
custodia, registro y pago o aquellos agentes autorizados para prestar el servicio de 
custodia, transferencia y/o pago de valores negociables; y los fiduciarios financieros 
contemplados en el Capítulo 30 del Título IV del Libro Tercero del Código Civil y 
Comercial de la Nación y sus modificaciones, que actúen en ese carácter en 
fideicomisos financieros con oferta pública autorizada por la citada comisión. 
 
8. Las plataformas de financiamiento colectivo y demás personas jurídicas autorizadas 
por la Comisión Nacional de Valores para actuar en el marco de sistemas de 
financiamiento colectivo a través del uso de portales web u otros medios análogos, con 
el objeto principal de poner en contacto, de manera profesional, a una pluralidad de 
personas humanas y/o jurídicas que actúan como inversores con personas humanas y/o 
jurídicas que solicitan financiación en calidad de emprendedores de financiamiento 
colectivo. 
 
9. Las empresas aseguradoras y reaseguradoras autorizadas por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, previstas en la ley 20.091 y sus modificatorias. 
 
10. Intermediarios de seguros y Agentes autorizados por la Superintendencia de Seguros 
de la Nación que actúen como Agentes Institorios, Sociedades de Productores Asesores 
de Seguros y Productores Asesores de Seguro, cuyas actividades estén regidas por las 
leyes 17.418, 20.091 y 22.400, sus modificatorias, concordantes y complementarias, 
que operen en la comercialización de seguros de vida con ahorro o seguros de retiro. 
 
11. Las asociaciones mutuales y cooperativas autorizadas por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social, reguladas por las leyes 20.321 y 20.337 y sus 
modificatorias, en función de la actividad que desarrollen. 
 
12. Las sociedades de capitalización, de ahorro, de ahorro y préstamo, de economía, de 
constitución de capitales u otra determinación similar o equivalente, que requieran bajo 
cualquier forma dinero o valores al público con la promesa de adjudicación o entrega de 
bienes, prestaciones de servicios o beneficios futuros, comprendidas en el artículo 9° de 
la ley 22.315 y sus modificatorias. 
 
13. Los proveedores de servicios de activos virtuales. 
 
14. Las personas humanas y/o jurídicas, u otras estructuras con o sin personería jurídica, 
que como actividad habitual, exploten, administren, operen, o de cualquier manera, 
organicen, por sí o a través de terceros, cualquier modalidad o sistema de captación de 
juegos de azar. 
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15. Las personas humanas y/o jurídicas, u otras estructuras con o sin personería jurídica, 
que realicen corretaje inmobiliario. 
 
16. Las personas humanas y/o jurídicas, u otras estructuras con o sin personería jurídica, 
dedicadas a la compraventa de obras de arte, antigüedades u otros bienes suntuarios, 
inversión filatélica o numismática, o a la exportación, importación, elaboración o 
industrialización de joyas o bienes con metales o piedras preciosas. 
 
17. Los abogados, contadores públicos y escribanos públicos, únicamente cuando a 
nombre y/o por cuenta de sus clientes, preparen o realicen transacciones sobre las 
siguientes actividades: 
 
a) Compra y/o venta de bienes inmuebles, cuando el monto involucrado sea superior a 
setecientos (700) salarios mínimos, vitales y móviles; 
 
b) Administración de bienes y/u otros activos cuando el monto involucrado sea superior 
a ciento cincuenta (150) salarios mínimos, vitales y móviles; 
 
c) Administración de cuentas bancarias, de ahorros y/o de valores cuando el monto 
involucrado sea superior a cincuenta (50) salarios mínimos, vitales y móviles; 
 
d) Organización de aportes o contribuciones para la creación, operación o 
administración de personas jurídicas u otras estructuras jurídicas; 
 
e) Creación, operación o administración de personas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas, y la compra y venta de negocios jurídicos y/o sobre participaciones de 
personas jurídicas u otras estructuras jurídicas. 
 
En el caso de los contadores, quedan comprendidas, además de las transacciones 
señaladas, la confección de informes de auditoría de estados contables. 
 
Los abogados, escribanos públicos y contadores públicos que actúan como 
profesionales independientes no están obligados a reportar transacciones sospechosas 
si la información relevante se obtuvo en circunstancias en las que estos están sujetos al 
secreto profesional. 
 
18. Las personas humanas y/o jurídicas, u otras estructuras con o sin personería jurídica, 
que de manera habitual preparen o efectivamente lleven a cabo alguna de las siguientes 
transacciones, a nombre y/o por cuenta de sus clientes: 
 
a) Actúen como agente creador de personas jurídicas; 
 
b) Actúen por sí o faciliten la actuación de otros, como director, apoderado, socio, o una 
posición similar según la persona jurídica o la estructura jurídica de que se trate; 
 
c) Provean domicilio legal, comercial o postal y/o espacio físico para personas jurídicas 
u otras estructuras jurídicas; 
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d) Actúen como fiduciario por sí (o faciliten la actuación de otros) de un fideicomiso no 
financiero o que desempeñe la función equivalente para otra forma de estructura 
jurídica. 
 
19. Los registros públicos, y los organismos representativos de fiscalización y control de 
personas jurídicas correspondientes, los registros de la propiedad inmueble, los 
registros de la propiedad automotor, los registros prendarios, los registros de 
embarcaciones de todo tipo y los registros de aeronaves. 
 
20. Los organismos de la Administración Pública y entidades descentralizadas y/o 
autárquicas que ejercen funciones regulatorias, de control, supervisión y/o 
superintendencia sobre actividades económicas y/o negocios jurídicos y/o sobre sujetos 
de derecho, individuales o colectivos: el Banco Central de la República Argentina, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, la Comisión Nacional de Valores y el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social. 
 
21. Los despachantes de aduana definidos en el artículo 36 del Código Aduanero (ley 
22.415 y sus modificaciones). 
 
22. Las personas humanas o jurídicas, u otra estructura con o sin personería jurídica, 
cuya actividad habitual sea la compraventa de automóviles, camiones, motos, ómnibus 
y microómnibus, tractores, maquinaria agrícola y vial, naves, yates y similares, 
aeronaves y aerodinos. 
 
23. Las personas jurídicas que cumplen funciones de organización y regulación de los 
deportes profesionales y las asociaciones y/o entidades afiliadas. 
 
(Artículo sustituido por art. 14 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 20 bis. — (Artículo derogado por art. 27 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 21. — Las personas señaladas en el artículo 20 de la presente ley quedarán 
sometidas a las siguientes obligaciones, conforme lo establezca la normativa que dicte 
la Unidad de Información Financiera (UIF): 
 
a) Recabar de sus clientes, requirentes o aportantes documentos que prueben 
fehacientemente su identidad, personería jurídica, domicilio, residencia y demás datos 
que en cada caso se estipule, para realizar cualquier tipo de actividad de las que tienen 
por objeto. Deberán identificar a sus clientes mediante la información y, en su caso, la 
documentación que se pueda obtener de ellos y verificar su veracidad utilizando fuentes, 
información o documentos confiables e independientes. 
 
Asimismo, deberán identificar al/los beneficiario/es final/es y tomar medidas razonables 
para verificar su identidad. 
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Cuando los clientes, requirentes o aportantes actúen en representación de terceros, se 
deberán tomar los recaudos necesarios a efectos de que se identifique a la persona por 
quien actúan; 
 
b) Reportar a la Unidad de Información Financiera (UIF), sin demora alguna, todo hecho 
u operación, sean realizados/as o tentados/as, sobre los/las que se tenga sospecha o 
motivos razonables para sospechar que los bienes u otros activos involucrados 
provienen o están vinculados con un ilícito penal o están relacionados con la 
financiación del terrorismo, o con el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, o que, habiéndose identificado previamente como inusuales, luego 
del análisis y evaluación realizados por el sujeto obligado, no permiten justificar la 
inusualidad; 
 
c) Abstenerse de revelar al cliente o a terceros las actuaciones que se estén realizando 
en cumplimiento de la presente ley; 
 
d) Registrarse ante la Unidad de Información Financiera (UIF); 
 
e) Documentar los procedimientos de prevención de lavado de activos, financiación del 
terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, 
estableciendo manuales internos que reflejen las tareas a desarrollar, asignando las 
responsabilidades funcionales que correspondan, en atención a la estructura del sujeto 
obligado, y teniendo en cuenta un enfoque basado en riesgos; 
 
f) Designar oficiales de cumplimiento que serán responsables ante la Unidad de 
Información Financiera (UIF) del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 
presente ley. Las personas designadas deberán integrar el órgano de administración de 
la entidad. Su función será formalizar las presentaciones que deban efectuarse en el 
marco de las obligaciones establecidas por la ley y las directivas e instrucciones 
emitidas en consecuencia. No obstante ello, la responsabilidad del cumplimiento de las 
obligaciones de la presente ley es solidaria e ilimitada para la totalidad de los integrantes 
del órgano de administración. 
 
En el supuesto de que el sujeto obligado se trate de una sociedad no constituida de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Sociedades 19.550, t.o. 1984 y sus 
modificatorias, u otra estructura con o sin personería jurídica, la obligación de informar 
recaerá en cualquiera de sus socios de la misma. 
 
Para el caso de que el sujeto obligado se trate de un organismo público de los 
enumerados en los incisos 19 y 20 del artículo 20 de la presente ley, la persona designada 
deberá depender directamente de la máxima autoridad del organismo. La 
responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones de la presente ley corresponde 
exclusivamente al titular del organismo. 
 
En el caso de que el sujeto obligado fuere una persona humana, será considerado éste 
con tal carácter; 
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g) Obtener información y determinar el propósito y la naturaleza de la relación 
establecida con el cliente. 
 
h) Determinar el riesgo de lavado de activos, de financiación del terrorismo y de 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva asociados a los 
clientes; los productos, servicios, transacciones, operaciones o canales de distribución; 
las zonas geográficas involucradas; realizar una autoevaluación de tales riesgos e 
implementar medidas idóneas para su mitigación; 
 
i) Realizar una debida diligencia continua de la relación comercial, contractual, 
económica y/o financiera y establecer reglas de monitoreo que permitan examinar las 
transacciones realizadas durante todo el transcurso de la relación, para asegurar que las 
mismas sean consistentes con el conocimiento que el sujeto obligado tiene sobre el 
cliente, su actividad y su perfil de riesgo, incluyendo, cuando sea necesario, el origen de 
los fondos; 
 
j) Identificar a las personas humanas que ejercen funciones de administración y 
representación del cliente y a aquellas que posean facultades de disposición; 
 
k) Adoptar medidas específicas a efectos de mitigar el riesgo de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 
masiva, cuando se establezca una relación o se contrate un servicio y/o producto con 
clientes que no han estado físicamente presentes para su identificación; 
 
l) Contar con sistemas apropiados de gestión de riesgo para determinar si el cliente o 
el/los beneficiario/s final/es es/son una persona expuesta políticamente; 
 
m) Determinar el origen y licitud de los fondos; 
 
n) Conservar, por un período mínimo de diez (10) años, en forma física o digital, todos los 
registros necesarios sobre las transacciones, tanto locales como internacionales, para 
poder cumplir rápida y satisfactoriamente con los pedidos de información efectuados 
por la Unidad de Información Financiera (UIF) y/u otras autoridades competentes. Estos 
registros deben ser suficientes para permitir la reconstrucción de las transacciones 
individuales de manera tal que sirvan como evidencia. También deberán conservar todos 
los registros obtenidos a través de medidas de debida diligencia del cliente, legajos de 
clientes y correspondencia comercial, incluyendo los resultados de los análisis que se 
hayan realizado. 
 
En los casos y con las limitaciones que establezca la reglamentación, los sujetos 
obligados podrán recurrir a otros sujetos obligados, para obtener información 
relacionada con la identificación de sus clientes. 
 
Si el sujeto obligado no pudiera cumplir con las obligaciones previstas en los incisos a), 
g), h) e i) del presente artículo, ello deberá entenderse como impedimento para el inicio 
o la continuación de la relación con el cliente, sin perjuicio de que deberán realizar un 
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análisis adicional para decidir si corresponde efectuar un reporte de operación 
sospechosa ante la Unidad de Información Financiera (UIF). 
 
(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 21 bis. — (Artículo derogado por art. 27 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 22. — Los funcionarios y empleados de la Unidad de Información Financiera 
(UIF) están obligados a guardar secreto de las informaciones recibidas en razón de su 
cargo, al igual que de las tareas de inteligencia desarrolladas en su consecuencia. La 
obligación de guardar secreto subsistirá no obstante haberse producido el cese de las 
funciones en virtud de las cuales se accedió al conocimiento de la información. 
 
El deber de guardar secreto también rige para las personas y entidades obligadas por 
esta ley a suministrar datos a la Unidad de Información Financiera (UIF) y para quienes 
presenten declaraciones voluntarias ante dicho organismo. 
 
El funcionario o empleado de la Unidad de Información Financiera (UIF), así como 
también las personas que por sí o por otro revelen las informaciones secretas fuera del 
ámbito de la Unidad de Información Financiera (UIF) serán reprimidos con prisión de seis 
(6) meses a tres (3) años. 
 
(Artículo sustituido por art. 16 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
CAPITULO IV 
 
Régimen Sancionatorio 
 
(Denominación del Capítulo sustituida por art. 17 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 23. — Cuando el órgano ejecutor de una persona jurídica hubiera cometido 
en ese carácter el delito al que se refiere el artículo 22 de esta ley, la persona jurídica será 
pasible de ser sancionada con multa de quince (15) a dos mil quinientos (2.500) 
módulos. 
 
(Artículo sustituido por art. 18 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 24. — Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 20 de la presente 
ley, que incumplan alguna de las obligaciones establecidas en la presente, sus normas 
reglamentarias y/o en las resoluciones dictadas por la Unidad de Información Financiera 
(UIF), previa sustanciación de un sumario administrativo, serán pasibles de las 
siguientes sanciones: 
 
1. Apercibimiento. 
 
2. Apercibimiento con la obligación de publicar la parte dispositiva de la resolución en el 
Boletín Oficial de la República Argentina y hasta en dos (2) diarios de circulación 
nacional a costa del sujeto punido. 
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3. Multa, de uno (1) a diez (10) veces el valor total de el/los bien/es u operación/es, en los 
casos que las infracciones se refieran a la no realización de los reportes de operaciones 
sospechosas o a su realización fuera de los plazos y formas previstos para ello. 
 
4. Multa, de entre quince (15) y dos mil quinientos (2.500) módulos para el resto de los 
incumplimientos, por cada infracción. 
 
5. Inhabilitación de hasta cinco (5) años para ejercer funciones como oficial de 
cumplimiento. 
 
En el caso de los incisos 3 y 4 precedentes, para el supuesto de concurrencia simultánea 
o sucesiva de varias infracciones independientes, la multa aplicable será la suma 
resultante de la acumulación de las multas correspondientes a cada infracción 
individual. En el caso que la infracción haya sido cometida por una persona jurídica, igual 
sanción será aplicada a los integrantes de sus órganos de administración y dirección, 
quienes responderán en forma solidaria. 
 
Sin perjuicio de la sanciones previstas precedentemente, la Unidad de Información 
Financiera (UIF) podrá denunciar a los organismos de contralor específicos, registros y/u 
organizaciones profesionales, que tengan a su cargo la regulación de la respectiva 
profesión o actividad, los hechos e incumplimientos constatados y recomendar la 
inhabilitación de hasta cinco (5) años para ejercer funciones como miembro del órgano 
de administración, en los casos en que la infracción haya sido cometida por una persona 
jurídica, o la revocación de la autorización para funcionar y/o matrícula habilitante para 
el ejercicio de la actividad. 
 
Las sanciones previstas en la presente ley deberán ser eficaces, proporcionales y 
disuasivas y se aplicarán teniendo en cuenta la naturaleza y riesgo del incumplimiento, 
el tamaño organizacional del sujeto obligado, los antecedentes y conductas del caso, el 
volumen habitual de negocios del sujeto obligado y la condición de reincidente. 
 
Se considerará reincidente a quien, habiendo sido sancionado por una infracción a esta 
ley, y encontrándose firme la misma, incurra en otra dentro del término de cinco (5) años. 
 
Facúltase a la Unidad de Información Financiera (UIF) a revisar y, en su caso, actualizar 
en cada ejercicio presupuestario el valor asignado al módulo, que se establece en forma 
inicial en la suma de pesos cuarenta mil ($40.000). 
 
(Artículo sustituido por art. 19 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 24 bis. — La acción para aplicar las sanciones previstas en el presente 
Capítulo prescribirá a los cinco (5) años contados a partir del incumplimiento. Igual plazo 
regirá para la ejecución de la multa, computados a partir de la fecha en que quede firme. 
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El cómputo de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones previstas en el 
presente capítulo se interrumpirá por la notificación del acto que disponga la apertura 
del sumario. 
 
(Artículo incorporado por art. 20 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 25. — Los actos emitidos por la Unidad de Información Financiera (UIF) que 
impongan alguna de las sanciones previstas en el presente capítulo podrán recurrirse en 
forma directa ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
Federal. 
 
El recurso judicial directo solo podrá fundarse en la ilegitimidad del acto recurrido y 
deberá interponerse y fundarse en sede judicial dentro de los quince (15) días hábiles 
judiciales, contados a partir de la fecha de su notificación. El recurso tendrá efecto 
suspensivo y deberá correrse traslado por el plazo de treinta (30) días. 
 
Serán de aplicación, en lo pertinente, las normas de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos 19.549 y sus modificatorias, y el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. 
 
(Artículo sustituido por art. 21 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 25 bis. — Las sanciones de multa deberán contener el monto expresado en 
moneda de curso legal y la cantidad de módulos que ésta representa a la fecha de la 
resolución. 
 
Las sanciones de multa deberán abonarse dentro de los diez (10) días de notificado el 
acto que disponga la sanción, estableciendo como lugar de pago el domicilio de la sede 
central de la Unidad de Información Financiera (UIF) en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
 
Para el cobro de las multas aplicadas, la Unidad de Información Financiera (UIF) seguirá 
el procedimiento de ejecución fiscal previsto en el Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación. Constituirá título ejecutivo suficiente la copia certificada de la resolución que 
aplicó la multa, sin que puedan oponerse otras excepciones que la de prescripción y la 
de pago total documentado. 
 
Las multas impagas devengarán un interés compensatorio equivalente a la tasa de 
interés pasiva, o la que en el futuro la reemplace, que se divulga a través del Boletín 
Estadístico del Banco Central de la República Argentina. 
 
(Artículo incorporado por art. 22 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
ARTICULO 26. — Las relaciones entre la resolución de la causa penal y el trámite del 
proceso contencioso administrativo a que dieran lugar las infracciones previstas en esta 
ley se regirán por los artículos 1.775 y siguientes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, entendiendo por acción civil a la acción administrativa. 
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(Artículo sustituido por art. 23 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 27. — El desarrollo de las actividades y el funcionamiento de la Unidad de 
Información Financiera (UIF) debe financiarse con los siguientes recursos: 
 
a) Aportes determinados en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de 
la Administración Nacional dentro de los asignados al Ministerio de Economía; 
 
b) Los recursos que bajo cualquier título reciba de organismos públicos, privados, 
nacionales e internacionales; 
 
c) Las multas que se impongan como consecuencia de la aplicación del Régimen 
Sancionatorio previsto en el Capítulo IV de esta ley; 
 
d) Los recursos derivados de delitos previstos en el artículo 6° de esta ley, a saber: 
 
1. El dinero o activos de liquidez similar secuestrados judicialmente por la comisión de 
los delitos previstos en esta ley. 
 
2. El producido de la venta o administración de los bienes o instrumentos provenientes 
de los delitos derivados de esta ley. 
 
3. Los decomisos ordenados en su consecuencia, así como también los fondos y/o 
ganancias obtenidas ilícitamente. 
 
4. El producido de las multas que se impongan como consecuencia de los delitos 
configurados en esta ley. 
 
Dichos valores y/o bienes serán entregados por el Tribunal interviniente de manera 
inmediata al dictado de la sentencia o resolución judicial que lo dispusiere y serán 
destinados a la Unidad de Información Financiera (UIF), siendo responsable de su 
devolución a quien corresponda cuando así lo dispusiere una resolución firme. 
 
Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo precedente: 
 
I. El producido de la venta o administración de los bienes o instrumentos provenientes 
de los delitos de trata y explotación de personas y el lavado de activos que tenga como 
precedente los citados delitos, así como los decomisos ordenados en su consecuencia. 
Los beneficios económicos y el producido de las multas que se impongan al respecto, 
tendrán como destino específico el fondo de asistencia directa a las víctimas 
establecido en el artículo 27, segundo párrafo, de la ley 26.364 y sus modificatorias. 
 
II. El producido de la venta o administración de los bienes o instrumentos provenientes 
de los delitos normados por la ley 23.737 y sus modificatorias, así como los decomisos 
ordenados en su consecuencia, las ganancias obtenidas ilícitamente y el producido de 
las multas que se impongan; los que serán destinados a los programas establecidos en 
el artículo 39 de la citada ley. 
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En caso de tratarse de las sumas de dinero previstas en los incisos b), c) y d), se ordenará 
su transferencia a una cuenta de la Unidad de Información Financiera (UIF) destinada a 
tal efecto, cuya administración estará a su cargo. 
 
(Artículo sustituido por art. 24 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
ARTICULO 27 bis. — Exceptúase a la Unidad de Información Financiera (UIF) de ingresar, 
hasta el plazo máximo de dos (2) años, al Tesoro nacional los remanentes de recursos 
indicados en los incisos b), c) y d) del artículo 27 de esta ley. 
 
Los saldos de dichos recursos, no utilizados al cierre de cada ejercicio, a partir del 
período presupuestario en curso, se transferirán a ejercicios subsiguientes. 
 
Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del Ministerio de 
Economía, a disponer ampliaciones presupuestarias de créditos y recursos, y su 
correspondiente distribución en favor de la Unidad de Información Financiera (UIF), 
mediante la incorporación de los remanentes señalados, como así también los 
originados en la mayor recaudación de recursos propios. 
 
(Artículo incorporado por art. 25 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
CAPITULO V 
 
El Ministerio Público Fiscal 
 
ARTICULO 28. — Cuando corresponda la competencia federal o nacional el Fiscal 
General designado por la Procuración General de la Nación recibirá las denuncias sobre 
la posible comisión de los delitos de acción pública previstos en esta ley para su 
tratamiento de conformidad con las leyes procesales y los reglamentos del Ministerio 
Público Fiscal; en los restantes casos de igual modo actuarán los funcionarios del 
Ministerio Fiscal que corresponda. 
 
Los miembros del Ministerio Público Fiscal investigarán las actividades denunciadas o 
requerirán la actividad jurisdiccional pertinente conforme a las previsiones del Código 
Procesal Penal de la Nación y la Ley Orgánica del Ministerio Público, o en su caso, el de 
la provincia respectiva. 
 
ARTICULO 29. — Derógase el artículo 25 de la Ley 23.737 (texto ordenado). 
 
ARTICULO 30. — El magistrado interviniente en un proceso penal por los delitos previstos 
en los artículos 303, 213 ter y 213 quáter del Código Penal podrá: 
 
a) Suspender la orden de detención de una o más personas; 
 
b) Diferir dentro del territorio argentino la interceptación de remesas de dinero o bienes 
de procedencia antijurídica; 
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c) Suspender el secuestro de instrumentos o efectos del delito investigado; 
 
d) Diferir la ejecución de otras medidas de carácter coercitivo o probatorio. 
 
El magistrado interviniente podrá, además, suspender la interceptación en territorio 
argentino de remesas de dinero o bienes o cualquier otro efecto vinculado con los delitos 
mencionados y permitir su salida del país, siempre y cuando tuviere la seguridad de que 
la vigilancia de aquéllos será supervisada por las autoridades judiciales del país de 
destino. 
 
La resolución que disponga las medidas precedentemente mencionadas deberá estar 
fundada y dictarse sólo en el caso que la ejecución inmediata de las mismas pudiere 
comprometer el éxito de la investigación. En tanto resulte posible se deberá hacer 
constar un detalle de los bienes sobre los que recae la medida. 
 
(Artículo sustituido por art. 21 de la Ley Nº 26.683 B.O. 21/06/2011) 
 
ARTICULO 31. — (Artículo derogado por art. 17 de la Ley N° 27.304 B.O. 2/11/2016) 
 
ARTICULO 32. — El magistrado interviniente en un proceso penal por los delitos previstos 
en los artículos 213 ter, 213 quáter y 303 del Código Penal podrá disponer la reserva de 
la identidad de un testigo o imputado que hubiere colaborado con la investigación, 
siempre y cuando resultare necesario preservar la seguridad de los nombrados. El auto 
deberá ser fundado y consignar las medidas especiales de protección que se consideren 
necesarias. 
 
(Artículo incorporado por art. 23 de la Ley Nº 26.683 B.O. 21/06/2011) 
 
ARTICULO 33. — El que revelare indebidamente la identidad de un testigo o de un 
imputado de identidad reservada, conforme las previsiones de la presente ley, será 
reprimido con prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de pesos cincuenta mil ($ 
50.000), siempre y cuando no configurare un delito más severamente penado. 
 
Las sanciones establecidas en el artículo 31 sexies de la ley 23.737 serán de aplicación 
para el funcionario o empleado público en los casos de testigo o de imputado de 
identidad reservada previstos en la presente ley, en tanto no resulte un delito más 
severamente penado. 
 
(Artículo incorporado por art. 24 de la Ley Nº 26.683 B.O. 21/06/2011) 
 
CAPITULO VI 
 
(Capítulo incorporado por art. 26 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
 
Organizaciones sin fines de lucro 
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ARTICULO 34. — Los organismos y autoridades públicas que determine la 
reglamentación desarrollarán, respecto a las organizaciones sin fines de lucro, las 
siguientes funciones de prevención de financiación del terrorismo: 
 
1. Identificar el subsector de las organizaciones sin fines de lucro con riesgo de ser 
abusadas para la financiación del terrorismo. 
 
2. Realizar un análisis de riesgos de abuso de las organizaciones sin fines de lucro para 
la financiación del terrorismo. 
 
3. Establecer medidas adecuadas y proporcionales a los riesgos identificados, que 
promuevan la transparencia, integridad y confianza pública en la administración y 
manejo de las organizaciones sin fines de lucro. 
 
4. Identificar acciones efectivas para mitigar los riesgos de financiación del terrorismo 
de las organizaciones sin fines de lucro, en conjunto con los sectores correspondientes. 
 
5. Desarrollar actividades formativas dirigidas a las organizaciones sin fines de lucro, con 
el fin de que conozcan los riesgos de financiación del terrorismo a los que están 
expuestas y las medidas de control interno que pueden implementarse para mitigarlos. 
 
6. Supervisar el cumplimiento de las normativas administrativas que se dicten en 
relación con la prevención de los riesgos de financiación del terrorismo y sancionar su 
inobservancia. 
 
7. Proveer información a las autoridades competentes sobre organizaciones sin fines de 
lucro, cuando éstas lo soliciten. 
 
8. Establecer mecanismos efectivos para la cooperación internacional. 
 
9. Comunicar a las autoridades competentes las sospechas de que una determinada 
organización sin fines de lucro: 
 
a) Está involucrada en financiación del terrorismo y/o es una pantalla para la ejecución 
de actividades de financiación del terrorismo; 
 
b) Está siendo explotada como conducto para el financiamiento al terrorismo, incluso 
con el propósito de evadir medidas de inmovilización de activos, o para otras formas de 
apoyo al terrorismo; 
 
c) Está ocultando o encubriendo el desvío clandestino de fondos destinados a fines 
legítimos, pero que están siendo redireccionados para beneficio de personas vinculadas 
con operaciones de financiación del terrorismo. 
 
—REGISTRADO BAJO EL Nº 25.246— 
 
JUAN PABLO CAFIERO. — CARLOS ALVAREZ. — Jorge H. Zabaley. — Mario L. Pontaquarto. 
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RESOLUCIÓN UIF 242/2023 – Obligaciones para los Escribanos Públicos 
 
RESOL-2023-242-APN-UIF#MEC 
 
Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 
 
VISTO el expediente N° EX-2023-128315540-APN-DGDYD#UIF del registro de esta 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios, 652 y 653 ambos del 
22 de septiembre de 2022, las Resoluciones UIF Nros. 21 del 18 de enero de 2011 y 70 
del 24 de mayo de 2011 y sus respectivas modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a lo dispuesto por los artículos 5° y 6° de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA es un organismo que funciona 
con autonomía y autarquía financiera en jurisdicción del MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
tiene a su cargo el análisis, tratamiento y transmisión de información a los efectos de 
prevenir e impedir el Lavado de Activos (LA) y la Financiación del Terrorismo (FT). 
 
Que, por su parte, el artículo 20 de la citada Ley, establece y enumera los Sujetos 
Obligados a informar ante esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en los términos 
previstos los artículos 21 y 21 bis de esa misma ley. 
 
Que el inciso 12 del referido artículo 20 establece como Sujetos Obligados a informar a 
los Escribanos Públicos. 
 
Que la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha emitido, en uso de las facultades 
establecidas por el inciso 10 del artículo 14 de la Ley mencionada, directivas, 
instrucciones y resoluciones respecto de las medidas que deben aplicar los Sujetos 
Obligados para, entre otras obligaciones, identificar y conocer a sus Clientes. 
 
Que mediante la Resolución UIF N° 21/2011 se establecen las medidas y procedimientos 
que los Escribanos Públicos deberán observar para prevenir, detectar y reportar, los 
hechos, actos, operaciones u omisiones que puedan provenir de la comisión de los 
delitos de LA/FT, en tanto que por el artículo 3° de la Resolución N° 70/2011 se 
reglamenta la obligación de envío a esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA de los 
Reportes Sistemáticos Mensuales (RSM), por parte de dichos sujetos. 
 
Que la República Argentina es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA 
INTERNACIONAL (GAFI) desde el año 2000, organismo intergubernamental cuyo 
propósito es el desarrollo y la promoción de estándares internacionales para combatir el 
LA/FT y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FP), y como tal debe ajustar 
sus normas legales y regulatorias a sus recomendaciones. 
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Que en 2012 los estándares de GAFI fueron revisados y como consecuencia de ello se 
modificaron los criterios para la prevención del LA/FT, pasando así de un enfoque de 
cumplimiento normativo formalista a un enfoque basado en riesgos. 
 
Que de acuerdo con la Recomendación 1 del GAFI, mediante dicho enfoque, las 
autoridades competentes, Instituciones Financieras y Actividades y Profesiones No 
Financieras Designadas (APNFD) deben ser capaces de asegurar que las medidas 
dirigidas a prevenir o mitigar el LA/FT tengan correspondencia con los riesgos 
identificados, permitiendo tomar decisiones sobre cómo asignar sus propios recursos 
de manera más eficiente. 
 
Que de conformidad con el enfoque basado en riesgo, las APNFD deben entender la 
probabilidad de que los riesgos de LA/FT ocurran y el impacto que puedan tener, en caso 
de materializarse. 
 
Que, en ese marco, la Recomendación 22 (R. 22) del GAFI establece que los requisitos 
de debida diligencia del Cliente y de mantenimiento de registros, como así también los 
requisitos sobre las personas expuestas políticamente, las nuevas tecnologías y la 
dependencia de terceros, establecidos en las Recomendaciones 10, 11, 12, 15 y 17, se 
aplican a las APNFD, y por ende, también a los notarios, en las siguientes situaciones: 
cuando preparen o lleven a cabo transacciones para sus Clientes sobre las siguientes 
actividades: compra y venta de bienes inmuebles; administración del dinero, títulos, 
valores u otros activos del Cliente; administración de las cuentas bancarias, de ahorros, 
títulos o valores; organización de aportes para la constitución, operación o gestión de 
sociedades; constitución, operación o gestión de personas o estructuras jurídicas, y 
compra y venta de entidades comerciales. 
 
Que según la Recomendación 23 (R. 23) del GAFI, los requisitos plasmados en las 
Recomendaciones 18 (Controles internos y sucursales y subsidiaras extranjeras), 19 
(Países de mayor riesgo), 20 (Reporte de Operaciones Sospechosas -ROS-) y 21 
(Revelación de la realización de un ROS a la UIF y confidencialidad), se aplican a todas 
las APNFD, señalando que debe exigirse a los notarios que reporten las operaciones 
sospechosas cuando, en nombre de un Cliente o por un Cliente, se involucran en una 
transacción financiera con relación a las actividades descritas en el párrafo (d) de la 
Recomendación 22. 
 
Que la Nota Interpretativa (NI) de la R. 23, establece que los notarios no tienen que 
reportar transacciones sospechosas si la información relevante se obtuvo en 
circunstancias en las que éstos están sujetos al secreto profesional. 
 
Que, respecto a las actividades indicadas en la Recomendación 22, corresponde hacer 
una salvedad, relativa al marco normativo local que regula a los Escribanos Públicos, 
considerando lo expuesto por los representantes del sector, mediante presentación del 
21 de septiembre de 2023 (IF-2023-128315587-APN-DGDYD#UIF). 
 
Que, conforme lo disponen las leyes provinciales y la ley orgánica de la Ciudad de 
Buenos Aires, en la esencia de la función notarial pueden advertirse claramente dos 
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aspectos, la autenticación de hechos, en tanto, relatados como tales, como resultado 
específico de la fe pública de la que el notario es depositario, y la captación del 
significado intrínseco de los actos jurídicos y su configuración documental de modo de 
dotarlos de plena eficacia. 
 
Que, asimismo, la función típicamente notarial, supone: a) la interpretación de la 
voluntad de las partes; b) la subsunción de las voluntades anudadas en la norma 
jurídica, de modo de configurar negocios jurídicos lícitos; c) la formación de 
instrumentos jurídicos válidos; d) la previsión de su eficacia y, por último, e) la previsión 
de las consecuencias del negocio instrumentado. 
 
Que, en función de lo antedicho, el Escribano Público no efectúa ningún tipo de 
intermediación o corretaje, ni actividad mandataria, ni está facultado para administrar 
bienes de terceros o de sus clientes. La intervención del Escribano Público en la 
República Argentina se caracteriza por su total imparcialidad en los negocios en que 
interviene como profesional del derecho que ejerce una función pública. En ningún 
momento y bajo ninguna circunstancia se puede constituir en administrador de bienes 
de sus clientes ya que perdería, en ese caso, su actuación autenticadora y 
documentadora esencial. 
 
Que, como consecuencia de lo expuesto, resulta claro, que los Escribanos Públicos no 
pueden en ningún caso, en ejercicio de la función notarial, efectuar las actividades de 
“administración de bienes y/u otros activos”, ni de “administración de cuentas 
bancarias, de ahorros y/o de valores” en nombre o por cuenta de terceros; por lo que a 
pesar de estar previstas en las Recomendaciones 22 y 23 ya mencionadas, no han sido 
incluidas en la presente norma. 
 
Que en junio de 2019, GAFI emitió la Guía sobre “Orientación para un enfoque basado en 
riesgos para profesionales jurídicos” (“Guidance for a Risk-Based Approach for Legal 
Professionals”), la cual resume los elementos clave para la implementación de las 
Recomendaciones del GAFI y de un enfoque basado en riesgo por parte de los 
profesionales del derecho, entre los que se encuentran los notarios. 
 
Que, a los efectos de dar fiel cumplimiento a las competencias que han sido asignadas 
a esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA en su ley de creación, corresponde 
modificar el marco regulatorio vigente, con el objeto de establecer y/o adecuar las 
obligaciones que los Escribanos Públicos deberán cumplir cuando lleven a cabo las 
Actividades Específicas previstas en la R. 22, con el alcance indicado, para administrar 
y mitigar los riesgos de LA/FT, en concordancia con los estándares, las buenas prácticas, 
guías y pautas internacionales actualmente vigentes, conforme las Recomendaciones 
emitidas por el GAFI. 
 
Que, asimismo, desde la entrada en vigencia de la normativa aplicable a dichos Sujetos 
Obligados, se supervisó su labor y como resultado de ello se han advertido 
oportunidades de mejora en función de la información recabada, la operatividad del 
sector y la práctica observada. 
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Que en la norma propuesta se han tenido en cuenta los resultados de las Evaluaciones 
Nacionales de Riesgos de LA y FT/FP aprobadas por los Decretos Nros. 653/22 y 652/22, 
respectivamente. 
 
Que del informe publicado por esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA titulado 
“Análisis y Evaluación de los Reportes de Operaciones Sospechosas de los Sujetos 
Obligados” (2022), surge la necesidad de mejorar algunos aspectos vinculados a la 
temática referida. 
 
Que, por otra parte, se han considerado las señales de alerta para la identificación de 
operaciones inusuales ilustradas en el documento “Análisis: Implementación de 
Medidas Preventivas de LA/FT en el Sector Notarial” del Grupo de Análisis de Riesgos e 
Inclusión Financiera (GTARIF) del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE LATINOAMÉRICA 
(GAFILAT), de enero 2020. 
 
Que para llevar adelante la reglamentación se realizaron consultas y mantuvieron 
reuniones con el CONSEJO FEDERAL DEL NOTARIADO ARGENTINO. 
 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
ha emitido opinión, conforme lo establece el inciso d) del artículo 7° de la Ley N° 19.549 
y sus modificatorias. 
 
Que el Consejo Asesor ha tomado intervención en los términos del artículo 16 de la Ley 
N° 25.246 y sus modificatorias. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y 
sus modificatorias y el Decreto N° 290/07 y sus modificatorios. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
RESUELVE: 
 
CAPÍTULO I. OBJETO Y DEFINICIONES. 
 
ARTÍCULO 1°.- Objeto. 
 
La presente resolución tiene por objeto establecer los requisitos mínimos para la 
identificación, evaluación, monitoreo, administración y mitigación de los riesgos de 
lavado de activos y financiación del terrorismo (LA/FT), que los Sujetos Obligados 
incluidos en el inciso 12 del artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, deberán 
adoptar y aplicar, de acuerdo con sus políticas, procedimientos y controles, a los fines 
de evitar el riesgo de ser utilizados por terceros con objetivos criminales de LA/FT. 
 
ARTÍCULO 2°.- Definiciones. 
 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 74 de 156 

 

A los efectos de la presente resolución se entenderá por: 
 
a) Actividades Específicas: a las siguientes: i) transferencias de dominio por compra y/o 
venta de bienes inmuebles, cuando el monto involucrado sea superior a SETECIENTOS 
(700) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles; ii) organización de aportes o contribuciones 
para la creación, operación o administración de personas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas; y iii) creación, operación o administración de personas jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, y la compra y venta de negocios jurídicos y/o sobre participaciones 
de personas jurídicas u otras estructuras jurídicas. 
 
b) Autoevaluación de riesgos: al ejercicio de evaluación interna de riesgos de LA/FT 
realizado por el Sujeto Obligado, a fin de identificar y determinar su riesgo inherente y 
evaluar la efectividad de las políticas, procedimientos y controles implementados para 
administrar y mitigar los riesgos identificados en relación, como mínimo, a sus Clientes, 
servicios, canales de distribución y zonas geográficas. 
 
c) Beneficiario Final: a la/las persona/s humana/s comprendidas en la Resolución UIF 
vigente en la materia. 
 
d) Cliente: a toda persona humana o jurídica o estructura jurídica -nacional o extranjera- 
con la que se establece, de manera ocasional o permanente, una relación de carácter 
profesional, a fin de preparar o llevar a cabo alguna/s de las Actividades Específicas. 
 
En función de la frecuencia de las Actividades Específicas realizadas, los clientes se 
clasificarán en: 
 
- Habituales: cuando realicen más de una Actividad Específica, cualquiera sea su clase, 
dentro del lapso de un (1) año. 
 
- Ocasionales: cuando realicen sólo una Actividad Específica, cualquiera sea su clase, 
en un lapso igual o mayor a un (1) año. 
 
e) Debida Diligencia: a los procedimientos de conocimiento aplicables a todos los 
Clientes, los que se llevarán a cabo teniendo en cuenta los niveles de riesgo asignados a 
cada uno de ellos. 
 
f) Enfoque basado en riesgo: a la regulación y aplicación de medidas para prevenir o 
mitigar el LA/FT proporcionales a los riesgos identificados, que incluye a los procesos 
para su identificación, evaluación, monitoreo, administración y mitigación a los fines de 
focalizar los esfuerzos y aplicar los recursos de manera más efectiva. 
 
g) Efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT: a la capacidad del Sujeto Obligado de 
identificar, evaluar, monitorear, administrar y mitigar los riesgos de LA/FT de modo 
eficiente y eficaz, a los fines de no ser utilizado por terceros con objetivos criminales de 
LA/FT. 
 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 75 de 156 

 

h) Manual de prevención de LA/FT: al documento que contiene todas las políticas, 
procedimientos y controles que integran el Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto 
Obligado. 
 
i) Operaciones Inusuales: a las operaciones tentadas o realizadas en forma aislada o 
reiterada, con independencia del monto, que carecen de justificación económica y/o 
jurídica, y/o no guardan relación con el nivel de riesgo del Cliente o su perfil 
transaccional, y/o que, por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, naturaleza 
y/u otras características particulares, se desvían de los usos y costumbres. 
 
j) Operaciones Sospechosas: a las operaciones tentadas o realizadas, 
independientemente de su monto, que ocasionan sospecha de que los fondos o activos 
involucrados provienen o están vinculados con el lavado de activos, o que habiéndose 
identificado previamente como inusuales, luego del análisis realizado por el Sujeto 
Obligado no permitan justificar la inusualidad. 
 
k) Personas Expuestas Políticamente (PEP): a las personas comprendidas en la 
Resolución de la UIF vigente en la materia. 
 
l) Políticas, procedimientos y controles: se entiende por políticas a las pautas o 
directrices de carácter general que rigen la actuación del Sujeto Obligado en materia 
específica de prevención de LA/FT; por procedimientos a los métodos operativos de 
ejecución de las políticas en materia específica de prevención de LA/FT; y por controles 
a los mecanismos de comprobación de funcionamiento e implementación adecuada de 
los procedimientos en materia específica de prevención de LA/FT. 
 
m) Reportes Sistemáticos: a la información que obligatoriamente deberá remitir cada 
Sujeto Obligado a la UIF, a través de los mecanismos informativos establecidos. 
 
n) Riesgo de LA/FT: a la posibilidad de que alguna de las Actividades Específicas 
ejecutada o tentada por el Cliente sea utilizada para LA/FT. 
 
ñ) Salario Mínimo, Vital y Móvil: al fijado por el Consejo Nacional del Empleo, la 
Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, vigente al 31 de diciembre del año 
calendario anterior y al 30 de junio del año calendario corriente, según corresponda. 
 
o) Sujetos Obligados: los Escribanos Públicos, únicamente cuando a nombre y/o por 
cuenta de sus Clientes, preparen o autoricen en protocolo notarial cualquiera de las 
Actividades Específicas, según se las define en la presente. 
 
CAPÍTULO II. SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LA/FT DEL SUJETO OBLIGADO. 
 
ARTÍCULO 3°.- Sistema de Prevención de LA/FT. 
 
El Sujeto Obligado deberá implementar un Sistema de Prevención de LA/FT, con un 
enfoque basado en riesgo, que contendrá todas las políticas, procedimientos y controles 
a los fines de identificar, evaluar, monitorear, administrar y mitigar eficazmente los 
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riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto y cumplir con las obligaciones exigidas 
por la normativa vigente. 
 
Dicho Sistema deberá tener en cuenta las Evaluaciones Nacionales de Riesgos de LA/ 
FT/FP, y sus actualizaciones, otros documentos publicados o diseminados por 
autoridades públicas competentes en los que se identifiquen riesgos vinculados a las 
Actividades Específicas y aquellos riesgos identificados por el propio Sujeto Obligado. 
 
PARTE I. Riesgos. 
 
ARTÍCULO 4°.- Factores de Riesgo de LA/FT. 
 
A los fines de la identificación, evaluación, monitoreo, administración y mitigación de los 
riesgos de LA/FT, como así también para la confección del informe técnico de 
autoevaluación de riesgos, el Sujeto Obligado deberá considerar, como mínimo, los 
siguientes factores: 
 
a. Clientes: los riesgos de LA/FT asociados a los Clientes, los cuales se relacionan con 
sus antecedentes, actividades, comportamiento, volumen o materialidad de su/s 
operación/es, al inicio y durante toda la relación profesional. El análisis asociado a este 
factor deberá incorporar, entre otros, los siguientes elementos: la regularidad y duración 
de la relación profesional, el propósito y naturaleza esperada de la relación, la 
residencia, la nacionalidad, el nivel de ingresos o patrimonio, la actividad que realiza, el 
carácter de persona humana o jurídica, la condición de PEP, el carácter público o privado 
y su participación en mercados de capitales o asimilables. 
 
b. Servicios: los riesgos de LA/FT asociados a las Actividades Específicas, tanto durante 
la etapa de asesoramiento y preparación como en su ejecución. 
 
c. Canales de distribución: los riesgos de LA/FT asociados a los diferentes modelos de 
distribución utilizados (presencial, por Internet, telefónica, entre otros). 
 
d. Zona geográfica: los riesgos de LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que 
ofrece sus servicios, tanto a nivel nacional como internacional, características 
económico-financieras y socio-demográficas y las disposiciones y guías que las 
autoridades competentes o el GAFI emitan con respecto a dichas jurisdicciones. El 
análisis asociado a este factor de riesgo de LA/FT comprende las zonas en las que presta 
sus servicios el Sujeto Obligado, así como aquellas donde se desarrollan las Actividades 
Específicas. 
 
El Sujeto Obligado podrá incorporar factores de riesgo adicionales a los requeridos por 
la presente, de acuerdo a las características de sus clientes y la complejidad de sus 
operaciones, productos y/o servicios, canales de distribución y zonas geográficas 
precisando el fundamento y la metodología de su incorporación. 
 
ARTÍCULO 5°.- Informe técnico de autoevaluación de riesgos. 
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El Sujeto Obligado deberá identificar, evaluar y comprender los riesgos de LA/FT a los 
que se encuentra expuesto en relación a las Actividades Específicas, a fin de adoptar 
medidas apropiadas y eficaces de administración y mitigación. A esos efectos, deberá 
elaborar un informe técnico de autoevaluación de riesgos de LA/FT, con una metodología 
de identificación, evaluación y comprensión de riesgos acorde con la naturaleza y 
dimensión de su actividad profesional, que tome en cuenta los distintos factores de 
riesgo identificados, la información suministrada por la UIF u otras autoridades 
competentes acerca de los riesgos de LA/FT, los resultados de las Evaluaciones 
Nacionales de Riesgo de LA/FT/FP, como así también otros documentos en los que se 
identifiquen riesgos vinculados con los servicios que presta, tipologías y/o guías 
elaboradas por organismos nacionales e internacionales. 
 
Dicha evaluación de los riesgos de LA/FT, que podrá ser revisada por la UIF, deberá ser 
actualizada cada DOS (2) años, y la metodología asociada a los mismos deberá ser 
revisada cada CUATRO (4) años. 
 
No obstante ello, deberá actualizarse y enviarse a la UIF antes de los plazos previstos, si 
se identifica un nuevo riesgo o se produce la modificación de uno existente. 
 
Los informes técnicos de autoevaluación de riesgo y la metodología empleada para 
realizarla, así como su actualización, deberán estar documentados, ser conservados, y 
deberán ser remitidos a la UIF, antes del 30 de abril del año que corresponda la 
presentación. 
 
ARTÍCULO 6°.- Mitigación de riesgos. 
 
Una vez identificados y evaluados los riesgos de LA/FT, el Sujeto Obligado deberá 
establecer políticas, procedimientos y controles adecuados y eficaces para mitigarlos, 
reforzándolos en caso de ser necesario. 
 
Conforme lo establecido en la presente Resolución, en situaciones identificadas como 
de riesgo alto, el Sujeto Obligado deberá adoptar medidas reforzadas para mitigarlos; en 
los demás casos podrá diferenciar el alcance de las medidas de mitigación, 
dependiendo del nivel de riesgo detectado, pudiendo adoptar medidas simplificadas en 
casos de bajo riesgo constatado, entendiendo por esto último, que el Sujeto Obligado 
está en condiciones de aportar toda la documentación o información obtenida de otras 
fuentes confiables e independientes con resguardo de la evidencia correspondiente de 
tal proceso, que acrediten la no concurrencia de factores de riesgo o su carácter 
meramente marginal, de acaecimiento remoto o circunstancial. 
 
PARTE II. Cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 7°.- Políticas, procedimientos y controles de cumplimiento mínimo. 
 
El Sujeto Obligado deberá adoptar, sin perjuicio de los requerimientos particulares que 
al respecto establezcan las normas profesionales aplicables, con relación a las 
Actividades Específicas y a los Clientes involucrados en ellas, como mínimo, políticas, 
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procedimientos y controles acordes con la naturaleza del servicio que presta, a los 
efectos de: 
 
a) Asegurar que los clientes y beneficiarios finales no se encuentren incluidos en el 
Registro Público de Personas y Entidades vinculadas a actos de Terrorismo y su 
Financiamiento (RePET) previsto en el Decreto N° 918/12 y/o aquellos que lo modifiquen, 
complementen o sustituyan, antes de iniciar la relación profesional. 
 
b) Controlar en forma permanente el Registro Público de Personas y Entidades 
vinculadas a actos de Terrorismo y su Financiamiento (RePET) previsto en el Decreto N° 
918/2012 y/o aquellos que lo modifiquen, complementen o sustituyan, respecto a 
potenciales Clientes, Clientes y beneficiarios finales; y adoptar sin demora las medidas 
requeridas por la Resolución UIF N° 29/2013 o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan. 
 
c) Aplicar la normativa vigente en materia de PEP y/o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan, en relación a sus Clientes y a los beneficiarios finales. 
 
d) Realizar una Debida Diligencia de todos sus Clientes. 
 
e) Identificar y verificar en forma continuada, conforme a lo establecido en la presente, 
a los Clientes y sus beneficiarios finales. 
 
f) Aceptar o rechazar a los Clientes de alto riesgo, incluyendo los fundamentos que las 
sustentan. 
 
g) Aceptar o rechazar a los Clientes PEP extranjeros, incluyendo los fundamentos que las 
sustentan. 
 
h) Calificar y segmentar a todos sus Clientes, de acuerdo con los factores de riesgo. 
 
i) Realizar una Debida Diligencia Continuada de todos sus Clientes Habituales y 
mantener actualizados sus legajos. 
 
j) Analizar y registrar todas las Operaciones Inusuales. 
 
k) Detectar y reportar todas las operaciones sospechosas de LA/FT. 
 
l) Formular los Reportes Sistemáticos a la UIF. 
 
m) Establecer alertas y monitorear todas las operaciones y/o transacciones vinculadas 
con las Actividades Específicas, con un enfoque basado en riesgos. 
 
n) Colaborar con las autoridades competentes. 
 
ñ) No aceptar o desvincular a los Clientes, con expresión de las razones que 
fundamenten tal decisión. 
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o) Garantizar estándares adecuados en la selección y contratación de empleados y 
colaboradores, y controlar su cumplimiento durante toda la relación con el Sujeto 
Obligado. 
 
p) Desarrollar una capacitación en materia de prevención de LA/FT para el propio Sujeto 
Obligado y, en su caso, para empleados y colaboradores afectados a las Actividades 
Específicas. 
 
q) Registrar, archivar y conservar la información y documentación de Clientes, 
beneficiarios finales –cuando corresponda-, operaciones, transacciones, y otros 
documentos requeridos. 
 
r) Evaluar la efectividad de su Sistema de Prevención de LA/FT a través de la revisión 
externa independiente o, en su caso, de la auditoría realizada por el Colegio profesional 
correspondiente. 
 
s) Tener en consideración en sus análisis de riesgo a los países que se encuentran 
identificados por el GAFI en la lista de Jurisdicciones bajo monitoreo intensificado o las 
que en el futuro la sustituyan o modifiquen, por presentar deficiencias estratégicas en 
sus regímenes de prevención de LA/FT. 
 
t) Aplicar medidas de Debida Diligencia Reforzada en forma eficaz y proporcional a los 
riesgos identificados, a todas las relaciones profesionales y transacciones con personas 
humanas y jurídicas de las Jurisdicciones identificadas por el GAFI como de alto riesgo, 
sujetas a un llamado a la acción, o las que en el futuro la sustituyan o modifiquen. 
 
Las políticas, procedimientos y controles que se utilicen para administrar y mitigar los 
riesgos de LA/FT deben ser consistentes con el informe técnico de autoevaluación de 
riesgos del Sujeto Obligado, y deben ser actualizadas y revisadas regularmente. 
 
ARTÍCULO 8°.- Manual de prevención de LA/FT. 
 
El manual de prevención de LA/FT deberá contener, como mínimo, las políticas, 
procedimientos y controles previstos en el artículo 7°, incluidos aquellos adicionales 
que el Sujeto Obligado decida adoptar. 
 
El manual de prevención de LA/FT deberá ser revisado cada DOS (2) años, sin perjuicio 
del deber de mantenerlo siempre actualizado en concordancia con la regulación vigente 
en la materia, y estar disponible para los empleados y colaboradores del Sujeto 
Obligado. Cada Sujeto Obligado deberá dejar constancia, a través de un medio de 
registración fehaciente establecido al efecto, del conocimiento que hayan tomado las 
personas anteriormente mencionadas sobre el manual de prevención de LA/FT, su 
contenido, sus actualizaciones y su compromiso a cumplirlo en el ejercicio de sus tareas 
y/o funciones. 
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El manual de prevención de LA/FT deberá encontrarse a disposición de la UIF en todo 
momento. 
 
ARTÍCULO 9°.- Capacitación. 
 
Los Sujetos Obligados deberán capacitarse anualmente, en materia de prevención de 
LA/FT así como respecto a las políticas, procedimientos y controles del Sistema de 
Prevención de LA/FT y su adecuada implementación a los fines de administrar y mitigar 
eficazmente los riesgos identificados. A su vez, las capacitaciones deberán ser 
brindadas a sus empleados y/o colaboradores afectados a las Actividades Específicas 
de acuerdo con sus funciones y/o tareas, considerando la exposición a los riesgos de 
LA/FT, a los fines de administrar y mitigar eficazmente los riesgos identificados. 
 
La capacitación en materia de prevención de LA/FT deberá ser continua, actualizada y 
complementarse con la información relevante que transmita la UIF. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá conservar la constancia de las capacitaciones recibidas y 
llevadas a cabo, y de las evaluaciones efectuadas al efecto, que deberán encontrarse a 
disposición de la UIF. 
 
La capacitación deberá comprender, como mínimo, los siguientes temas: 
 
a) Definición de los delitos de LA/FT. 
 
b) Normativa nacional y estándares internacionales vigentes sobre prevención de LA/FT. 
 
c) Políticas, procedimientos y controles del Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto 
Obligado, su adecuada implementación a los fines de la administración y mitigación de 
los riesgos de LA/FT, enfatizando en temas específicos tales como la Debida Diligencia. 
 
d) Riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto el Sujeto Obligado, conforme el 
propio informe técnico de autoevaluación de riesgos, las Evaluaciones Nacionales de 
Riesgos de LA/FT/FP, sus actualizaciones y otros documentos en los que se identifiquen 
riesgos vinculados con el sector que resulten pertinentes. 
 
e) Tipologías o tendencias de LA/FT detectadas por el Sujeto Obligado, y las difundidas 
por la UIF, el GAFI o el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT). 
 
f) Alertas y controles para detectar Operaciones Inusuales, y los procedimientos de 
determinación y comunicación de Operaciones Sospechosas, enfatizando en el deber 
de confidencialidad del reporte. 
 
ARTÍCULO 10.- Conservación de la documentación. 
 
Los Sujetos Obligados deberán cumplir con las siguientes reglas de conservación de 
documentación: 
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a) Conservarán todos los documentos respaldatorios de las transacciones u 
operaciones de las Actividades Específicas, tanto nacionales como internacionales, 
durante un plazo no inferior a DIEZ (10) años, contados desde la fecha de la transacción 
u operación. Tales documentos deberán estar protegidos de accesos no autorizados y 
deberán ser suficientes para permitir la reconstrucción de las operaciones individuales 
(incluyendo los montos y tipos de monedas utilizados, en caso de corresponder) para 
brindar, de ser necesario, elementos de prueba para la persecución de actividades 
vinculadas con delitos. 
 
b) Conservarán toda la documentación de los Clientes y beneficiarios finales, recabada 
y generada a través de los procesos y medidas de Debida Diligencia, documentos 
contables y correspondencia comercial, incluyendo los resultados obtenidos en la 
realización del análisis correspondiente, desde el inicio de la relación profesional y por 
un plazo no inferior a DIEZ (10) años, contados desde la fecha de desvinculación del 
Cliente o desde la fecha de la realización de la última Actividad Específica, considerando 
lo que ocurra en último término. 
 
c) Desarrollarán e implementarán mecanismos de atención a los requerimientos que 
realicen las autoridades competentes con relación al Sistema de Prevención de LA/FT 
que permita la entrega de la documentación y/o información solicitada en los plazos 
requeridos. 
 
Todos los documentos mencionados en el presente artículo, deberán conservarse en 
soportes físicos o digitales, protegidos especialmente contra accesos no autorizados, 
como también deberán estar debidamente respaldados con una copia. 
 
ARTÍCULO 11.- Evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT. 
 
Los Sujetos Obligados deberán prever tanto en sus manuales, así como en sus diversos 
procesos, la realización de una revisión externa independiente, a los efectos de 
determinar la eficiencia y eficacia del Sistema de Prevención de LA/FT, que se encontrará 
a cargo de un revisor externo independiente designado de conformidad con la 
Resolución UIF vigente en la materia, quien deberá emitir un informe cada DOS (2) años, 
en el que se pronuncie sobre la calidad y efectividad de dicho Sistema, y comunicar los 
resultados en forma electrónica a la UIF dentro de los CIENTO VEINTE (120) días corridos 
contados desde el vencimiento del plazo establecido para el envío del informe técnico 
de autoevaluación. Ello no obsta que, ante la identificación de un nuevo riesgo o 
modificación relevante de uno existente, se proceda oportunamente con su 
actualización. 
 
No obstante, podrá prescindirse de la revisión externa independiente cuando el Sujeto 
Obligado acredite haber sido objeto de una auditoría realizada por el Colegio profesional 
correspondiente a su jurisdicción, que haya contemplado la evaluación del Sistema de 
Prevención de LA/FT, debiéndose remitir a la UIF el informe correspondiente sólo en lo 
concerniente al sistema preventivo examinado, con la periodicidad mencionada en el 
párrafo anterior. 
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En ambos casos, el resultado obtenido de la revisión, deberá incluir la identificación de 
deficiencias -en caso de existir-, la descripción de mejoras a aplicar y los plazos para su 
implementación, el cual será puesto en conocimiento del Sujeto Obligado. 
 
CAPÍTULO III. DEBIDA DILIGENCIA. POLÍTICA DE IDENTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
CONOCIMIENTO DEL CLIENTE Y DEL BENEFICIARIO FINAL. 
 
ARTÍCULO 12.- Reglas generales de identificación, verificación y conocimiento del 
Cliente. 
 
El Sujeto Obligado deberá contar con políticas, procedimientos y controles que le 
permitan adquirir conocimiento suficiente, oportuno y actualizado de todos los Clientes, 
verificar la información presentada por éstos, entender el propósito y carácter de la 
relación profesional, recabando la información que corresponda, realizar una Debida 
Diligencia Continuada de dicha relación y un adecuado y continuo monitoreo de las 
operaciones –cuando se trate de Clientes Habituales-, para asegurarse que éstas sean 
consistentes con el conocimiento que posee sobre su Cliente, su actividad comercial y 
su nivel de riesgo asociado. Sin perjuicio de ello, las medidas de Debida Diligencia de 
cada uno de los Clientes se llevará a cabo teniendo en cuenta los niveles de riesgo 
asignados a cada Cliente. 
 
Las técnicas de identificación y verificación de identidad establecidas en el presente 
Capítulo deberán ejecutarse antes del inicio de las relaciones profesionales, y aplicarse 
en forma periódica, con la finalidad de mantener actualizados los datos, registros y/o 
copias de la base de Clientes del Sujeto Obligado. 
 
El Sujeto Obligado deberá considerar los criterios de materialidad en relación a la 
actividad, el nivel y tipo de operatoria del Cliente. 
 
El Sujeto Obligado debe adoptar las medidas pertinentes de Debida Diligencia tanto 
antes como durante el establecimiento de la relación profesional y al conducir 
transacciones ocasionales con los Clientes. La ausencia o imposibilidad de 
identificación en los términos del presente Capítulo deberá entenderse como 
impedimento para el inicio de las relaciones profesionales, o de ya existir éstas, para 
continuarlas. Asimismo, deberá realizar un análisis adicional para decidir si, en base a 
sus políticas de administración y mitigación de riesgos de LA/FT, corresponde emitir un 
Reporte de Operación Sospechosa. 
 
Los Sujetos Obligados no podrán aceptar Clientes bajo nombres falsos. 
 
ARTÍCULO 13.- Reglas de identificación y verificación de Clientes personas humanas. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá contemplar como requisitos mínimos de identificación de 
sus Clientes personas humanas, los siguientes: 
 
a) Nombre y apellido completo, tipo y número de documento que acredite identidad. 
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La identidad del Cliente deberá ser verificada utilizando documentos, datos o 
información de registros públicos y/u otras fuentes confiables; con resguardo de la 
evidencia correspondiente de tal proceso y de la copia del documento que acredite la 
identidad acompañado por la persona humana. A tales fines se aceptarán como 
documentos válidos para acreditar la identidad, el documento nacional de identidad 
(DNI) emitido por autoridad competente nacional, y la Cédula de Identidad o el 
Pasaporte otorgados por autoridad competente de los respectivos países emisores. 
 
b) Nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento. 
 
c) Estado Civil. 
 
d) Código único de identificación laboral (CUIL), Clave única de identificación tributaria 
(CUIT), Clave de identificación (CDI), o la clave de identificación que en el futuro sea 
creada por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), o su equivalente para 
personas extranjeras, en caso de corresponder. 
 
e) Domicilio real (calle, número, localidad, provincia, país y código postal). 
 
f) Número de teléfono y dirección de correo electrónico. 
 
g) Actividad laboral o profesional principal. 
 
h) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a PEP vigente en la 
materia. 
 
i) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a prevención de 
financiación del terrorismo. 
 
j) Declaración Jurada sobre la licitud y origen de los fondos que se aplicarán a la Actividad 
Específica. 
 
Los requisitos previstos en el presente artículo resultarán de aplicación, en caso de 
existir, al apoderado, tutor, curador, representante, garante, y al autorizado, quienes 
deberán aportar, además de la información y documentación contemplada en el 
presente artículo a fin de identificarlos y verificar su identidad, el documento que 
acredite tal relación o vínculo jurídico para verificar que la persona que dice actuar en 
nombre del Cliente esté autorizada para hacerlo. 
 
ARTÍCULO 14.- Reglas de identificación y verificación de Clientes personas jurídicas. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá identificar a los Clientes personas jurídicas y verificar su 
identidad a través de los documentos acreditativos de su constitución y personería, 
obteniendo los siguientes datos: 
 
a) Denominación o razón social. 
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b) Fecha y número de inscripción registral. 
 
c) CUIT, CDI, o Clave de Inversores del Exterior (CIE), o la clave de identificación que en 
el futuro fuera creada por la AFIP, o su equivalente para personas extranjeras, en caso de 
corresponder. 
 
d) Domicilio legal (calle, número, localidad, provincia, país y código postal). 
 
e) Copias del instrumento de constitución y/o estatuto social actualizado, a través del 
cual se deberá verificar la identificación del Cliente persona jurídica, utilizando 
documentos, datos o información de fuentes confiables; con resguardo de la evidencia 
correspondiente de tal proceso. 
 
f) Número de teléfono de la sede social y dirección de correo electrónico. 
 
g) Actividad principal realizada. 
 
h) Identificación de los representantes legales y/o apoderados, conforme las reglas para 
la identificación de personas humanas previstas en la presente resolución. 
 
i) Identificación de beneficiarios finales y verificación de la identidad de los beneficiarios 
finales, de conformidad con la normativa vigente. 
 
Cuando el Cliente sea una sociedad que realiza oferta pública de sus valores 
negociables, listados en un mercado local o internacional autorizado y la misma esté 
sujeta a requisitos sobre transparencia y/o revelación de información, no deberá 
cumplirse el requisito del inciso i), debiendo acreditar tal circunstancia. 
 
j) Nómina de los integrantes del órgano de administración u órgano equivalente. 
 
k) Titularidad del capital social. En los casos en los cuales la titularidad del capital social 
presente un alto nivel de atomización por las características propias, se tendrá por 
cumplido este requisito mediante la identificación de los integrantes del consejo de 
administración o equivalente y/o aquellos que ejerzan el control efectivo de la persona 
jurídica. 
 
l) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a PEP vigente en la 
materia, en relación a los beneficiarios finales. 
 
m) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a prevención de 
financiación del terrorismo vigente, en relación a los beneficiarios finales. 
 
n) Declaración Jurada sobre la licitud y origen de los fondos que se aplicarán a la 
Actividad Específica. 
 
ARTÍCULO 15.- Reglas de identificación y verificación de otros tipos de Clientes. 
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En el caso de otros tipos de Clientes se deberán seguir las siguientes reglas de 
identificación y verificación de la identidad de los Clientes y/o beneficiarios finales: 
 
a) Órganos, entes y demás estructuras jurídicas que conforman el Sector Público 
Nacional, Provincial y Municipal: se identificará exclusivamente a la persona humana 
que solicite la realización de la Actividad Específica, conforme las reglas generales para 
las personas humanas, y se deberá obtener copia fiel del instrumento en el que conste 
la asignación de la competencia para ejecutar dichos actos, ya sea que lo aporte el 
Cliente, o bien, lo obtenga el Sujeto Obligado a través de las publicaciones en los 
Boletines Oficiales correspondientes. 
 
b) Fideicomisos: se deberá identificar al Cliente mediante la denominación y prueba de 
su existencia (por ejemplo mediante el contrato de fideicomiso). Se identificará al 
fiduciario, fiduciantes y, si estuvieren determinados los beneficiarios y/o fideicomisarios, 
como así también se deberá identificar al administrador o cualquier otra persona de 
características similares, conforme a las reglas generales previstas para las personas 
humanas y/o jurídicas, según corresponda. Asimismo, se deberá identificar a los 
beneficiarios finales del fideicomiso, de conformidad con la normativa vigente. En los 
casos de Fideicomisos Financieros, cuyos fiduciarios y colocadores son Sujetos 
Obligados de acuerdo a lo previsto en la Resolución UIF N° 78/23 o la que la reemplace 
o modifique en el futuro, solo deberá identificarse a los Fiduciarios. 
 
c) Fondos Comunes de Inversión: se identificará a la sociedad gerente y a la sociedad 
depositaria, en los términos dispuestos por las reglas previstas para las personas 
jurídicas. 
 
d) Otras estructuras jurídicas: se identificarán conforme a las reglas generales para las 
personas jurídicas, en lo que corresponda. 
 
ARTÍCULO 16.- Calificación y segmentación de Clientes en base al riesgo. 
 
El Sujeto Obligado deberá calificar y segmentar a sus Clientes e incluirlos en alguna de 
las siguientes categorías: cliente de riesgo alto, cliente de riesgo medio y cliente de riesgo 
bajo. 
 
Para ello deberá valorar especialmente los riesgos relacionados al Cliente, tales como, 
el tipo de Cliente (persona humana, jurídica u otras estructuras jurídicas), actividad 
económica, origen de fondos, volumen transaccional real y/o estimado de operaciones, 
nacionalidad, residencia, zona geográfica donde opera, productos o servicios con los 
que opera y canales de distribución que utiliza. 
 
Asimismo, y a los fines expuestos en el párrafo anterior, el Sujeto Obligado deberá 
considerar los siguientes supuestos, que implicarán un mayor riesgo de LA/FT: 
 
a) Empresas pantalla: los Sujetos Obligados deberán prestar especial atención para 
evitar que las personas humanas utilicen a personas jurídicas como empresas vehículo 
para realizar sus operaciones. Las mismas deberán contar con procedimientos que 
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permitan conocer la estructura de la sociedad, determinar el origen de sus fondos e 
identificar a los propietarios, beneficiarios y aquellos que ejercen el control real de la 
persona jurídica. 
 
b) Actividades comerciales con uso intensivo de dinero en efectivo cuando ello no 
resulte ajustado a la actividad que desarrolla el Cliente. 
 
c) Cuando la cadena de titularidad de la estructura jurídica parezca ser excesivamente 
compleja dado el carácter de la actividad que desarrolla. 
 
d) Respecto de las relaciones profesionales con personas humanas, jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, procedentes de países, jurisdicciones, o territorios respecto de los 
cuales la República Argentina haya expresado su preocupación por las debilidades de 
sus sistemas LA/FT y dispuesto medidas específicas de mitigación de riesgos en función 
de un mayor riesgo. 
 
e) Respecto de las relaciones profesionales con personas humanas, jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, procedentes de países identificados, por fuentes verosímiles, 
como proveedores de financiamiento o apoyo a actividades terroristas, o que tienen a 
organizaciones terroristas designadas operando dentro de su país. 
 
f) Respecto de las relaciones profesionales con personas humanas, jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, procedentes de países, jurisdicciones, o territorios sujetos a 
sanciones, embargos o medidas de naturaleza similar aplicada por organismos 
internacionales como, por ejemplo, la Organización de Naciones Unidas. 
 
g) Respecto de las relaciones profesionales y operaciones relacionadas con personas 
humanas, jurídicas u otras estructuras, procedentes de países o de jurisdicciones bajo 
monitoreo intensificado conforme lo establecido por el GAFI. 
 
h) Personas o estructuras jurídicas que operan con fondos de terceros, salvo que revistan 
la condición de Sujeto Obligado. 
 
i) Las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS). 
 
j) Cuando el Sujeto Obligado observe que las transacciones de compra y venta se 
realizan a través de cuentas con titularidad distinta a la de los sujetos que participan en 
la operación. 
 
La asignación de un riesgo alto obligará al Sujeto Obligado a aplicar medidas de Debida 
Diligencia Reforzada y la existencia de un riesgo bajo habilitará la posibilidad de aplicar 
las medidas de Debida Diligencia Simplificada. 
 
ARTÍCULO 17.- Debida Diligencia Simplificada (Clientes de bajo riesgo). 
 
En los casos de Clientes de riesgo bajo y siempre que no exista sospecha de LA/FT, el 
Sujeto Obligado cumplirá con la debida diligencia simplificada mínima al identificar y 
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verificar la identidad de sus clientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 
12, 13, 14 y 15 de la presente. 
 
Para todos los Clientes calificados de riesgo bajo, en caso de estimarlo necesario, el 
Sujeto Obligado podrá requerir documentación relacionada con la actividad económica 
del Cliente y el origen de sus ingresos. 
 
La solicitud, participación o ejecución en una operación con sospecha de LA/FT, obligará 
a aplicar de forma inmediata las medidas previstas en la normativa vigente y las reglas 
de Debida Diligencia Reforzada. Asimismo, se deberá reportar la Operación como 
Sospechosa, sin perjuicio de la resolución de la relación profesional que, en su caso, 
pudiere adoptar el Sujeto Obligado. 
 
ARTÍCULO 18.- Debida Diligencia Media (Clientes de riesgo medio). 
 
En los casos de Clientes de riesgo medio, el Sujeto Obligado deberá obtener, además de 
lo establecido en los artículos 12, 13, 14 y 15 de la presente, la documentación 
respaldatoria en relación con la actividad económica del Cliente y el origen de los 
ingresos, fondos y/o patrimonio del mismo. 
 
El Sujeto Obligado podrá solicitar información y/o documentación adicional que le 
permita entender, administrar y mitigar adecuadamente el riesgo de este tipo de 
Clientes. 
 
ARTÍCULO 19.- Debida Diligencia Reforzada (clientes de riesgo alto). 
 
En los casos de Clientes de riesgo alto, el Sujeto Obligado deberá obtener, además de lo 
establecido en los artículos 12, 13, 14, 15 y 18 de la presente, la documentación 
respaldatoria que acredite la justificación del origen de los ingresos, fondos y patrimonio. 
 
El Sujeto Obligado deberá solicitar otros documentos que le permitan conocer, entender, 
administrar y mitigar adecuadamente el riesgo de este tipo de Clientes, como así 
también solicitar información adicional sobre el propósito que se le pretende dar a la 
relación profesional y sobre las razones de las operaciones intentadas o realizadas. 
 
Se deberán adoptar medidas conducentes a fin de constatar posibles antecedentes 
relacionados con LA/FT y sanciones aplicadas por la UIF y/u otra autoridad competente 
en la materia. 
 
El Sujeto Obligado deberá intensificar el monitoreo que realiza, incrementando tanto su 
grado como naturaleza, durante toda la relación profesional con estos Clientes. 
 
Serán considerados Clientes de alto riesgo: a) PEP extranjeras y b) las personas 
humanas, jurídicas u otras estructuras jurídicas, que tengan relaciones comerciales u 
operaciones relacionadas con países, jurisdicciones, o territorios incluidos en los 
listados identificadas como de alto riesgo sujetas a un llamado a la acción conforme lo 
establecido por el GAFI. 
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ARTÍCULO 20.- Debida Diligencia Continuada de Clientes Habituales. 
 
Los Clientes Habituales deberán ser objeto de Debida Diligencia Continuada, para 
asegurar que sus Actividades Específicas se correspondan y sean consistentes con el 
conocimiento que se tiene de aquellos, su actividad comercial, su perfil y nivel de riesgo 
asociado, incluido, cuando corresponda, el origen de fondos y/o patrimonio. En este 
sentido, esos Clientes del Sujeto Obligado deberán ser objeto de este seguimiento 
continuo con la finalidad de identificar, sin retrasos, la necesidad de modificar su perfil 
y nivel de riesgo asociado. 
 
Los legajos de los Clientes Habituales deberán ser actualizados según el nivel de riesgo 
asignado. Para aquellos a los que se hubiera asignado un nivel de riesgo alto, la 
periodicidad de actualización de legajos no podrá ser superior a UN (1) año, para 
aquellos de riesgo medio a TRES (3) años, y para los de riesgo bajo a CINCO (5) años. En 
los casos en que a éstos Clientes se les hubiera asignado un nivel de Riesgo Medio o 
Bajo, los Sujetos Obligados podrán evaluar si existe, o no, la necesidad de actualizar el 
legajo del Cliente en el plazo estipulado, aplicando para ello un enfoque basado en 
riesgo y criterios de materialidad en relación a la actividad transaccional operada y el 
riesgo que ésta pudiera conllevar para la misma. 
 
A los fines de la actualización de los legajos de Clientes calificados como de Riesgo Bajo, 
el Sujeto Obligado podrá basarse sólo en información, y en el caso de Clientes de Riesgo 
Medio en información y documentación, ya sea que la misma hubiere sido suministrada 
por el Cliente o que la hubiera podido obtener el propio Sujeto Obligado, debiendo 
conservarse las evidencias correspondientes. 
 
En el caso de Clientes a los que se les hubiera asignado un nivel de Riesgo Alto, la 
actualización de legajos deberá basarse en documentación provista por el Cliente o bien 
obtenida por el Sujeto Obligado por sus propios medios, debiendo conservar las 
evidencias correspondientes en el legajo del Cliente. En todos los casos, el Sujeto 
Obligado deberá asegurarse que la información y/o documentación recabada proceda 
de fuentes confiables. 
 
La falta de actualización de los legajos de Clientes, con causa en la ausencia de 
colaboración o reticencia por parte de éstos para la entrega de datos o documentos 
actualizados requeridos, impondrá la necesidad de efectuar un análisis en orden a 
evaluar la continuidad o no de la relación con el mismo y la de reportar las operaciones 
del Cliente como sospechosas, en caso de corresponder. La falta de documentación no 
configurará por sí misma la existencia de una Operación Sospechosa, debiendo el Sujeto 
Obligado evaluar dicha circunstancia en relación con la operatoria del Cliente y los 
factores de riesgo asociados. 
 
ARTÍCULO 21.- Clientes que sean Sujetos Obligados. 
 
Al operar con otros Sujetos Obligados (enumerados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 
y sus modificatorias), los Sujetos Obligados deberán cerciorarse de que su Cliente se 
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encuentre inscripto ante la UIF; debiendo, en caso de ausencia de registración, 
informarlo al referido Organismo, de acuerdo con la normativa vigente en la materia. El 
Sujeto Obligado no podrá dar inicio a la relación profesional cuando su Cliente no se 
encuentre inscripto ante la UIF. 
 
ARTÍCULO 22.- No aceptación o desvinculación de Clientes. 
 
En los supuestos en los cuales el Sujeto Obligado no pudiera cumplir con la Debida 
Diligencia del Cliente, no deberá iniciar, o en su caso, continuar la relación profesional 
debiendo evaluar la formulación de un Reporte de Operación Sospechosa, sin perjuicio 
de lo que establezcan las normativas legales y reglamentarias que regulan el ejercicio de 
la profesión. 
 
Cuando el Sujeto Obligado tenga sospecha acerca de la existencia de LA/FT, y considere 
razonablemente que si realiza la Debida Diligencia se alertará al Cliente, podrá no 
realizar el proceso de Debida Diligencia referido, siempre y cuando efectúe el reporte. 
 
ARTÍCULO 23.- Operaciones con dinero en efectivo. 
 
Los Sujetos Obligados deberán dejar constancia en el instrumento respectivo, acerca de 
si los requirentes efectuaron la operación con dinero en efectivo y respecto de la 
declaración de las partes sobre la procedencia del mismo, sea que el desembolso de 
dinero se efectúe en ese momento o se hubiera realizado con anterioridad a ese acto. 
 
CAPÍTULO IV. MONITOREO, ANÁLISIS Y REPORTE 
 
ARTÍCULO 24.- Perfil transaccional. 
 
La información y documentación solicitadas deberán permitir la confección de un perfil 
del Cliente, sin perjuicio de las calibraciones y ajustes posteriores que pudieren 
corresponder –para el caso del Cliente Habitual- de acuerdo con las Actividades 
Específicas efectivamente realizadas. Dicho perfil estará basado en el entendimiento del 
propósito y la naturaleza de la relación profesional, la información sobre las Actividades 
Específicas realizadas, los montos involucrados y la documentación relativa a la 
situación económica, patrimonial, financiera y tributaria (copia autenticada de escritura 
por la cual se justifique el origen de los fondos con los que se realiza la compra; 
certificación extendida por Contador Público matriculado, debidamente intervenida por 
el Consejo Profesional, que indique el origen de los fondos, y señale en forma precisa la 
documentación que ha tenido a la vista para efectuar la misma; documentación 
bancaria de donde surja la existencia de los fondos; documentación que acredite la 
venta de bienes muebles, inmuebles, valores o semovientes, por importes suficientes; 
cualquier otra documentación que respalde de acuerdo al origen declarado, la tenencia 
de fondos suficientes para realizar la operación) que hubiera proporcionado el cliente o 
que hubiera podido obtener el Sujeto Obligado, conforme los procesos de Debida 
Diligencia que corresponda aplicar en cada caso. 
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Dicho perfil será determinado en base al análisis de riesgo del Sujeto Obligado de modo 
tal que permita la detección oportuna de Operaciones Inusuales y Operaciones 
Sospechosas realizadas por el Cliente. 
 
ARTÍCULO 25.- Monitoreo de la operatoria del Cliente. 
 
El Sujeto Obligado deberá realizar un monitoreo de la operatoria del Cliente Habitual, y 
asegurar que sus operaciones sean consistentes con el conocimiento que se tiene de 
este, su perfil y su nivel de riesgo asociado. 
 
Para el establecimiento de alertas y controles, respecto de cualquier tipo de cliente –ya 
sea Habitual u Ocasional- se tomarán en consideración tanto la propia experiencia 
obtenida en la profesión, como las tipologías y pautas de orientación que difunda la UIF 
y/u otros organismos internacionales de los que forme parte la República Argentina 
relacionados con la prevención de LA/FT, entre ellos deberán valorarse especialmente, 
las siguientes circunstancias que se describen a mero título enunciativo: 
 
i) Los montos, tipos, frecuencia y naturaleza de las Actividades Específicas que realicen 
los Clientes que no guarden relación con los antecedentes y la actividad económica de 
ellos. 
 
ii) La realización de Actividades Específicas de los Clientes que por su magnitud, 
habitualidad o periodicidad excedan las prácticas usuales. 
 
iii) La realización de Actividades Específicas secuenciales o que involucren 
transferencias electrónicas simultáneas entre distintas jurisdicciones, sin razón 
aparente. 
 
iv) Cuando Actividades Específicas de similar naturaleza, cuantía, modalidad o 
simultaneidad, hagan presumir que se trata de una operación fraccionada a los efectos 
de evitar la aplicación de los procedimientos de monitoreo y/o alerta. 
 
v) Cuando los Clientes se nieguen a proporcionar datos o documentos requeridos por el 
Sujeto Obligado o bien cuando se detecte que la información suministrada por los 
mismos se encuentre alterada o pueda ser apócrifa. 
 
vi) Cuando se presenten indicios sobre la ilegalidad del origen, manejo o destino de los 
fondos utilizados en las Actividades Específicas, respecto de los cuales el Sujeto 
Obligado no cuente con una explicación. 
 
vii) Alguno de los intervinientes o sus representantes (y en su caso, los beneficiarios 
finales o sociedades intermediarias en la cadena de propiedad de las personas 
jurídicas), fuera nacional, residente o, en caso de una persona o estructura jurídica, 
fuese constituida en países, jurisdicciones, o territorios incluidos en los listados 
identificadas como de alto riesgo sujetas a un llamado a la acción conforme lo 
establecido por el GAFI. 
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viii) La tentativa de realizar alguna de las Actividades Específicas que involucren a 
personas humanas o jurídicas cuyos datos de identificación Documento Nacional de 
Identidad, CUIL (clave única de identificación laboral) o CUIT (clave única de 
identificación tributaria) no hayan podido ser validados, o no se correspondan con el 
nombre y apellido o denominación de la persona involucrada en la operatoria. 
 
ix) Operaciones de volumen elevado que involucren o refieran a propiedades situadas en 
Zonas de Seguridad de Fronteras establecidas por el Decreto N° 253/18. 
 
x) La venta de acciones o cesiones de cuotas o cualquier otra forma de participación en 
sociedades, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de requerida la inscripción de la 
sociedad o antes de ello. 
 
xi) Constitución múltiple de sociedades con mínimo de socios, mínimo de capital o 
mismo domicilio. 
 
xii) Cuando el cliente utilice empresas constituidas en el extranjero sin una razón 
legítima, legal o comercial para hacerlo. 
 
xiii) Cuando el cliente constituya o adquiera una compañía con un objeto que no guarda 
relación con su profesión o actividades regulares, sin una explicación razonable. 
 
xiv) Cuando la edad de los otorgantes fuera incoherente con el volumen o características 
de la Actividad Específica, especialmente cuando se trata de menores de edad, 
personas con dificultades para entender lo que firma o de edad avanzada, no 
encontrándose una explicación lógica que motive su intervención. 
 
xv) Cuando la persona humana que actúa como administrador o representante no 
parezca apropiada para ejercer dicha representación (riesgo de testaferro o persona 
interpuesta). 
 
xvi) Cuando el cliente formalice el acto o contrato ante un Escribano Público de una 
localidad distinta a la ubicación del bien materia del acto o contrato, sin razón que lo 
justifique, cuando no fuere una práctica habitual. 
 
xvii) Cuando existieran operaciones inconsistentes con las prácticas habituales, 
teniendo en especial consideración si su actividad principal está vinculada con la 
operatoria “off shore” y/o con países determinados como de baja o nula tributación por 
las autoridades competentes. 
 
xviii) Situaciones en las cuales se detecte que una persona suplantare, se apoderare o 
intentare suplantar la identidad de una persona humana sin su consentimiento, 
utilizando los datos de identificación de ésta. 
 
xix) Cuando existiera el mismo domicilio en cabeza de distintas personas o estructuras 
jurídicas, sin razón económica o legal para ello. 
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xx) El uso de instrumentos financieros complejos para cancelar la operación; o la 
utilización de pagarés, letras de cambio, títulos de crédito, títulos cambiarios, títulos 
valores o cualquier otro instrumento negociable que se encuentre por fuera del sistema 
financiero que pueda ser liquidado por el deudor en efectivo. 
 
xxi) Las operaciones de compraventa sucesivas sobre un mismo inmueble, en un plazo 
de UN (1) año, cuando la diferencia entre el precio de la primera operación y de la última 
sea igual o superior al TREINTA (30) por ciento del importe declarado. 
 
xxii) Aportaciones sucesivas en un período corto de tiempo a la misma persona o 
estructura jurídica, sin explicación lógica. 
 
xxiii) Aumento de capital social por aportes de nuevos socios relacionados entre sí o con 
otras personas jurídicas. 
 
xxiv) Aportes a sociedades creadas o que amplían su capital, de bienes con una 
valoración irreal, de cuantía ostensiblemente alta en relación con el giro o tamaño de la 
empresa, o de difícil valoración (como joyas, piedras preciosas, objetos de arte o 
antigüedades, monedas virtuales), sin explicación lógica. 
 
xxv) Grandes inversiones frecuentes en acciones, bonos, fideicomisos de inversión u 
otros valores en efectivo o por cheque dentro de un corto período de tiempo, lo cual sea 
inconsistente con la práctica normal del cliente. 
 
xxvi) En el caso de operaciones de financiación: a) el establecimiento de condiciones o 
cláusulas poco habituales en el mercado crediticio (plazo de amortización inusualmente 
corto o largo, tipo de interés muy por encima o por debajo de lo normal, reembolso 
mediante un solo pago al vencimiento o la ausencia de garantía para el acreedor), sin 
que haya una explicación lógica que lo justifique; b) aporte de garantías (valores, 
inmuebles, etc.) ubicadas en territorio de riesgo; c) aporte, en cuantía relevante, de 
efectivo (en cuenta corriente, depósitos, imposiciones a plazo, etc.) como garantía 
aportada por el propio prestatario/deudor. 
 
xxvii) Cuando los clientes intentan realizar operaciones con dinero falso. 
 
xxviii) Cuando el Sujeto Obligado toma conocimiento que un Cliente, o sus beneficiarios 
finales, están siendo investigados o procesados por el delito de lavado de activos y/o 
financiación del terrorismo, u otros relacionados. 
 
xxix) Situaciones de las que, mediante la combinación parcial de algunas pautas 
establecidas en los incisos precedentes u otros indicios, pudiera presumirse la 
configuración de conductas que excedan los parámetros normales y habituales de la 
actividad considerada. 
 
Serán objeto de análisis todas las Operaciones Inusuales. El Sujeto Obligado deberá 
profundizar el análisis de Operaciones Inusuales con el fin de obtener información 
adicional, en caso de ser necesario, que corrobore o revierta la/s inusualidad/es 
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detectada/s, procediendo, en caso de corresponder, a la actualización de la información 
del Cliente y de su perfil/es detectadas, procediendo, en caso de corresponder, a la 
actualización de la información del cliente y de su perfil. 
 
xxx) Las operaciones de compraventa sucesivas sobre un mismo inmueble, en un plazo 
de UN (1) año, cuando la diferencia entre el precio de la primera operación y de la última 
sea igual o superior al TREINTA (30) por ciento del importe declarado. 
 
ARTÍCULO 26.- Registro de Operaciones Inusuales. 
 
El Sujeto Obligado deberá llevar un Registro de todas las Operaciones Inusuales, en el 
cual constarán como mínimo, los siguientes datos: 
 
a. Nivel de riesgo asociado al Cliente. 
 
b. Perfil del Cliente. 
 
c. Identificación de la operación y/o transacción (producto y monto operado). 
 
d. Metodología empleada para detectar y analizar la inusualidad. 
 
e. Fecha, hora y procedencia de la alerta u otro sistema de identificación de la operación 
y/o transacción a analizar. 
 
f. Tipo de inusualidad (descripción). 
 
g. Medidas llevadas a cabo para su resolución. 
 
h. Fecha y decisión final motivada. 
 
Se deberá conservar el soporte documental de tal registro, de conformidad con las 
reglas previstas en la presente. 
 
ARTÍCULO 27.- Reportes de Operaciones Sospechosas. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. Los 
reportes deberán: 
 
a. Incluir el detalle de todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar 
apropiadamente dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones 
técnicas previstas en la resolución UIF vigente en la materia; con entrega o puesta a 
disposición de la UIF de todos los documentos o informaciones de soporte que 
justifiquen la decisión de reporte. 
 
b. Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
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c. Enviarse a la UIF, una vez analizada/s la/s operación/es, con la mayor prontitud posible, 
contando con: 
 
i) Un plazo de QUINCE (15) días corridos, computados a partir de la fecha en que el 
Sujeto Obligado concluya que la operación reviste tal carácter. Asimismo, la fecha de 
reporte no podrá superar los CIENTO CINCUENTA (150) días corridos contados desde la 
fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos (LA) fue realizada o tentada; 
 
ii) Un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas, computados a partir de la fecha de la 
operación realizada o tentada en los casos de Financiación del Terrorismo (FT). 
 
d. Ser confidencial, reservado y de uso exclusivo para la UIF. Únicamente podrá tener 
conocimiento del envío del reporte el Sujeto Obligado. Los datos correspondientes a los 
reportes de operaciones sospechosas, no podrán figurar en actas o documentos que 
deban ser exhibidos ante los organismos de control de la actividad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley Nº 25.246 y modificatorias. Sin perjuicio de ello, los 
revisores externos independientes o, en su caso, el Colegio profesional correspondiente, 
podrán acceder a la información necesaria para evaluar el funcionamiento del sistema 
de monitoreo y alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales y 
Operaciones Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido 
que posibilite identificar a los involucrados en las operaciones. 
 
El Sujeto Obligado no estará obligado a reportar operaciones sospechosas si la 
información relevante se obtuvo en circunstancias en las que éste está sujeto al secreto 
profesional. 
 
ARTÍCULO 28.- Reportes sistemáticos 
 
El Sujeto Obligado, a través del sitio https://www.argentina.gob.ar/uif o el mecanismo 
que lo sustituya en un futuro, deberá enviar de forma sistemática los siguientes reportes: 
 
a. Reporte mensual de Actividades Específicas: el Sujeto Obligado deberá informar las 
operaciones que a continuación se enumeran, realizadas en el mes calendario 
inmediato anterior: 
 
i. Transferencias de dominio por compra y/o venta de bienes inmuebles en efectivo 
superiores a SETECIENTOS (700) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles. 
 
ii. Constitución de personas jurídicas. 
 
iii. Cesión de participaciones societarias. 
 
iv. Transferencias de dominio por compra y/o venta de bienes inmuebles sobre 
inmuebles ubicados en las Zonas de Frontera para desarrollo y Zona de seguridad de 
fronteras establecidas por el Decreto N° 253/18, superiores a SETECIENTOS (700) 
Salarios Mínimos, Vitales y Móviles. 
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v. Constitución de Fideicomisos. 
 
b. Reporte Sistemático Anual (RSA): el Sujeto Obligado deberá remitir anualmente, un 
reporte conteniendo la siguiente información: 
 
i. Información general (denominación, domicilio y actividad). 
 
ii. Información sobre tipo y cantidad de Actividades Específicas realizadas. 
 
iii. Información sobre tipos y cantidad de operaciones realizadas. 
 
El informe contemplado en el inciso a), deberá ser remitido entre el día 1 y el 15 inclusive 
de cada mes, y referir a las operaciones realizadas en el mes calendario anterior y el del 
inciso b) entre el 2 de enero y el 15 de marzo inclusive de cada año, respecto del año 
calendario anterior. 
 
CAPÍTULO V. SANCIONES. 
 
ARTÍCULO 29.- Sanciones. 
 
El incumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos en la presente resolución 
será pasible de sanción conforme con lo previsto en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 o 
aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
CAPÍTULO VI. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ARTÍCULO 30.- Entrada en vigencia y derogación. 
 
La presente resolución comenzará a regir a partir del 1° de marzo de 2024, fecha en la 
cual quedará derogada la Resolución UIF N° 21/2011 y el artículo 3° de la Resolución UIF 
N° 70/2011 y sus modificatorias. 
 
No obstante ello, las obligaciones contenidas en los artículos 5°, 11 y 28 inciso b) serán 
exigibles, de conformidad con el siguiente esquema: 
 
i) Los Sujetos Obligados deberán presentar el primer informe de autoevaluación y la 
metodología aplicada, antes del 30 de abril de 2026 (artículo 5° de la presente). La 
autoevaluación deberá contemplar el análisis de los períodos 2024 y 2025. 
 
ii) Los Sujetos Obligados deberán presentar el primer informe del revisor externo 
independiente o, en su caso, el informe de auditoría del Colegio profesional 
correspondiente (artículo 11 de la presente) antes del 31 de agosto de 2026. El informe 
deberá contemplar los períodos 2024 y 2025. 
 
iii) Los Sujetos Obligados deberán presentar el primer informe sistemático anual 
(artículo 28 inciso b) de la presente) entre el 2 de enero y el 15 de marzo de 2025 y deberá 
contener la información solicitada respecto del año 2024. 
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En lo sucesivo, las obligaciones contenidas en los artículos indicados en el anterior 
párrafo, serán cumplidas con la periodicidad y en la oportunidad que en cada caso se 
indica. 
 
ARTÍCULO 31.- Aplicación temporal. 
 
Para los procedimientos sumariales que se encuentren en trámite a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente, o bien, para el análisis y supervisión de hechos, 
circunstancias y cumplimientos ocurridos con anterioridad a dicha fecha, se aplicará la 
Resolución UIF N° 21/2011 y lo que establecía el artículo 3° de la Resolución UIF N° 
70/2011 previo a la derogación dispuesta en el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 32.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
 
Juan Carlos Otero 
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RESOLUCIÓN UIF 56/2024 - Personas Expuestas Políticamente. 
 
RESOL-2024-56-APN-UIF#MJ 
 
Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2024 
 
VISTO el Expediente N° EX-2024-30276963- -APN-DGDYD#UIF, la Ley N° 27.739, 
modificatoria de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 290 del 27 de 
marzo de 2007 y sus modificatorios, las Resoluciones UIF Nros. 12 del 13 de enero de 
2011, 19 del 18 de enero de 2011, 22 del 18 de enero de 2011, 28 del 20 de enero de 2011, 
29 del 26 de enero de 2011, 30 del 27 de enero de 2011, 38 del 9 de febrero de 2011, 41 
del 10 de febrero de 2011, 63 del 20 de mayo de 2011, 12 del 19 de enero de 2012, 17 del 
25 de enero de 2012, 18 del 25 de enero de 2012, 22 del 27 de enero de 2012, 23 del 27 
de enero 2012, 32 del 10 de febrero de 2012, 127 del 20 de julio de 2012, 140 del 10 de 
agosto de 2012, 489 del 31 de diciembre de 2013, 76 del 26 de julio de 2019, 14 del 1 de 
febrero de 2023, 78 del 9 de mayo de 2023, 99 del 15 de junio de 2023, 126 del 12 de julio 
2023, 169 del 31 de agosto de 2023, 194 del 28 de septiembre de 2023, 242 del 29 de 
noviembre de 2023, 1 y 2, ambas del 12 de diciembre de 2023, 42 del 14 de marzo de 
2024, 43 del 14 de marzo de 2024, 48 del 22 de marzo de 2024, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a lo dispuesto por los artículos 5° y 6° de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA es un organismo que 
funciona con autonomía y autarquía financiera en jurisdicción del MINISTERIO DE 
JUSTICIA y tiene a su cargo el análisis, tratamiento y transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir el Lavado de Activos (LA), la Financiación del Terrorismo 
(FT) y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (FP). 
 
Que la Ley N° 27.739, entre otras modificaciones sustanciales a la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, establece las definiciones de “hechos y operaciones sospechosas” y de 
“operaciones inusuales”, sustituye el artículo 21 y deroga los artículos 20 bis y 21 bis de 
la citada disposición legal (artículos 4°, 15 y 21, respectivamente). 
 
Que el plexo derogado establecía el plazo y la forma en que debían formularse los 
Reportes de Operación Sospechosa, cuyo alcance fue afectado por la reforma al inciso 
b) del citado artículo 21 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, que actualmente 
establece: “Reportar a la Unidad de Información Financiera (UIF), sin demora alguna, 
todo hecho u operación, sean realizados/as o tentados/as, sobre los/las que se tenga 
sospecha o motivos razonables para sospechar que los bienes u otros activos 
involucrados provienen o están vinculados con un ilícito penal o están relacionados con 
la financiación del terrorismo, o con el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, o que, habiéndose identificado previamente como inusuales, luego 
del análisis y evaluación realizados por el sujeto obligado, no permiten justificar la 
inusualidad”. 
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Que la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha emitido, en uso de las facultades 
establecidas por el inciso 10 del artículo 14 de la Ley mencionada, directivas, 
instrucciones y resoluciones respecto de las medidas que deben aplicar los Sujetos 
Obligados para, entre otras obligaciones, identificar y conocer a sus Clientes. 
 
Que, en atención a las modificaciones realizadas a la Ley N° 25.246, corresponde 
adecuar las resoluciones dictadas por el Organismo, dirigidas a los sujetos obligados, 
con el propósito de adaptarlas al marco legal vigente. 
 
Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que se dio intervención al Consejo Asesor en los términos del artículo 16 de la Ley N° 
25.246 y sus modificatorias. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y 
sus modificatorias, y por el Decreto N° 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyanse los incisos d) y e) del artículo 2° de la Resoluciones UIF N° 
12/2011, 19/2011, 22/2011 29/2011, 63/2011; d) y e) del artículo 3°de la Resolución UIF 
N° 41/2011; e) y f) del artículo 2° de las Resoluciones UIF N° 30/2011, 38/2011, 
12/2012,17/2012, 18/2012, 22/2012, 23/2012; e) y f) del artículo 3° de la Resolución UIF 
N° 127/2012; f) y g) del artículo 2° de las Resoluciones UIF N° 32/2012 y 489/2013; i) y j) 
del artículo 2° de las Resoluciones UIF N° 28/2011, 14/2023, 99/2023, 169/2023, 
242/2023, 42/2024 y 43/2024; g) y h) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 140/2012; j) 
y k) de las Resoluciones UIF N° 2/2023 y 78/2023; l) y m) del artículo 2° de las 
Resoluciones UIF N° 1/2023 y 126/2023; k) y l) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 
194/2023; y, o) y p) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 76/2019, reemplazándose la 
definición de “Operaciones Sospechosas” por la de “Hechos u operaciones 
sospechosas”, y la de “Operaciones inusuales” por la del mismo nombre, los que 
quedarán redactados de la siguiente manera: 
 
Hechos u operaciones sospechosas: Aquellas tentadas o realizadas que ocasionan 
sospecha o motivos razonables para sospechar que los bienes o activos involucrados 
provienen o están vinculados con un ilícito penal o están relacionados a la financiación 
del terrorismo, o a el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva 
o que, habiéndose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y 
evaluación realizados por el sujeto obligado, no permitan justificar la inusualidad. 
 
Operaciones inusuales: Operaciones tentadas o realizadas en forma aislada o reiterada, 
con independencia del monto, que carecen de justificación económica y/o jurídica, y/o 
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no guardan relación con el nivel de riesgo del cliente o su perfil transaccional, y/o que, 
por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, naturaleza y/u otras 
características particulares, se desvían de los usos y costumbres en las prácticas de 
mercado. 
 
ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el artículo 37 de la Resolución UIF N° 76/2019 por el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 37.- Reportes de Operaciones Sospechosas. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. Los 
reportes deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todas los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad, excepto en los casos en que el BCRA actúe en algún procedimiento de 
supervisión in situ, en el marco de la colaboración que ese organismo de contralor 
específico preste a esta UIF. En tales circunstancias, tanto el Sujeto Obligado como el 
BCRA deberán garantizar la confidencialidad de la información y su cadena de custodia. 
 
Sin perjuicio de ello, los revisores externos independientes, podrán acceder a la 
información necesaria para evaluar el funcionamiento del sistema de monitoreo y 
alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales y Operaciones 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 100 de 156 

 

Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido que 
posibilite identificar a los involucrados en las operaciones. 
 
ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el artículo 40 de la Resolución UIF N° 14/2023 por el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 40.- Reportes de Operaciones Sospechosas. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. Los 
reportes deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todas los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad, excepto en los casos en que el BCRA actúe en algún procedimiento de 
supervisión in situ, en el marco de la colaboración que ese organismo de contralor 
específico preste a esta UIF. En tales circunstancias, tanto el Sujeto Obligado como el 
BCRA deberán garantizar la confidencialidad de la información y su cadena de custodia. 
 
Sin perjuicio de ello, los revisores externos independientes, podrán acceder a la 
información necesaria para evaluar el funcionamiento del sistema de monitoreo y 
alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales y Operaciones 
Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido que 
posibilite identificar a los involucrados en las operaciones. 
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ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase el artículo 36 de la Resolución UIF N° 78/2023 por el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 36.- Reportes de Operaciones Sospechosas. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. Los 
reportes deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todas los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad, excepto en los casos en que la CNV actúe en algún procedimiento de 
supervisión in situ, en el marco de la colaboración que ese organismo de contralor 
específico preste a esta UIF. En tales circunstancias, tanto el Sujeto Obligado como la 
CNV deberán garantizar la confidencialidad de la información y su cadena de custodia. 
 
Sin perjuicio de ello, los revisores externos independientes, podrán acceder a la 
información necesaria para evaluar el funcionamiento del sistema de monitoreo y 
alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales y Operaciones 
Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido que 
posibilite identificar a los involucrados en las operaciones. 
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ARTÍCULO 5°.- Sustitúyase el artículo 36 de la Resolución UIF N° 99/2023 por el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 36.- Reportes de Operaciones Sospechosas. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. Los 
reportes deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todas los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad, excepto en los casos en que el INAES actúe en algún procedimiento de 
supervisión in situ, en el marco de la colaboración que ese organismo de contralor 
específico preste a esta UIF. En tales circunstancias, tanto el Sujeto Obligado como el 
INAES deberán garantizar la confidencialidad de la información y su cadena de custodia. 
 
Sin perjuicio de ello, los revisores externos independientes, podrán acceder a la 
información necesaria para evaluar el funcionamiento del sistema de monitoreo y 
alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales y Operaciones 
Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido que 
posibilite identificar a los involucrados en las operaciones. 
 
ARTÍCULO 6°.- Sustitúyase el artículo 38 de la Resolución UIF N° 126/2023 por el 
siguiente: 
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ARTÍCULO 38.- Reportes de Operaciones Sospechosas. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. Los 
reportes deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todas los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad, excepto en los casos en que el SSN actúe en algún procedimiento de 
supervisión in situ, en el marco de la colaboración que ese organismo de contralor 
específico preste a esta UIF. En tales circunstancias, tanto el Sujeto Obligado como el 
SSN deberán garantizar la confidencialidad de la información y su cadena de custodia. 
 
Sin perjuicio de ello, los revisores externos independientes, podrán acceder a la 
información necesaria para evaluar el funcionamiento del sistema de monitoreo y 
alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales y Operaciones 
Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido que 
posibilite identificar a los involucrados en las operaciones. 
 
ARTÍCULO 7°.- Sustitúyase el artículo 37 de las Resoluciones UIF N° 1/2023 y 169/2023, 
36 de la Resolución UIF N° 2/2023, 39 de la Resolución UIF N° 194/2023 y 33 de la 
Resolución UIF N° 43/2024 por el siguiente: 
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Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. Los 
reportes deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todas los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
Sin perjuicio de ello, los revisores externos independientes, podrán acceder a la 
información necesaria para evaluar el funcionamiento del sistema de monitoreo y 
alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales y Operaciones 
Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido que 
posibilite identificar a los involucrados en las operaciones. 
 
ARTÍCULO 8°.- Sustitúyase el inciso c) de los artículos 27 de la Resolución UIF N° 
242/2023, 26 de la Resolución UIF N° 42/2024 y 26 de la Resolución UIF N° 48/2024 por 
el siguiente: 
 
“Enviarse a la UIF, una vez analizada la/s operación/es, sin demora alguna, contando con 
un plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
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Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva”. 
 
ARTÍCULO 9°.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 11 y el artículo 12 de la 
Resolución UIF N° 29/2011 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 11: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 12: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
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d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 10.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 16 y el artículo 17 de la 
Resolución UIF N° 63/2011 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 16: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 17: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 11.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 12 y el artículo 13 de la 
Resoluciones UIF N° 41/2011 y 12/2012 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 12: 
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Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 13: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 12.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 13 y el artículo 14 de la 
Resoluciones UIF N° 12/2011, 19/2011 y 22/2011 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 13: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 14: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
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b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 13.- Sustitúyase el artículo 13 y el artículo 17 de la Resolución UIF N° 38/2011 
por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 13: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 17: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
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Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 14.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 20 y el artículo 21 de la 
Resolución UIF N° 30/2011 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 20: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 21: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
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iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 15.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 26 y el artículo 27 de las 
Resoluciones UIS UIF N° 18/2012, 22/2012, 32/2012 y 489/2013 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 26: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 27: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
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ARTÍCULO 16.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 27 y el artículo 28 de la 
Resolución UIF N° 127/2012 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 27: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 28: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 17.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 18 y el artículo 19 de las 
Resoluciones UIF N° 17 y 23/2012 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 18: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 19: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
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a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
 
c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 18.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 23 y el artículo 24 de la 
Resolución UIF N° 28/2011 por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 23: 
 
Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. 
 
ARTÍCULO 24: Los reportes previstos en el artículo precedente deberán: 
 
a) Incluir todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente 
dicha información. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas 
en la resolución UIF vigente en la materia, con entrega o puesta a disposición del referido 
Organismo de todos los documentos o informaciones de soporte que justifiquen la 
decisión de reporte. 
 
b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter. 
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c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la operación, sin demora alguna, contando con un 
plazo de: 
 
i. VEINTICUATRO (24) HORAS, computadas a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
concluya que la operación reviste tal carácter en los casos de Lavado de Activos. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los NOVENTA (90) días corridos 
contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos fue 
realizada o tentada. 
 
ii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada o 
tentada en los casos de Financiación de Terrorismo. 
 
iii. VEINTICUATRO (24) horas, computadas a partir de la fecha de la operación realizada 
o tentada en los casos de Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. 
 
d) Ser confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los organismos de control de 
la actividad. Los Sujetos Obligados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información y su cadena de custodia. 
 
ARTÍCULO 19.- Derogense los artículos 13, 14 y 16 de la Resolución UIF N° 29/2011; 14, 
15 y 16 de la Resolución UIF N° 41/2011; 18, 20 y 21 de la Resolución UIF 63/2011; 15 y 
16 de la Resolución UIF N° 12/2011; 18 y 19 de la Resolución UIF N° 38/2011; 15 y 16 de 
las Resoluciones UIF N° 19/2011 y 22/2011; 14, 15 y 18 de la Resolución UIF N° 12/2012; 
22, 23 y 24 de la Resolución UIF 30/2011; 28 y 30 de la Resolución UIF N° 18/2012; 28, 
30, 31 y 32 de las Resoluciones UIF N° 22/2012, 32/2012 y 489/2013, 29, 31, 32 y 33 de 
la Resolución UIF N° 127/2012; 22, 23 y 24 de la Resolución UIF N° 17/2012 ; 20, 22, 23 y 
24 23/2012;y 25, 26, 27 y 28 de la Resolución UIF N° 28/2011. 
 
ARTÍCULO 20.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 21.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
 
Ignacio Martín Yacobucci 
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Resolución 35/2023 - UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
RESOL-2023-35-APN-UIF#MEC 
 
Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023 
 
VISTO el Expediente Nº EX-2023-05018567--APN-DD#UIF, las Leyes Nros. 23.298, 
23.660 y sus respectivas modificatorias, 24.759, 25.188 y sus modificatorias, 25.246 y 
sus modificatorias, 25.319, 26.097 y 26.215 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 290 
del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios, 652 y 653 ambos del 22 de septiembre de 
2022, la Resolución UIF N° 134 del 23 de noviembre de 2018 y sus modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a lo dispuesto por los artículos 5° y 6° de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA es un organismo que 
funciona con autonomía y autarquía financiera en jurisdicción del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y tiene a su cargo el análisis, tratamiento y transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir el Lavado de Activos (LA) y la Financiación del Terrorismo 
(FT). 
 
Que, por su parte, el artículo 20 de la citada Ley, establece y enumera los Sujetos 
Obligados a informar ante esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en los términos 
de los artículos 21 y 21 bis del mismo cuerpo legal, mientras que el artículo 20 bis define 
el contenido de ese deber. 
 
Que, la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha emitido, en uso de las facultades 
establecidas por el inciso 10 del artículo 14 de la ley mencionada, directivas, 
instrucciones y resoluciones respecto de las medidas que deben aplicar los Sujetos 
Obligados para, entre otras obligaciones, identificar y conocer a sus clientes. 
 
Que la República Argentina es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA 
INTERNACIONAL (GAFI) desde el año 2000, organismo intergubernamental cuyo 
propósito es el desarrollo y la promoción de estándares internacionales para combatir el 
Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva (LA/FT/FP), y como tal debe ajustar las normas legales y regulatorias 
a sus recomendaciones, las cuales constituyen los estándares internacionales más 
reconocidos para combatir dichos delitos. 
 
Que la Recomendación 1 del GAFI establece que los países deben identificar, evaluar y 
entender sus riesgos de LA/FT, a los efectos de destinar recursos para asegurar que se 
mitiguen eficazmente los riesgos, mediante un enfoque basado en riesgo, a fin de 
asegurar que las medidas para prevenirlos o mitigarlos sean proporcionales a los riesgos 
identificados. 
 
Que, en ese marco, mediante el Decreto N° 653/22, se aprobó la Primera Evaluación 
Nacional de Riesgos de Lavado de Activos y, a través del Decreto N° 652/22, la 
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actualización de la Evaluación Nacional de Riesgos de Financiación del Terrorismo y la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 
 
Que, de acuerdo con la mencionada Recomendación 1, el enfoque basado en riesgo 
debe constituir un fundamento esencial para la asignación eficaz de recursos en todo el 
régimen de prevención del LA/FT y la implementación de medidas basadas en riesgo en 
todas las Recomendaciones del GAFI. 
 
Que conforme las Recomendaciones 12 y 22 del GAFI, los estándares internacionales 
postulan que se debe exigir a los Sujetos Obligados, Instituciones Financieras y 
Actividades y Profesiones No Financieras Designadas (APNFD) la identificación y la 
aplicación de las medidas de mitigación de riesgos de LA/FT, correspondientes, respecto 
de las personas que revisten la condición de Persona Expuesta Políticamente (PEP). 
 
Que dichas Recomendaciones exigen que los países garanticen que tanto las 
Instituciones Financieras como las APNFD, implementen medidas para evitar el uso 
indebido del sistema financiero y no financiero por parte de las personas que revisten la 
condición de PEP, así como detectar el abuso que pudiera ocurrir. 
 
Que, por otra parte, el GAFI ha emitido en el año 2013 una Guía acerca de las Personas 
Expuestas Políticamente mediante la que define, en consonancia con lo dispuesto en la 
Recomendación 12, que revisten tal carácter aquellas personas a quienes se les ha 
confiado una función pública, a los miembros de la familia y/o aquellas personas 
allegadas a una PEP. 
 
Que bajo dicho marco normativo la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA dictó la 
Resolución N° 134/18, mediante la cual aprobó una nueva regulación para los Sujetos 
Obligados enumerados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246, respecto al tratamiento de 
las Personas Expuestas Políticamente con el objetivo de fortalecer las medidas de 
debida diligencia aplicables a las relaciones con esas personas y basar las obligaciones 
y medidas de debida diligencia en un enfoque basado en riesgo, actualizando a tal fin la 
nómina de condiciones que deben reunir los individuos considerados PEP. 
 
Que además de las Recomendaciones del GAFI, para el dictado de la Resolución 
mencionada precedentemente, se tuvo en cuenta la “Convención Interamericana contra 
la Corrupción” adoptada por la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
aprobada por la Ley N° 24.759; la “Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción” adoptada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por la Ley N° 26.097; la “Convención para Combatir el 
Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales” suscripta en la ciudad de París, República Francesa, el 17 de diciembre 
de 1997, aprobada por la Ley Nº 25.319; las recomendaciones de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) emitidas en el mes de marzo de 
2017, en relación a la implementación de la citada Convención para Combatir el 
Cohecho, en el marco de la Fase 3 bis del proceso de membresía de la República 
Argentina; el artículo 5º de la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública Nº 25.188, 
atendiendo a la relevancia de las funciones, el carácter de servicio público y el interés 
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público comprometido con respecto a la nómina de cargos públicos o funciones que 
integran la condición de PEP. 
 
Que, en atención al tiempo transcurrido y la experiencia recogida en la aplicación de la 
Resolución UIF N° 134/18, se considera conveniente actualizar su contenido dado que 
ciertas disposiciones no responden, estrictamente, al enfoque basado en riesgo que las 
citadas recomendaciones mandan acatar. Que, en tal sentido, con el propósito de 
otorgar previsibilidad y mayor seguridad jurídica a la figura de una Persona Expuesta 
Políticamente resulta necesario precisar un plazo donde cese tal condición. Que en ese 
sentido, la condición de PEP, cesará luego de transcurrido DOS (2) años, desde que la 
persona dejó de cumplir la función o cargo público correspondiente. Sin embargo, una 
vez cumplido el plazo de los DOS (2) años, el Sujeto Obligado deberá evaluar la situación 
del cliente o beneficiario final mediante un enfoque basado en riesgo, tomando en 
consideración la relevancia de la función desempeñada, la potestad de disposición y/o 
administración de fondos y la antigüedad en la función pública ejercida, entre otros 
factores de relevancia para el análisis del nivel de riesgo. 
 
Que, asimismo, se considera oportuno brindar mayor certidumbre respecto al alcance 
de los vínculos de cercanía o afinidad con una PEP determinantes para que la persona 
cercana o afín asuma esa condición. 
 
Que en consonancia con la Recomendación 12 del GAFI, los Sujetos Obligados deben: 
a) obtener, en caso de que corresponda, la aprobación del Oficial de Cumplimiento para 
iniciar las relaciones comerciales, o mantener las mismas con este tipo de clientes y sus 
beneficiarios finales en aquellos casos donde ya existe una relación comercial y 
modifican su condición de PEP; b) adoptar las medidas razonables para poder 
establecer el origen de los fondos y del patrimonio; y c) adoptar las medidas de Debida 
Diligencia Reforzadas, que disponga la regulación específica vigente para cada Sujeto 
Obligado, en relación con este tipo de cliente y realizar el monitoreo continuado de la 
relación comercial. 
 
Que, a su vez, corresponde establecer que, además de que el Sujeto Obligado tome las 
medidas razonables para determinar si el cliente es una PEP, lo debe realizar con 
respecto a los beneficiarios finales, tal como lo prevé la mencionada Recomendación 
12, apartado a), del GAFI. 
 
Que, con respecto a la suscripción de la declaración jurada mediante la cual se requiere 
a los clientes que manifiesten si revisten o no la condición de PEP, corresponde que 
dicho instrumento sea suscripto no sólo al momento del inicio de la relación comercial, 
sino también al momento de cambiar la condición de PEP (sea que empiece a revestir 
tal carácter o deje de serlo). 
 
Que, de esta manera, se subsana una deficiencia de la resolución actual, toda vez que 
ella, si bien no prevé que los Sujetos Obligados deban informar la condición de PEP de 
los beneficiarios finales, sí exige que verifiquen, en todos los casos, y con un enfoque 
basado en riesgo, la condición de PEP respecto de sus clientes y sus beneficiarios 
finales. 
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Que en el proceso de redacción de la presente norma han sido consultados los 
organismos específicos de control, conforme a lo previsto en el inciso 10 del artículo 14 
de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. 
 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Unidad ha emitido la opinión de su 
competencia. 
 
Que el Consejo Asesor de esta Unidad ha tomado intervención, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 25.246 y 
sus modificatorias y el Decreto N° 290/07 y sus modificatorios. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE EXTRANJERAS. 
 
Son consideradas Personas Expuestas Políticamente Extranjeras los funcionarios 
públicos pertenecientes a países extranjeros que se desempeñen o se hayan 
desempeñado en alguna de las siguientes funciones: 
 
a) Jefe de Estado, Jefe de Gobierno, Gobernador, Intendente, Ministro, Secretario, 
Subsecretario de Estado u otro cargo gubernamental equivalente. 
 
b) Miembro del Parlamento, Poder Legislativo o de otro órgano de naturaleza equivalente. 
 
c) Juez o Magistrado de Tribunales Superiores u otra alta instancia judicial o 
administrativa, en el ámbito del Poder Judicial. 
 
d) Embajador o cónsul de un país u organismo internacional. 
 
e) Autoridad, apoderado, integrante del órgano de administración o control dentro de un 
partido político extranjero. 
 
f) Oficial de alto rango de las Fuerzas Armadas (a partir de coronel o grado equivalente 
en la fuerza y/o país de que se trate) o de las fuerzas de seguridad pública (a partir de 
comisario o rango equivalente según la fuerza y/o país de que se trate). 
 
g) Miembro de los órganos de dirección y control de empresas de propiedad estatal. 
 
h) Miembro de los órganos de dirección o control de empresas de propiedad privada o 
mixta cuando el Estado posea una participación igual o superior al VEINTE POR CIENTO 
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(20%) del capital o del derecho a voto, o que ejerza de forma directa o indirecta el control 
de dicha entidad. 
 
i) Presidente, vicepresidente, director, gobernador, consejero, síndico o autoridad 
equivalente de bancos centrales y otros organismos de regulación y/o supervisión del 
sector financiero 
 
j) Representantes consulares, miembros de la alta gerencia, como son los directores y 
miembros de la junta, o cargos equivalentes, apoderados y representantes legales de 
una organización internacional, con facultades de decisión, administración o 
disposición. 
 
ARTÍCULO 2º.- PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE NACIONALES, PROVINCIALES, 
MUNICIPALES O DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
Son consideradas Personas Expuestas Políticamente nacionales, provinciales, 
municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los funcionarios públicos de 
dichas jurisdicciones que se desempeñen o se hayan desempeñado en alguno de los 
siguientes cargos: 
 
a) Presidente o Vicepresidente de la Nación. 
 
b) Legislador nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
c) Gobernador, Vicegobernador, Intendente, Vice-intendente, Jefe de Gobierno o Vicejefe 
de Gobierno. 
 
d) Jefe de Gabinete de Ministros, Ministro, Secretario o Subsecretario del Poder Ejecutivo 
de la Nación, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
e) Personal del Poder Judicial de la Nación o del Ministerio Público de la Nación, con 
categoría no inferior a Secretario, su equivalente en las provincias o en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 
f) Defensor del Pueblo de la Nación, su equivalente en las provincias o en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los adjuntos del Defensor del Pueblo. 
 
g) Interventor federal, o colaboradores del mismo con categoría no inferior a Director o 
su equivalente. 
 
h) Personal del Poder Legislativo de la Nación, con categoría no inferior a la de Director, 
su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
i) Síndico General de la Nación o Síndico General Adjunto de la Sindicatura General de la 
Nación; Presidente o Auditor General de la Auditoría General de la Nación; autoridad 
superior de un ente regulador o de los demás órganos que integran los sistemas de 
control del sector público nacional; miembros de organismos jurisdiccionales 
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administrativos o personal de dichos organismos, con categoría no inferior a la de 
Director o su equivalente. 
 
j) Miembro del Consejo de la Magistratura de la Nación o del Jurado de Enjuiciamiento, 
su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
k) Embajador o Cónsul. 
 
l) Personal de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina, de Gendarmería 
Nacional, de la Prefectura Naval Argentina, del Servicio Penitenciario Federal o de la 
Policía de Seguridad Aeroportuaria con jerarquía no inferior a la de coronel o grado 
equivalente según la fuerza, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 
 
m) Rector, Decano o Secretario de las Universidades Nacionales o provinciales. 
 
n) Funcionario o empleado con categoría o función no inferior a la de Director General o 
Nacional, de la Administración Pública Nacional, centralizada o descentralizada, de 
entidades autárquicas, bancos y entidades financieras del sistema oficial, de las obras 
sociales administradas por el Estado, de empresas y sociedades del Estado nacional o 
provincial y el personal con similar categoría o función, designado a propuesta del 
Estado en sociedades de economía mixta, sociedades anónimas con participación 
estatal mayoritaria o en otras empresas o entes del sector público. 
 
ñ) Funcionario o empleado público con poder decisorio de un organismo estatal 
encargado de otorgar habilitaciones administrativas, permisos o concesiones, para el 
ejercicio de cualquier actividad; y de controlar el funcionamiento de dichas actividades 
o de ejercer cualquier otro control en virtud de un poder de policía. 
 
o) Funcionario público de los organismos de control de servicios públicos, con categoría 
no inferior a la de Director General, nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
 
p) Funcionario o empleado público con poder de decisión que integre comisiones de 
adjudicación de licitaciones, de compra o de recepción de bienes y servicios o que 
participe en la toma de decisiones de esas licitaciones o compras. 
 
q) Funcionario público responsable de administrar un patrimonio público o privado, o 
controlar o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera fuera su naturaleza. 
 
r) Director o Administrador de alguna de las entidades sometidas al control externo del 
Honorable Congreso de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de 
la Ley Nº 24.156. 
 
ARTÍCULO 3º.- OTRAS PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE. 
 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 120 de 156 

 

Sin perjuicio de lo expuesto en los artículos precedentes, son, asimismo, consideradas 
Personas Expuestas Políticamente las siguientes: 
 
a) Autoridad, apoderado, candidato o miembro relevante de partidos políticos o alianzas 
electorales, ya sea a nivel nacional o distrital, de conformidad con lo establecido en las 
Leyes Nros. 23.298 y 26.215. 
 
b) Autoridad de los órganos de dirección y administración de organizaciones sindicales 
y empresariales (cámaras, asociaciones y otras formas de agrupación corporativa). 
 
Con respecto a las organizaciones sindicales, el alcance comprende a las personas 
humanas con capacidad de decisión, administración, control o disposición del 
patrimonio de la organización sindical. 
 
Con respecto a las organizaciones empresariales, el alcance comprende a las personas 
humanas de las mencionadas organizaciones que, en función de su cargo: 
 
1) Tengan capacidad de decisión, administración, control o disposición sobre fondos 
provenientes del sector público nacional, provincial, municipal, o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y/o, 
 
2) Realicen actividades con fines de lucro para la organización o sus representados, que 
involucren la gestión, intermediación o contratación habitual con el Estado nacional, 
provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
c) Autoridad, representante legal, integrante del órgano de administración o de la 
Comisión Directiva de las obras sociales contempladas en la Ley Nº 23.660. El alcance 
comprende a las personas humanas de las mencionadas organizaciones con capacidad 
de decisión, administración, control o disposición del patrimonio de las mismas. 
 
d) Las personas humanas con capacidad de decisión, administración, control o 
disposición del patrimonio de personas jurídicas privadas en los términos del artículo 
148 del Código Civil y Comercial de la Nación, que reciban fondos públicos destinados 
a terceros y cuenten con poder de control y disposición respecto del destino de dichos 
fondos. 
 
ARTÍCULO 4º.- PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE POR PARENTESCO O 
CERCANÍA. 
 
Se consideran Personas Expuestas Políticamente por parentesco o cercanía a aquellas 
que mantienen, con las individualizadas en los artículos 1° a 3° de la presente, 
cualquiera de los siguientes vínculos: 
 
a) Cónyuge o conviviente. 
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b) Familiares en línea ascendente, descendente, y colateral hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad (abuelos/as, padres/madres, hermanos/as, hijos/as, 
nietos/as, suegros/as, yernos/nueras, cuñados/as). 
 
c) Personas allegadas o cercanas: debe entenderse como tales a aquellas que 
mantengan relaciones jurídicas de negocios del tipo asociativas, aún de carácter 
informal, cualquiera fuese su naturaleza. 
 
d) Toda otra relación o vínculo que por sus características y en función de un análisis 
basado en riesgo, a criterio del Sujeto Obligado, pueda resultar relevante. 
 
ARTÍCULO 5°.- MEDIDAS A ADOPTAR EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS EXPUESTAS 
POLÍTICAMENTE. 
 
1) En los casos en que se tratase de Personas Expuestas Políticamente extranjeras 
(clientes o beneficiarios finales), además de realizar la debida diligencia continuada, 
cada Sujeto Obligado deberá: 
 
a) Obtener, de acuerdo con la normativa aplicable a cada Sujeto Obligado, la aprobación 
del Oficial de Cumplimiento, para iniciar las relaciones comerciales, o mantener las 
mismas con este tipo de clientes y sus beneficiarios finales en aquellos casos donde ya 
existe una relación comercial y modifican su condición de Persona Expuesta 
Políticamente. 
 
b) Adoptar las medidas razonables para poder establecer el origen de los fondos y del 
patrimonio. 
 
c) Adoptar las medidas de Debida Diligencia Reforzadas, que disponga la regulación 
específica vigente para cada Sujeto Obligado, en relación con este tipo de cliente y 
realizar el monitoreo continuado de la relación comercial. 
 
2) En los casos que se tratase de Personas Expuestas Políticamente nacionales, 
provinciales, municipales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o a las que se les 
haya encomendado una función de relevancia en una organización internacional 
(clientes o beneficiarios finales), que hayan sido calificados como clientes de riesgo alto, 
los Sujetos Obligados deberán cumplir con las medidas indicadas en los incisos a), b) y 
c) referidos precedentemente. 
 
Los requerimientos previstos en los puntos a) y b) descriptos precedentemente, serán 
aplicables a los vínculos de parentesco y a los allegados, según lo indicado en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 6°.- MANTENIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA 
POLÍTICAMENTE. 
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Las Personas Expuestas Políticamente, a la que aluden los artículos 1° a 3° de la 
presente, mantendrán tal condición mientras ejerzan el cargo o desempeñen la función 
y hasta transcurridos DOS (2) años desde el cese en los mismos. 
 
Una vez cumplido el plazo de los DOS (2) años, el Sujeto Obligado deberá evaluar el nivel 
de riesgo del cliente o beneficiario final tomando en consideración la relevancia de la 
función desempeñada, la potestad de disposición y/o administración de fondos y la 
antigüedad en la función pública ejercida, entre otros factores de relevancia para el 
análisis del nivel de riesgo. 
 
Las Personas Expuestas Políticamente por parentesco o cercanía mantendrán su 
condición por el mismo tiempo que el de la persona con la que tienen o hayan tenido el 
vínculo. 
 
ARTÍCULO 7º.- ANÁLISIS DEL NIVEL DEL RIESGO Y MONITOREO DE PERSONAS 
EXPUESTAS POLÍTICAMENTE. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá tomar medidas razonables para determinar si un cliente o 
beneficiario final es una Personas Expuesta Políticamente, al momento de iniciar o 
continuar con la relación comercial con estas, a cuyo efecto deberá contemplar -al 
menos- los siguientes parámetros: 
 
a) El objetivo y riesgo inherente de la relación comercial. 
 
b) Las características de las operaciones, considerando: 
 
1) La cuantía, naturaleza y complejidad de los productos o servicios comprendidos, 
canales de distribución, localización geográfica y países intervinientes en la operación u 
operaciones implicadas. 
 
2) El riesgo propio de las operaciones, como ser el uso de efectivo en forma intensiva, las 
transacciones de alto valor, la complejidad y diversidad de productos o servicios, el 
empleo de múltiples jurisdicciones, el uso de patrimonios de afectación y la dificultad 
de identificar al beneficiario final. 
 
3) El origen de los fondos u otros activos involucrados. 
 
c) Los actuales o potenciales conflictos de interés. 
 
d) La exposición a altos niveles de corrupción del ejercicio de la función pública de 
acuerdo con los antecedentes de esas actividades. 
 
Deberá asimismo tenerse en cuenta para el riesgo, el ejercicio de cargos sucesivos en la 
misma o diferente jurisdicción, su nivel jerárquico y relevancia de la persona que reúne 
la condición de Persona Expuesta Políticamente. 
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En atención a lo expuesto, las Personas Expuestas Políticamente, serán objeto de 
medidas de debida diligencia, adecuadas y proporcionales al riesgo asociado y a la 
operatoria involucrada. 
 
En todos los casos tendrán que implementarse reglas de control de operaciones y 
alertas automatizadas, de modo que resulte posible monitorear, en forma intensa y 
continua, la ejecución de operaciones y su adecuación al perfil del cliente, su nivel de 
riesgo y las posibles desviaciones en éste. 
 
ARTÍCULO 8º.- DECLARACIÓN JURADA DE PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE. 
 
Los Sujetos Obligados enumerados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246, deberán 
requerir a sus clientes, al momento de iniciar la relación contractual y al momento de 
modificar la condición de Persona Expuesta Políticamente (sea que empiece a revestir 
tal carácter o deje de serlo), que suscriban una declaración jurada en la que manifiesten 
si revisten o no dicha condición. A su vez, los clientes, deberán informar la condición de 
Persona Expuesta Políticamente de los beneficiarios finales, en caso de corresponder. 
 
En forma previa a la firma de la declaración jurada de Persona Expuesta Políticamente, 
cada Sujeto Obligado deberá poner en conocimiento de su cliente el contenido de la 
presente Resolución a fin de que manifiesten si se encuentran incluidos en la nómina de 
personas establecidas en los artículos 1° a 4°. 
 
La suscripción de la declaración jurada de Persona Expuesta Políticamente, podrá ser 
realizada tanto presencialmente o a través de medios electrónicos o digitales, dejando 
constancia de las evidencias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 9º.- VERIFICACIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAS EXPUESTAS 
POLÍTICAMENTE. 
 
Cada Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas razonables que le permitan verificar, 
en todos los casos, la condición de Persona Expuesta Políticamente de sus clientes y 
beneficiarios finales de éstos. 
 
Podrán requerir información, o en su caso documentación, respecto de la actividad 
desarrollada por sus clientes, a efectos de determinar si el origen de los fondos 
involucrados en las operaciones se encuentra vinculado con el ejercicio de las funciones 
establecidas en los artículos 1° a 3° de la presente, o puedan provenir de una persona 
relacionada por parentesco o cercanía en los términos del artículo 4° de esta 
Resolución. 
 
La condición de Persona Expuesta Políticamente también podrá ser verificada mediante 
fuentes públicas de cualquier tipo, tales como las contenidas en boletines oficiales y 
registros, y por medio de fuentes privadas que por su reconocimiento y prestigio puedan 
brindar razonable certeza sobre la veracidad de su contenido (proveedores de 
información crediticia, servicios de validación de identidad, medios de prensa, entre 
otras). 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 124 de 156 

 

 
En todos los casos, los Sujetos Obligados deberán guardar las evidencias 
correspondientes de la verificación realizada. 
 
ARTÍCULO 10.- REQUERIMIENTOS ESPECIALES. 
 
Cuando se formulen Reportes de Operaciones Sospechosas por Lavado de Activos o por 
Financiación de Terrorismo donde se encuentren involucradas Personas Expuestas 
Políticamente, los Sujetos Obligados deberán dejar debida constancia de ello al efectuar 
la descripción de la operatoria. 
 
ARTÍCULO 11.- ENTRADA EN VIGENCIA Y DEROGACIÓN. 
 
La presente Resolución comenzará a regir a los TREINTA (30) días corridos de su 
publicación en el Boletín Oficial, fecha en la cual quedará derogada la Resolución UIF N° 
134/18. 
 
ARTÍCULO 12.- APLICACIÓN TEMPORAL. 
 
Para los procedimientos sumariales que se encuentren en trámite a la fecha de la 
entrada en vigencia, o bien, para el análisis y supervisión de hechos, circunstancias y 
cumplimientos ocurridos con anterioridad a dicha fecha, se aplicará la Resolución UIF 
N° 134/2018. 
 
ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
 
Juan Carlos Otero 
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RESOLUCIÓN UIF 61/2023 - Procedimiento de supervisión basado en riesgo 
 
RESOL-2023-61-APN-UIF#MEC 
 
Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023 
 
VISTO el expediente Nº EX-2023-07570996--APN-DD#UIF.APN-DD#UIF del registro de 
esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, organismo descentralizado del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 
290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios, 652 y 653, ambos del 22 de septiembre 
de 2022, y las Resoluciones UIF Nros. 21 del 1° de marzo de 2018 y 28 del 28 de marzo 
de 2018 (textos ordenados aprobados por la Resolución N° 156 del 26 de diciembre de 
2018) y sus respectivas modificatorias, 154 del 26 de diciembre de 2018, 76 del 26 de 
julio de 2019 y sus modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a lo dispuesto por los artículos 5° y 6° de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) es un organismo que 
funciona con autonomía y autarquía financiera en jurisdicción del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y tiene a su cargo el análisis, tratamiento y transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir el Lavado de Activos (LA) y la Financiación del Terrorismo 
(FT). 
 
Que por su parte, el artículo 20 de la citada Ley, establece y enumera los Sujetos 
Obligados a informar ante esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en los términos 
de los artículos 21 y 21 bis del mismo cuerpo legal, mientras que el artículo 20 bis define 
el contenido de ese deber. 
 
Que para el cumplimiento de sus funciones la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
se encuentra facultada, conforme lo establecido por el artículo 14 de la mencionada ley, 
y por artículo 14 del Anexo I al Decreto N° 290/2007 y sus modificatorios, para: “1. 
Solicitar informes, documentos, antecedentes y todo otro elemento que estime útil para 
el cumplimiento de sus funciones, a cualquier organismo público, nacional, provincial o 
municipal, y a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, todos los cuales estarán 
obligados a proporcionarlos (…) 7. Disponer la implementación de sistemas de contralor 
interno para las personas a que se refiere el artículo 20. A efectos de implementar (…) 
procedimientos de supervisión, fiscalización e inspección In Situ para el control del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 21 de la ley y de las 
directivas e instrucciones dictadas (…). En el caso de sujetos obligados que cuenten con 
órganos de contralor específicos, estos últimos deberán proporcionar a la Unidad de 
Información Financiera la colaboración en el marco de su competencia (…). 10. Emitir 
directivas e instrucciones que deberán cumplir e implementar los sujetos obligados por 
esta ley, previa consulta con los organismos específicos de control...”. 
 
Que en idéntica línea el artículo 14 del Anexo I al Decreto N° 290/2007 y sus 
modificatorios, establece que a efectos de implementar el sistema de contralor interno 
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establecido por el inciso 7 para la totalidad de los Sujetos Obligados del artículo 20, la 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA establecerá los procedimientos de 
supervisión, fiscalización e inspección In Situ para el control del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 21 de dicha ley y de las directivas e 
instrucciones dictadas conforme las facultades del artículo 14, inciso 10, y en el caso de 
aquellos que cuenten con Organismos de Contralor Específicos (en adelante 
denominados indistintamente “OCE´s”), éstos últimos deberán proporcionar a la 
Unidad la colaboración en el marco de su competencia. 
 
Que la República Argentina es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA 
INTERNACIONAL (GAFI) desde el año 2000, Organismo intergubernamental cuyo 
propósito es el desarrollo y la promoción de estándares internacionales para combatir el 
Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva (FP), y como tal debe ajustar sus normas legales y 
regulatorias a sus Recomendaciones. 
 
Que la Recomendación 1 del GAFI, de las 40 Recomendaciones para prevenir los delitos 
mencionados, establece que los países deben identificar, evaluar y entender sus riesgos 
de LA/FT, y deben aplicar recursos encaminados a asegurar que se mitiguen eficazmente 
los riesgos, mediante un enfoque basado en riesgo, a fin de asegurar que las medidas 
para prevenirlos o mitigarlos sean proporcionales a los riesgos identificados. 
 
Que de acuerdo a dicha Recomendación, este enfoque debe constituir un fundamento 
esencial para la asignación eficaz de recursos en todo el régimen de prevención del 
LA/FT (en adelante “PLA/FT”) y la implementación de medidas basadas en riesgo en 
todas las Recomendaciones del GAFI. 
 
Que, asimismo, y conforme a la Recomendación 26, los países deben asegurar que las 
instituciones financieras estén sujetas a una regulación y supervisión adecuada y que 
implementen eficazmente las Recomendaciones del GAFI. 
 
Que en esa línea, la metodología de evaluación de cumplimiento técnico con las 
Recomendaciones del GAFI y la efectividad de los Sistemas contra el Lavado de Activos 
y la Financiación del Terrorismo (LA/FT), establece que los países deben designar uno o 
más supervisores con responsabilidad para regular y supervisar (o monitorear) el 
cumplimiento de los requisitos PLA/FT por parte de las instituciones financieras 
(Recomendación 26.1.), y que las instituciones financieras deben estar sujetas a: (a) en 
el caso de las instituciones sujetas a los Principios Esenciales - regulación y supervisión 
acorde con los Principios Esenciales, cuando sean pertinentes para PLA/FT, incluso la 
aplicación de supervisión de grupo consolidada a efectos de PLA/FT; (b) en el caso de 
las demás instituciones financieras - regulación y supervisión, o monitoreo, teniendo en 
cuenta los riesgos de LA/FT en ese sector. Como mínimo, en el caso de las instituciones 
financieras que prestan servicios de transferencias de dinero o valores, o servicios de 
cambio de dinero o moneda - sistemas que monitoreen y garanticen el cumplimiento de 
los requisitos PLA/FT nacionales (Recomendación 26.4.). 
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Que, por su parte, la Recomendación 27 del GAFI dispone que los supervisores deben 
contar con facultades adecuadas para supervisar o monitorear a las instituciones 
financieras y asegurar el cumplimiento por parte de éstas de los requisitos para combatir 
el LA/FT, incluyendo autorización para realizar inspecciones, requerir la presentación de 
la información que sea relevante para el monitoreo de dicho cumplimiento e imponer 
sanciones, de acuerdo con la Recomendación 35, por incumplimiento de dichos 
requisitos. 
 
Que la Recomendación 28 establece la forma en la que las Actividades y Profesiones No 
Financieras Designadas (de aquí en adelante “APNFD´s”) deben estar sujetas a medidas 
de regulación y supervisión. 
 
Que luego de referirse a la situación de los casinos, dicha Recomendación señala que 
“los países deben asegurar que las demás categorías de APNFD´s estén sujetas a 
sistemas eficaces para el monitoreo y asegurar el cumplimiento de los requisitos 
PLA/FT…”. 
 
Que, asimismo, las Notas Interpretativas de las Recomendaciones 26 y 28 antes citadas, 
establecen pautas concretas de supervisión a los Sujetos Obligados, sobre la base de 
un enfoque basado en riesgo. 
 
Que por otra parte, el GAFI ha emitido en el año 2021 la “Guía sobre Supervisión Basada 
en Riesgo” cuyo objetivo es aclarar y explicar cómo los supervisores deben aplicar un 
enfoque basado en el riesgo a sus actividades, de acuerdo con los estándares de dicho 
Grupo. 
 
Que dicha Guía se centra en el proceso general mediante el cual un supervisor, de 
acuerdo con su comprensión de los riesgos, debe asignar sus recursos y adoptar 
herramientas apropiadas al riesgo para lograr una supervisión eficaz, e identifica 
prácticas innovadoras que pueden ayudar a mejorar la eficacia de la supervisión y, por lo 
tanto, el sistema general PLA/ FT. 
 
Que, siguiendo las Recomendaciones antes mencionadas, así como los lineamientos 
contenidos en la citada Guía, la presente reforma incorpora un procedimiento de 
monitoreo que involucra un espectro de actividades y herramientas disponibles en 
materia de supervisión a ser aplicado con un enfoque basado en riesgo, lo que implica 
un sustancial cambio respecto de la regulación vigente dado que apunta a la 
observación continua y el seguimiento permanente de los Sujetos Obligados alcanzados 
por este procedimiento. 
 
Que la modificación propuesta permitirá realizar un monitoreo constante y remoto de las 
actividades de los Sujetos Obligados, en pos de detectar nuevos riesgos o 
comportamientos atípicos, a la vez que se verificará a su respecto el cumplimiento de 
las medidas de debida diligencia del cliente y la formulación de reportes sistemáticos, 
entre otras obligaciones exigidas por la normativa que les resulte aplicable, para poder 
detectar y responder a cambios significativos en los riesgos u observar 
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comportamientos atípicos, observar entidades que constantemente no realizan dichas 
medidas o no formulan los reportes sistemáticos correspondientes, entre otros. 
 
Que ello redundará en una mayor efectividad del funcionamiento de los Sistemas de 
Prevención implementados. 
 
Que, asimismo, se establece que ante la ausencia de respuesta a los requerimientos 
efectuados o reportes solicitados que se practiquen, previa intimación, se procederá a 
bloquear la correspondiente inscripción del Sujeto Obligado ante la UIF en el Sistema de 
Reporte de Operaciones (SRO), hasta tanto dé cumplimiento al/los requerimiento/s y/o 
reporte/s pendiente/s, resultando pasible de la aplicación de las sanciones establecidas 
en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. 
 
Que el mencionado bloqueo implica que los sujetos obligados no podrán realizar la 
descarga de la constancia de inscripción en la UIF, sin perjuicio de lo cual deberán seguir 
cumpliendo con las obligaciones establecidas por ante la Unidad, entre ellas las 
presentaciones de regímenes informativos y los reportes de operaciones sospechosas 
de lavado de activos y de financiación del terrorismo a través del Sistema de Reporte de 
Operaciones (SRO). 
 
Que siguiendo los estándares vigentes en la materia, que indican que los supervisores 
deben tomar en cuenta los riesgos de LA/FT de cada sector, se considera conveniente 
que la supervisión para las instituciones financieras se lleve a cabo a través de 
inspecciones con determinada frecuencia, permitiéndose en ciertos casos el monitoreo, 
y que en relación a las APNFD´s y otros Sujetos Obligados que no entren en las 
categorías mencionadas, la herramienta supervisora principal sea el monitoreo, con 
posibilidad de inspeccionarlos, a excepción de los casinos que también serán 
inspeccionados con posibilidad de monitorearlos. 
 
Que esta UNIDAD ha emitido la Resolución UIF N° 154 del 26 de diciembre de 2018, por 
la cual se aprobó el “PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN BASADO EN RIESGOS DE LA 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA”, derogando las disposiciones de los Anexos II, 
III y IV de la Resolución UIF Nº 104/2010 y sus modificatorias, las disposiciones del 
artículo 7º y de los Anexos V y VI de la Resolución UIF Nº 165/2011 y sus modificatorias, 
así como las disposiciones del Anexo III de la Resolución UIF Nº 229/2014. 
 
Que, continuando con la política de adecuación de la reglamentación aplicable a los 
Sujetos Obligados enumerados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, 
para adaptar las obligaciones y los procedimientos que se deben cumplir a los 
estándares internacionales promovidos por el GAFI de acuerdo con el marco regulatorio 
descripto precedentemente, se considera conveniente en esta instancia reformar el 
procedimiento de supervisión en el sentido antes indicado. 
 
Que además, al proyectar la presente reglamentación se ha considerado la experiencia 
reunida desde el dictado de la regulación vigente, de la cual surgieron diversas 
oportunidades de mejoras que aconsejan efectuar modificaciones, a fin de una 
asignación más eficiente de los recursos con los que cuenta esta Unidad, así como 
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también los resultados de las Evaluaciones Nacionales de Riesgos de LA y FT/FP, 
aprobadas por los Decretos Nros. 653/22 y 652/22, respectivamente; todo ello, con el fin 
de adaptarla para contribuir a una prevención eficaz del LA/FT y una mejor operatividad 
del Sistema, facilitando la efectiva supervisión de los Sujetos Obligados con un enfoque 
basado en riesgo. 
 
Que en virtud de todo lo expuesto, corresponde aprobar una nueva reglamentación en 
materia de supervisión que, entre otras cuestiones, suprime los planes de regularización 
previstos en la reglamentación actual, que han mostrado dificultades en su 
implementación, estableciendo acciones correctivas de cumplimiento, idóneas y 
proporcionales, a ser aplicadas con un enfoque basado en riesgo, en el marco de los 
procedimientos de supervisión, para corregir situaciones de incumplimientos mayores 
o subsanar inobservancias menores a las normas en materia de PLA/FT. 
 
Que en atención a ello, y en sintonía con la decisión adoptada mediante la Resolución 
UIF N° 14/2023, deviene necesario derogar el segundo párrafo de los artículos 39 de las 
Resoluciones UIF N° 21/2018, 44 de la Resolución UIF N° 28/2018 y 39 de la Resolución 
UIF N° 76/2019. 
 
Que la Dirección de Supervisión de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha 
tomado la intervención que le compete en la elaboración de la presente. 
 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha emitido el dictamen correspondiente, 
conforme lo establece el inciso d) del artículo 7° de la Ley N° 19.549 y sus modificatorias. 
 
Que el Consejo Asesor ha emitido su opinión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
16 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 25.246 y 
sus modificatorias, y el Decreto N° 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN BASADO EN RIESGO 
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA”, que como Anexo I (ACTO-2023-
40358314-APN-UIF#MEC) forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2°.- Derógase la Resolución UIF N° 154/2018 y el segundo párrafo de los 
artículos 39 de la Resolución UIF N° 21/2018, 44 de la Resolución UIF N° 28/2018 y 39 de 
la Resolución UIF N° 76/2019, a partir de la entrada en vigencia de la presente. 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución será de aplicación para los procedimientos de 
supervisión que se inicien con posterioridad a su entrada en vigencia. 
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ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
 
Juan Carlos Otero 
 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
 
e. 14/04/2023 N° 24982/23 v. 14/04/2023 
 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la 
edición web de Boletín Oficial) 
 
 
 
PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN BASADO EN RIESGO DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) 
 
CAPÍTULO I. OBJETO Y DEFINICIONES. 
 
ARTÍCULO 1°.- Objeto. 
 
El presente régimen tiene por objeto reglamentar los procedimientos de supervisión 
previstos en el inciso 7 del artículo 14 de la Ley N° 25.246, ejecutados por la Dirección 
de Supervisión de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (en adelante 
indistintamente “UIF” o “la Unidad”), a efectos de controlar el cumplimiento por parte 
de los Sujetos Obligados de las obligaciones para la identificación, evaluación, 
monitoreo, administración y mitigación de los riesgos de lavado de activos y financiación 
del terrorismo (LA/FT) y a los fines de evitar el riesgo de ser utilizados por terceros con 
objetivos criminales de LA/FT, establecidas en la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios y en la reglamentación 
dictada por la UIF en materia de prevención de LA/FT (PLA/FT), en adelante mencionadas 
en conjunto como “las normas en materia de PLA/FT”. 
 
ARTÍCULO 2°.- Definiciones. 
 
A los efectos del presente se entenderá por: 
 
a) Acciones Correctivas: las pautas, acciones y/o directivas de cumplimiento, idóneas y 
proporcionales, aplicadas con un enfoque basado en riesgo en el marco de la 
supervisión a los Sujetos Obligados, para prevenir situaciones o subsanar 
inobservancias que configuren incumplimientos a las normas en materia de PLA/FT de 
parte de éstos. 
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b) Acta de Constatación: el documento circunstanciado redactado por el/los agente/es 
supervisor/es de la UIF, en el cual se deja constancia de los hechos acaecidos, de las 
diligencias practicadas y/o de la información y documentación requerida y recabada en 
el marco de un procedimiento de inspección In Situ. 
 
c) Enfoque basado en riesgo: a la regulación y aplicación de medidas para prevenir o 
mitigar el LA/FT proporcionales a los riesgos identificados, que incluye a los procesos 
para su identificación, evaluación, monitoreo, administración y mitigación a los fines de 
focalizar los esfuerzos y aplicar los recursos de manera más efectiva. 
 
d) Estrategia de Supervisión: es el documento elaborado por la Dirección de Supervisión 
que detalla las acciones, medidas y controles a realizar a fin de supervisar con un 
enfoque basado en riesgo a todos los Sujetos Obligados. Esta estrategia deberá contener 
un plan de inspecciones y un plan de monitoreo con proyección trienal. Este documento 
se encuentra sujeto a aprobación del Presidente de la UIF y deberá contener 
específicamente: i) el plan anual de inspecciones, con indicación del número de 
inspecciones proyectadas, los sectores y el detalle de Sujetos Obligados seleccionados, 
el alcance y la modalidad que adoptará la inspección, en función de los resultados que 
arroje la Matriz de Riesgos, las Evaluaciones Nacionales y Sectoriales de Riesgo 
aprobadas por el país y sus actualizaciones, y otros parámetros considerados 
sustantivos para el cumplimiento de las funciones de control; y 
 
ii) una descripción de los procedimientos de monitoreo a llevar a cabo en el año a los 
Sujetos Obligados en base a criterios establecidos y documentados. 
 
e) Grupo: a DOS (2) o más Sujetos Obligados incluidos en el artículo 20 de la Ley N° 
25.246 y sus modificatorias, vinculados entre sí por una relación de control o 
pertenecientes a una misma organización económica y/o societaria. 
 
f) Informe Técnico Final: el documento circunstanciado y fundado, realizado por los 
agentes supervisores de la UIF, que da por finalizado el procedimiento de inspección y 
que contiene un detalle de las tareas efectuadas, la información y documentación 
obtenida y su análisis y, en su caso, el resultado de las acciones correctivas, junto con 
las conclusiones definitivas arribadas respecto del cumplimiento por parte del Sujeto 
Obligado de sus obligaciones en materia de PLA/FT. 
 
g) Informe Técnico Preliminar: el documento circunstanciado y fundado, realizado por 
los agentes supervisores de la UIF en el marco de un procedimiento de supervisión, que 
contiene las conclusiones preliminares arribadas respecto del cumplimiento por parte 
del Sujeto Obligado de sus obligaciones en materia de PLA/FT, del cual se desprende la 
necesidad de realizar observaciones y/o recomendaciones y/o establecer acciones 
correctivas y pautas para su seguimiento. 
 
h) Inspección: el procedimiento llevado a cabo por agentes de la Dirección de 
Supervisión de la UIF, o por éstos junto con los inspectores de los Organismos de 
Contralor Específicos (OCE's), que tiene por objeto controlar el cumplimiento por parte 
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de un Sujeto Obligado o de varios Sujetos Obligados que conformen un Grupo, de las 
obligaciones establecidas en las normas en materia de PLA/FT. A los fines de unificar la 
terminología serán consideradas inspecciones los procedimientos de fiscalización y/o 
verificación contemplados en el artículo 14 inciso 7 de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, y en el artículo 14 del Decreto N° 290/2007 y sus modificatorios. 
 
i) Matriz de Riesgos: la herramienta utilizada por la Dirección de Supervisión de la UIF 
que tiene por finalidad definir, en base a determinados indicadores desarrollados por el 
Departamento de Evaluación de Riesgo de la Dirección de Supervisión, el nivel de riesgo 
de LA/FT a los que se encuentran expuestos los Sujetos Obligados supervisados y los 
sectores en los que desarrollan su actividad. 
 
j) Monitoreo: el procedimiento mediante el cual la Dirección de Supervisión realiza el 
seguimiento en forma continua y sistemática del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las normas en materia de PLA/FT por parte de aquellos Sujetos 
Obligados, en base a información que recaba la UIF a través de sus diferentes regímenes 
informativos y/o la requerida a los Sujetos Obligados o a terceros, conforme lo 
establecido en el presente. 
 
k) Orden de Inspección: el documento elaborado por la Dirección de Supervisión 
mediante el cual se dispone el inicio de un procedimiento de inspección a un Sujeto 
Obligado determinado. 
 
l) Organismos de Contralor Específico (“OCE”): es el organismo regulador y supervisor 
natural de aquellos Sujetos Obligados cuyas actividades específicas se encuentran bajo 
su órbita de competencia y control. Su deber de colaboración en materia de supervisión 
de las políticas de PLA/FT se encuentra previsto en la Ley N° 25.246 y sus modificatorias 
y en las reglamentaciones dictadas por la UIF. 
 
m) Reunión a distancia: la reunión celebrada en el marco de una supervisión entre los 
supervisores y el Sujeto Obligado y/o el Oficial de Cumplimiento, apoderado y/o 
miembro/s del órgano de administración con facultades de representación, según 
corresponda, que se llevará a cabo de manera virtual a través del soporte tecnológico 
dispuesto por esta UIF y se comunicará al Sujeto Obligado con anterioridad a su 
celebración, a los fines de verificar que todas las partes cuenten con las herramientas 
necesarias para su desarrollo y la fijación de la fecha de celebración, conforme los 
procedimientos internos que a tales fines se dispongan. 
 
CAPÍTULO II. DEBER DE COLABORACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 
 
ARTÍCULO 3°.- Deber de colaboración de los Sujetos Obligados. 
 
Los Sujetos Obligados deberán proporcionar la colaboración necesaria para el 
desarrollo de las funciones de supervisión de la UIF, facilitando el acceso al domicilio 
indicado en el artículo 11 del presente y, de corresponder, al de sus sucursales u otras 
dependencias; así como proveer toda la documentación e información que le sea 
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requerida en el marco de los procedimientos de supervisión, cualquiera sea su 
modalidad. 
 
La denegatoria, entorpecimiento u obstrucción de las supervisiones, podrá dar lugar a la 
apertura de sumario, a los fines de la aplicación de las sanciones que pudieran 
corresponder conforme lo dispuesto en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, y las resoluciones dictadas por la UIF que resulten aplicables, sin 
perjuicio de la eventual responsabilidad penal que se pudiera derivar de ello, en los 
términos del Capítulo I del Título XI del Libro II del Código Penal. 
 
ARTÍCULO 4°.- Confidencialidad de la información. 
 
En el marco de los procedimientos regulados en el presente, se deberán adoptar las 
medidas necesarias para salvaguardar la confidencialidad de la información, conforme 
lo dispuesto en los artículos 21 inciso c) y 22 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. 
 
CAPÍTULO III. ESTRATEGIA DE SUPERVISIÓN. 
 
ARTÍCULO 5°.- Estrategia de Supervisión. 
 
Antes de iniciar cada año calendario, la Dirección de Supervisión elevará al Presidente 
de la UIF para su aprobación, la Estrategia de Supervisión. La misma tramitará por 
expediente reservado a fin de asegurar su confidencialidad y el debido resguardo del 
deber de secreto. 
 
El documento se presentará al Presidente con periodicidad anual, y contendrá un plan 
de inspecciones y un plan de monitoreo con proyección trienal. Asimismo, el documento 
establecerá la determinación de los sectores y el detalle de Sujetos Obligados que serán 
inspeccionados y cuáles monitoreados, con base en los riesgos de LA/FT, la frecuencia 
e intensidad de las inspecciones In Situ y Extra Situ que se llevarán a cabo; las 
modalidades y elementos que se considerarán para el plan de monitoreo; las políticas, 
controles internos y procedimientos asociados al sector, según lo identificado en la 
Matriz de Riesgo y en las Evaluaciones Nacionales y Sectoriales de Riesgos y la 
evaluación del supervisor del perfil de riesgo del Sujeto Obligado. Esta estrategia podrá 
sufrir modificaciones a lo largo del ejercicio. Las modificaciones deberán ser puestas a 
consideración del Presidente de la UIF por parte de la Dirección de Supervisión. 
 
La Estrategia Anual de Supervisión será ejecutada por la Dirección de Supervisión a 
través del Departamento Operativo de Supervisiones y del Departamento de Evaluación 
de Riesgo. 
 
Asimismo, la Dirección podrá encomendar tareas de inspección y/o monitoreo a las 
Agencias Regionales de la UIF, conforme los procedimientos operativos y protocolos 
vigentes. 
 
ARTÍCULO 6°.- Informes de Ejecución del Plan de Inspecciones. 
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La Dirección de Supervisión deberá realizar como mínimo un informe anual de las 
inspecciones que se realicen a los Sujetos Obligados, el que deberá incluir la 
identificación de esos Sujetos, las metodologías utilizadas, y los alcances y resultados 
de dichas inspecciones. Este informe deberá ser elevado a conocimiento del presidente 
de la UIF. 
 
ARTÍCULO 7°.- Informes de ejecución del Plan de Monitoreo. 
 
La Dirección de Supervisión deberá realizar como mínimo un informe anual del 
monitoreo que se realice a los Sujetos Obligados, el que deberá incluir la identificación 
de esos Sujetos, las metodologías utilizadas, y los alcances y resultados de dicho 
monitoreo. Este informe deberá ser elevado a conocimiento del presidente de la UIF. 
 
CAPÍTULO IV. INSPECCIONES. 
 
ARTÍCULO 8°.- Clasificación de los procedimientos de Inspección. 
 
a) Los procedimientos de inspección, en virtud de su alcance, se clasifican en: 
 
i. Integrales: cuando estén dirigidos a supervisar el funcionamiento de la totalidad de las 
políticas, procedimientos y controles del sistema de PLA/FT implementado por el Sujeto 
Obligado. 
 
ii. Específicos: cuando estén dirigidos a supervisar el cumplimiento de determinadas 
políticas y procedimientos que componen el sistema en materia de PLA/FT, 
implementados por el Sujeto Obligado. 
 
b) Asimismo, los procedimientos de inspección sean integrales o específicos, podrán 
ejecutarse alternativamente mediante alguna de las siguientes modalidades: 
 
i. In Situ: aquellos procedimientos de inspección que se lleven a cabo en el domicilio del 
Sujeto Obligado con la presencia de los agentes supervisores de la UIF o de éstos junto 
con los inspectores de los OCE's. 
 
ii. Extra Situ: aquellos procedimientos de inspección que se lleven a cabo de forma no 
presencial, a través de requerimientos cursados por la Dirección de Supervisión de la 
UIF. 
 
Sin perjuicio de que el inicio de un procedimiento de supervisión sea efectuado en la 
modalidad In Situ, la Dirección de Supervisión podrá efectuar requerimientos en forma 
remota. Asimismo, en aquellos procedimientos que hayan sido iniciados bajo la 
modalidad Extra Situ, los agentes supervisores de la Dirección de Supervisión podrán 
hacerse presentes en el domicilio del Sujeto Obligado a los efectos de realizar los 
requerimientos y revisiones que estimen pertinentes. 
 
ARTÍCULO 9°.- Inicio. Expediente administrativo. 
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Las actuaciones serán iniciadas por la Dirección de Supervisión, a partir de la 
suscripción de la orden de inspección, que al efecto dispondrá la apertura de un 
expediente administrativo de carácter reservado, al que se incorporarán los 
antecedentes del procedimiento, los requerimientos, el o las Actas de Constatación y 
toda otra documentación que se recabe en el marco de la inspección. 
 
ARTÍCULO 10.- Orden de Inspección. 
 
La Orden de Inspección, suscripta por el/la titular de la Dirección de Supervisión, deberá 
individualizar al Sujeto Obligado a supervisar, consignando su nombre y apellido o razón 
social -o en su caso el nombre de fantasía que utilice-, su número de CUIT y domicilio, y 
la identificación de los agentes supervisores autorizados para llevar a cabo el 
procedimiento. 
 
ARTÍCULO 11.- Domicilio. Notificaciones. 
 
Los procedimientos de inspección In Situ y Extra Situ, las órdenes de inspección, los 
requerimientos y toda otra comunicación con el Sujeto Obligado se efectuarán en los 
domicilios físicos o domicilios electrónicos registrados por el Sujeto Obligado ante la 
UIF, conforme las disposiciones establecidas en la Resolución UIF N° 50/2011 y sus 
modificatorias. 
 
En caso que el Sujeto Obligado no se encontrara registrado o el domicilio registrado fuera 
inexistente o estuviera desactualizado, se considerarán válidas a los fines de la 
inspección, las actuaciones y diligencias realizadas en cualquiera de los domicilios que 
surjan: 
 
a) Respecto a personas humanas de nacionalidad argentina, nacionalizadas o 
extranjeras residentes en el país, del Registro Nacional de las Personas (RENAPER); y en 
el último caso, en su defecto, de la Dirección Nacional de Migraciones; y 
 
b) Respecto a personas jurídicas, de los registros de la Inspección General de Justicia 
(IGJ), de los Registros Públicos que correspondan según la jurisdicción y/o de los 
Registros que lleven los organismos de supervisión o control que regulen las actividades 
que desarrollen. 
 
c) De páginas de internet, informes comerciales y/o domicilios fiscales y/o cualquier otro 
que sea informado ante un requerimiento de la Dirección de Supervisión. 
 
También podrá citarse al Sujeto Obligado inspeccionado a que concurra a la UIF, cuando 
los Supervisores así lo estimen necesario para la continuidad del procedimiento. 
 
Supletoriamente, regirán las disposiciones en la materia contenidas en la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus decretos reglamentarios. 
 
ARTÍCULO 12.- Actas y Notas de Requerimiento. 
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a) El procedimiento de inspección In Situ se sustanciará en forma actuada. De toda 
actuación realizada se deberá dejar constancia en el Acta de Constatación. Las actas 
deberán labrarse y ser redactadas en forma clara y legible por los agentes designados 
para llevar adelante el procedimiento. En ellas se deberá consignar la orden de 
inspección que da inicio al procedimiento, la fecha y la hora de la actuación, la 
identificación del Sujeto Obligado de que se trate y el domicilio donde se desarrolla la 
diligencia. Asimismo, se deberá detallar la información o documentación solicitada y, en 
su caso, indicar el lugar y el plazo dentro del cual el Sujeto Obligado deberá poner la 
misma a disposición de los agentes de esta UIF. 
 
Los agentes supervisores deberán dejar constancia en actas de la documentación que 
fuera aportada por el Sujeto Obligado, y en caso de haber tomado vista de 
documentación original, se hará constar su devolución al Sujeto Obligado en el estado 
que fuera suministrada. 
 
Las actas serán firmadas por los agentes actuantes y por el Sujeto Obligado o el Oficial 
de Cumplimiento, según corresponda. En caso de ausencia debidamente justificada del 
titular, podrá llevarse adelante el acto con presencia del Oficial de Cumplimiento 
suplente, apoderado y/o un miembro del órgano de administración con facultades de 
representación. 
 
En el caso que el Sujeto Obligado inspeccionado se negare a firmar, se deberá dejar 
constancia de tal circunstancia. Las actas se labrarán por duplicado y se entregará una 
copia de la misma al Sujeto Obligado. 
 
b) El procedimiento de inspección Extra Situ se sustanciará de manera remota, mediante 
el envío de Notas de Requerimiento al Sujeto Obligado. En ella se deberá detallar la 
información o documentación solicitada, indicando la forma y el plazo en que el Sujeto 
Obligado deberá poner la misma a disposición de los agentes de esta UIF. 
 
ARTÍCULO 13.- Inspecciones conjuntas con uno o más Organismos de Contralor 
Específicos. 
 
En los procedimientos de inspección In Situ y Extra Situ que se realicen a un Sujeto 
Obligado o a varios Sujetos Obligados que conformen un Grupo, podrán participar los 
inspectores de uno o más OCE's, cada uno en el ámbito de su respectiva competencia, 
de conformidad con el deber de colaboración dispuesto en el inciso 7 del artículo 14 de 
la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 14.- De las reuniones a distancia. 
 
En los procedimientos de inspección se podrán realizar reuniones a distancia entre los 
agentes supervisores autorizados y el Sujeto Obligado y/o el Oficial de Cumplimiento, 
según corresponda. En caso de ausencia debidamente justificada podrá participar en la 
reunión a distancia el Oficial de Cumplimiento suplente, apoderado y/o miembro del 
órgano de administración con facultades de representación. Asimismo, podrá participar 
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de la reunión personal del Sujeto Obligado afectado a la ejecución de las políticas de 
PLA/FT. 
 
Los agentes supervisores deberán dejar constancia de lo actuado, conforme los 
procedimientos internos que a tales fines se dispongan. 
 
ARTÍCULO 15.- Plazos y términos. 
 
En las inspecciones In Situ, el Sujeto Obligado deberá atender los requerimientos de los 
agentes supervisores en forma inmediata y poner a disposición la documentación e 
información solicitadas. 
 
En caso de imposibilidad de proveer en el acto la totalidad de la documentación e 
información requeridas, los agentes supervisores dejarán asentada dicha circunstancia 
y las razones invocadas por el Sujeto Obligado en el Acta de Constatación, así como el 
plazo que se confiera para la entrega de la documentación faltante, el que no podrá 
superar los TRES (3) días hábiles, pudiendo ser prorrogado por única vez a criterio de la 
Dirección de Supervisión, mediando pedido fundado del Sujeto Obligado. 
 
Los agentes supervisores podrán requerir que la documentación sea aportada en una 
nueva visita de inspección In Situ, o sea remitida a la sede de la UIF, o sea enviada a la 
dirección de correo electrónico que se indique en esa oportunidad. 
 
En las inspecciones Extra Situ, el Sujeto Obligado deberá atender los requerimientos de 
los agentes supervisores en el plazo que se confiera para la entrega de la documentación 
y/o información solicitada. Dicho plazo no podrá superar los TRES (3) días hábiles, 
pudiendo ser prorrogado por única vez a criterio de la Dirección de Supervisión, 
mediando pedido fundado del Sujeto Obligado. 
 
La omisión de dar respuesta a los requerimientos efectuados podrá configurar un 
incumplimiento a las obligaciones previstas en la normativa aplicable y dar lugar a la 
apertura de un sumario a los fines de la aplicación de las sanciones que pudieran 
corresponder, conforme lo dispuesto en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, y las resoluciones dictadas por la UIF que resulten aplicables. 
 
ARTÍCULO 16.- Informe Técnico Preliminar. 
 
Cuando del análisis realizado por los agentes supervisores resultare la necesidad de 
prevenir situaciones o la existencia de inobservancias y/o deficiencias que, en principio, 
configuren incumplimientos a las normas en materia de PLA/FT, dichos agentes 
confeccionarán un Informe Técnico Preliminar disponiendo, con la conformidad de la 
Dirección de Supervisión, la implementación de acciones correctivas idóneas y 
proporcionales, necesarias para corregir y/o mejorar los procedimientos establecidos en 
materia de PLA/FT, quedando supeditada la confección del Informe Técnico Final 
previsto en este Capítulo, a la evaluación del cumplimiento de dichas acciones 
correctivas. 
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ARTÍCULO 17.- Modalidades de Acciones Correctivas. 
 
Las acciones correctivas podrán materializarse, entre otras, a través de: 
 
a) El dictado de órdenes específicas de cumplimiento inmediato o escalonado en el 
tiempo, fijando para ello un plazo para su implementación. 
 
b) Requerimientos de informes periódicos respecto del avance de las medidas 
implementadas por el Sujeto Obligado. Sin perjuicio de esta obligación, la Dirección de 
Supervisión podrá disponer la/s visita/s al Sujeto Obligado que estime necesaria/s, a los 
efectos de constatar el grado de avance. 
 
c) La convocatoria a reuniones con el Oficial de Cumplimiento y/o con el/los 
responsable/s del órgano de administración del Sujeto Obligado o su máxima autoridad, 
así como también con el/los encargado/s del control intemo del mismo en materia de 
PLA/FT. 
 
d) Observaciones y/o recomendaciones para mejorar el sistema preventivo que 
requieran o no de una respuesta concreta del Sujeto Obligado. 
 
ARTÍCULO 18.- Notificación de las Acciones Correctivas. 
 
La Dirección de Supervisión notificará al Sujeto Obligado las observaciones surgidas en 
el marco de la inspección, estableciendo el plazo en el que deberán cumplirse las 
acciones correctivas, el cual no podrá exceder los TREINTA (30) días hábiles y sólo podrá 
ampliarse excepcionalmente por igual plazo máximo y por única vez, mediando solicitud 
fundada del Sujeto Obligado. 
 
En dicha notificación se le hará saber al Sujeto Obligado que la falta de cumplimiento de 
las acciones correctivas en los plazos y condiciones establecidos por la Dirección de 
Supervisión, dará lugar a la instrucción de sumario, a efectos de la aplicación de las 
sanciones previstas en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 19.- Informe Técnico Final. 
 
Finalizado el procedimiento de inspección o, en su caso, vencidos los plazos para el 
cumplimiento de las acciones correctivas aplicadas al Sujeto Obligado, los agentes 
supervisores confeccionarán el Informe Técnico Final. 
 
De no haberse detectado incumplimientos a las normas de PLA/FT o si las 
inobservancias y/o deficiencias, en principio detectadas, fueron voluntariamente 
subsanadas durante el transcurso de la supervisión o, en su caso, las acciones 
correctivas impuestas fueron efectivamente cumplidas en la forma y en los plazos 
establecidos, y siempre que se considere que los presuntos incumplimientos no 
implican una lesión o puesta en riesgo del sistema de PLA/FT, el Informe Técnico Final 
podrá disponer el archivo de las actuaciones, lo que deberá contar con la conformidad 
de la Dirección de Supervisión. 
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Por el contrario, se deberá proponer el inicio de las actuaciones sumariales, con la 
conformidad mencionada en el párrafo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo 
IV de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, cuando: 
 
a) No se hayan cumplido todas o alguna de las acciones correctivas impuestas, 
debiendo en este caso imputarse cargos por aquellos supuestos incumplimientos que 
no hayan sido debidamente subsanados; 
 
b) Se considere que, aun cuando se hayan cumplido las acciones correctivas, las 
inobservancias y/o deficiencias, en principio detectadas, implicaron una lesión o puesta 
en riesgo del sistema de PLA/FT; y 
 
c) Se haya detectado, en principio, la omisión o el cumplimiento fuera de término de la 
obligación de reportar una operación sospechosa, en los términos previstos en la 
normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 20.- Valoración de antecedentes. 
 
Las acciones correctivas aplicadas a los Sujetos Obligados serán registradas por la 
Dirección de Supervisión, quedando asentadas las deficiencias o incumplimientos que 
los motivaron, pudiendo ser valoradas como antecedente, en caso de reiteración. 
 
ARTÍCULO 21.- Comunicación de los Organismos de Contralor Específicos. 
 
Cuando del resultado del procedimiento de supervisión resultaren cuestiones ajenas a 
la competencia de esta UIF y que podrían constituir incumplimientos a la normativa de 
competencia de los OCE's, la Dirección de Supervisión deberá poner los hechos en 
conocimiento de dichos Organismos. 
 
CAPÍTULO V. MONITOREO 
 
ARTÍCULO 22.- Elementos. 
 
En los procedimientos de monitoreo se llevará a cabo la revisión continua y sistemática 
en materia de PLA/FT de la información disponible relativa al Sujeto Obligado objeto del 
monitoreo. 
 
El monitoreo se realizará a través de las herramientas disponibles y considerando las 
distintas fuentes de información de la UIF, tales como las registraciones y gestiones 
realizadas por los Sujetos Obligados a través del Sistema de Reporte de Operaciones 
(SRO) o del que en un futuro lo sustituya, de los Reportes Sistemáticos Mensuales (RSM), 
de los Reportes Sistemáticos Anuales (RSA), de otros reportes que en el futuro se puedan 
crear, de los informes técnicos de autoevaluación de riesgos, de los informes del Revisor 
Externo Independiente (REI) y de todos aquellos que resulten exigibles de acuerdo con la 
normativa vigente. 
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Asimismo, podrán realizarse requerimientos específicos de información a los Sujetos 
Obligados o recurrirse a información de los organismos de la Administración Pública y 
entidades descentralizadas y/o autárquicas mencionadas en el inciso 15 del artículo 20 
de la Ley N° 25.246 (en este caso con conocimiento de la presidencia de la Unidad), 
asociaciones, colegios y consejos profesionales, así como otros reguladores o 
entidades, entre otros. 
 
ARTÍCULO 23.- Resultado 
 
Si como resultado del monitoreo realizado surgieran inobservancias y/o deficiencias, la 
Dirección de Supervisión podrá solicitar al Sujeto Obligado su subsanación, formularle 
requerimientos adicionales de información o incorporarlo al Plan Anual de Inspección. 
 
La omisión de dar respuesta a los requerimientos efectuados o reportes solicitados 
dentro de los procedimientos de monitoreo en los plazos establecidos al efecto, dará 
lugar a una intimación al Sujeto Obligado por parte de la Dirección de Supervisión y, 
vencido el nuevo plazo otorgado sin que se produzca respuesta, se procederá a 
bloquearlo como usuario del Sistema de Reporte de Operaciones (SRO), hasta tanto dé 
cumplimiento al requerimiento pendiente, resultando pasible asimismo de la aplicación 
de las sanciones establecidas en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. 
 
Durante el tiempo que dure el bloqueo, los Sujetos Obligados no podrán realizar la 
descarga de la constancia de inscripción ante la UIF, no obstante lo cual podrán cumplir 
con la presentación de los regímenes informativos y los reportes de operaciones 
sospechosas (en caso de corresponder). Subsistirán, durante ese periodo las 
obligaciones a cargo del Sujeto Obligado en la forma y plazos establecidos 
reglamentariamente, pudiendo su incumplimiento dar lugar a la apertura de un sumario 
a los fines de la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder, conforme lo 
dispuesto en el Capítulo IV antes mencionado, y las resoluciones dictadas por la UIF que 
resulten aplicables. 
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RESOLUCIÓN UIF 84/2023 – UMBRALES SMVM 
 
RESOL-2023-84-APN-UIF#MEC 
 
Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2023 
 
VISTO el Expediente EX-2023-36747266-APN-DD#UIF del Registro de esta UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA, organismo con autonomía y autarquía financiera en 
jurisdicción del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios, y las Resoluciones UIF 
Nros. 21 de fecha 18 de enero de 2011, 28 de fecha 20 de enero de 2011, 30 de fecha 27 
de enero de 2011, 41 de fecha 10 de febrero de 2011, 65 de fecha 20 de mayo de 2011, 
70 de fecha 24 de mayo de 2011, 199 de fecha 31 de octubre de 2011, 11 de fecha 19 de 
enero de 2012, 16 de fecha 25 de enero de 2012, 17 de fecha 25 de enero de 2012, 18 de 
fecha 25 de enero de 2012, 22 de fecha 27 de enero de 2012, 23 de fecha 27 de enero de 
2012, 32 de fecha 10 de febrero de 2012, 66 de fecha 19 de abril de 2012, 140 de fecha 
10 de agosto de 2012, 28 de fecha 28 de marzo de 2018, 76 del 26 de julio de 2019, y sus 
respectivas modificatorias, y 50 de fecha 11 de abril de 2022, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme a lo dispuesto por los artículos 5° y 6° de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) es un organismo que 
funciona con autonomía y autarquía financiera y tiene a su cargo el análisis, tratamiento 
y transmisión de información a los efectos de prevenir e impedir el Lavado de Activos y 
la Financiación del Terrorismo (LA/FT). 
 
Que, por su parte, el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, establece y 
enumera los Sujetos Obligados a informar ante esta UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA, en los términos de los artículos 21 y 21 bis del mismo cuerpo legal, 
mientras que el artículo 20 bis define el contenido del deber de informar que tienen los 
mencionados Sujetos Obligados. 
 
Que la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha emitido, en uso de las facultades 
establecidas por el inciso 10 del artículo 14 de la Ley N° 25.246, directivas e 
instrucciones respecto de las medidas que deben aplicar los Sujetos Obligados para, 
entre otras obligaciones, identificar y conocer a sus clientes. 
 
Que, asimismo, en uso de las facultades mencionadas, la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA establece la forma y oportunidad en que los Sujetos Obligados deben 
proveer información a la Unidad, de acuerdo a la actividad económica que cada uno 
desarrolla. 
 
Que, en ese marco, es dable destacar que desde el dictado de la Resolución UIF N° 
50/2022, los montos establecidos para los diferentes sectores regulados no han sido 
actualizados, resultando oportuno -para una prevención eficaz del Lavado de Activos y 
la Financiación del Terrorismo (LA/FT), desde una perspectiva de un enfoque basado en 
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el riesgo, de acuerdo a los estándares internacionales que promueve el GRUPO DE 
ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL, receptados por la Ley N° 25.246- proceder a 
actualizar determinados umbrales establecidos en las Resoluciones UIF Nros. 21/2011, 
28/2011, 30/2011, 41/2011, 65/2011, 70/2011, 199/2011, 11/2012, 16/2012, 17/2012, 
18/2012, 22/2012, 23/2012, 32/2012, 66/2012, 140/2012, 28/2018 y 76/2019. 
 
Que a los efectos de mejorar la efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT de la 
República Argentina y actualizar la normativa de aplicación a cada sector, se consideró 
necesario establecer un mecanismo de actualización automático adoptando como 
parámetro el Salario, Mínimo Vital y Móvil (SMVM). 
 
Que la presente medida facilitará a los Sujetos Obligados administrar los riesgos de 
Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo, en concordancia con los estándares 
internacionales aprobados por el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL. 
 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Unidad ha tomado la intervención que le 
compete conforme lo establece el inciso d) del artículo 7° de la Ley N° 19.549 y sus 
modificatorias. 
 
Que el Consejo Asesor de esta Unidad ha tomado intervención en los términos del 
artículo 16 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y 
sus modificatorias, y el Decreto N° 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Adoptase para las resoluciones que se modifican por la presente, la 
siguiente definición: 
 
Salario Mínimo, Vital y Móvil: al fijado por el Consejo Nacional del Empleo, la 
Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, vigente al 31 de diciembre del año 
calendario anterior y al 30 de junio del año calendario corriente, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 2°.- Incorporase como inciso h) al artículo 2° de las Resoluciones UIF Nros. 
21/2011, 30/2011, 199/2011, 11/2012, 16/2012, 17/2012, 18/2012, 22/2012, 23/2012, 
66/2012; como inciso m) al artículo 2° de la Resolución UIF N° 28/2011; como inciso g) 
del artículo 3° de la Resolución N° 41/2011; como inciso f) al artículo 2° de la Resolución 
UIF N° 65/2011; como inciso i) al artículo 2° de la Resolución 32/2012, y como inciso j) al 
artículo 2° de la Resolución UIF N° 140/2012, la definición prevista en el artículo 1° de la 
presente resolución. 
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ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el inciso u) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 28/2018 y 
el inciso x) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 76/2019, por la definición prevista en 
el artículo 1° de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase el texto del inciso k) del artículo 7° de la Resolución UIF N° 
21/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“k) Cuando las transacciones superasen la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
(875) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, se requerirá documentación 
respaldatoria del origen lícito de los fondos. La documentación respaldatoria a requerir, 
podrá consistir en: 1) copia autenticada de escritura por la cual se justifiquen los fondos 
con los que se realiza la compra; 2) certificación extendida por Contador Público 
matriculado, debidamente intervenida por el Consejo Profesional, que indique el origen 
de los fondos, y señale en forma precisa la documentación que ha tenido a la vista para 
efectuar la misma; 3) documentación bancaria de donde surja la existencia de los 
fondos; 4) documentación que acredite la venta de bienes muebles, inmuebles, valores 
o semovientes, por importes suficientes; 5) cualquier otra documentación que respalde 
de acuerdo al origen declarado, la tenencia de fondos suficientes para realizar la 
operación. Los requisitos de identificación previstos en este inciso resultarán asimismo 
de aplicación cuando, a juicio del sujeto obligado, se realicen operaciones vinculadas 
entre sí, que individualmente no hayan alcanzado el nivel mínimo establecido, pero que 
en su conjunto, alcancen o excedan dichos importes. La solicitud por parte del sujeto 
obligado de los requisitos de información indicados en el presente Capítulo no se 
considerará incumplimiento a lo establecido en el inciso c) del artículo 21 de la Ley N° 
25.246 y modificatorias”. 
 
ARTÍCULO 5°.- Sustitúyase el texto del inciso k) del artículo 8° de la Resolución UIF N° 
21/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“k) Cuando las transacciones superasen la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
(875) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES se requerirá documentación 
respaldatoria del origen lícito de los fondos. La documentación respaldatoria a requerir, 
podrá consistir en: 1) copia autenticada de escritura por la cual se justifiquen los fondos 
con los que se realiza la compra; 2) certificación extendida por Contador Público 
matriculado, debidamente intervenida por el Consejo Profesional, que indique el origen 
de los fondos, y señale en forma precisa la documentación que ha tenido a la vista para 
efectuar la misma; 3) documentación bancaria de donde surja la existencia de los 
fondos; 4) documentación que acredite la venta de bienes muebles, inmuebles, valores 
o semovientes, por importes suficientes; 5) cualquier otra documentación que respalde, 
de acuerdo al origen declarado, la tenencia de fondos suficientes para realizar la 
operación. Los requisitos de identificación previstos en este inciso resultarán asimismo 
de aplicación cuando, a juicio del sujeto obligado, se realicen operaciones vinculadas 
entre sí, que individualmente no hayan alcanzado el nivel mínimo establecido, pero que 
en su conjunto, alcancen o excedan dichos importes. La solicitud por parte del sujeto 
obligado de los requisitos de información indicados en el presente Capítulo no se 
considerará incumplimiento a lo establecido en el inciso c) del artículo 21 de la Ley N° 
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25.246 y modificatorias. Los mismos recaudos antes indicados serán acreditados en los 
casos de asociaciones, fundaciones y otros entes sin personería jurídica”. 
 
ARTÍCULO 6°.- Sustitúyase el texto del inciso 8) del artículo 19 de la Resolución UIF N° 
21/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“8) La compraventa de inmuebles, la cesión de derechos, los préstamos, la constitución 
de fideicomisos o cualquier otra operación, realizada en efectivo (sea que el monto se 
entregue en ese acto o haya sido entregado con anterioridad), cuando el monto 
involucrado sea superior a OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, o su 
equivalente en otras monedas”. 
 
ARTÍCULO 7°.- Sustitúyase el texto del artículo 12 de la Resolución UIF N° 28/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Identificación del Cliente. Personas Humanas. Los Sujetos Obligados deberán recabar 
de manera fehaciente, como mínimo, en el caso de personas humanas que efectúen 
operaciones por un monto superior a los VEINTE (20) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y 
MÓVILES, ya sea en un solo acto o por la reiteración de hechos diversos vinculados entre 
sí, la siguiente información: 
 
a. Nombre y apellido completo. 
 
b. Fecha y lugar de nacimiento. 
 
c. Nacionalidad. 
 
d. Sexo. 
 
e. Estado civil. 
 
f. Número y tipo de documento de identidad que deberá exhibir en original. Se aceptarán 
como documentos válidos para acreditar la identidad, el Documento Nacional de 
Identidad, Libreta Cívica, Libreta de Enrolamiento o Pasaporte. 
 
g. C.U.I.L. (clave única de identificación laboral), C.U.I.T. (clave única de identificación 
tributaria) o C.D.I. (clave de identificación). 
 
h. Domicilio real (calle, número, localidad, provincia y código postal). 
 
i. Número de teléfono y dirección de correo electrónico. 
 
j. Profesión, oficio, industria, comercio, etc. que constituya su actividad principal, 
indicando expresamente si reviste la calidad de Persona Expuesta Políticamente. 
 
k. Cuando las transacciones superen los OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y 
MÓVILES se requerirá declaración jurada sobre licitud y origen de los fondos o bienes 
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involucrados en la operación. Si las transacciones superan los CIENTO OCHENTA (180) 
SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES adicionalmente se requerirá la 
correspondiente documentación respaldatoria que permita establecer el origen de los 
fondos”. 
 
ARTÍCULO 8°.- Sustitúyase el texto del artículo 13 de la Resolución UIF N° 28/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Identificación del Cliente. Personas Jurídicas. Los Sujetos Obligados deberán 
determinar de manera fehaciente, como mínimo, en el caso de personas jurídicas que 
efectúen operaciones por un monto superior a los VEINTE 
 
(20) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, ya sea en un solo acto o por la reiteración 
de hechos diversos vinculados entre sí: 
 
a. Razón social. 
 
b. Fecha y número de inscripción registral. 
 
c. C.U.I.T. (clave única de identificación tributaria) o C.D.I. (clave de identificación). 
 
d. Fecha del contrato o escritura de constitución. 
 
e. Copia certificada del estatuto social actualizado, sin perjuicio de la exhibición del 
original. 
 
f. Domicilio legal (calle, número, localidad, provincia y código postal). 
 
g. Número de teléfono de la sede social, dirección de correo electrónico y actividad 
principal realizada. 
 
h. Actas certificadas del Órgano decisorio designando autoridades, representantes 
legales, apoderados y/o autorizados con uso de firma social. 
 
i. Datos identificatorios de las autoridades, del representante legal, apoderados o 
autorizados con uso de firma, que operen en la entidad en nombre y representación de 
la persona jurídica, cliente de la entidad, conforme los puntos a) a j) del artículo 12. 
 
j. Copia certificada del último balance auditado por contador público y legalizado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas que corresponda, el que deberá 
actualizarse anualmente. 
 
k. Cuando las transacciones superen los OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y 
MÓVILES se requerirá declaración jurada sobre licitud y origen de los fondos o bienes 
involucrados en la operación. Si las transacciones superan los CIENTO OCHENTA (180) 
SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES adicionalmente se requerirá la 
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correspondiente documentación respaldatoria que permita establecer el origen de los 
fondos. 
 
Los mismos recaudos antes indicados serán acreditados en los casos de asociaciones, 
fundaciones y otros entes con o sin personería jurídica”. 
 
ARTÍCULO 9°.- Sustitúyase el texto del artículo 14 de la Resolución UIF N° 28/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Identificación del Cliente. Organismos Públicos. Los Sujetos Obligados deberán 
requerir, como mínimo, en el caso de Organismos Públicos que efectúen operaciones 
por un monto superior a los DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, ya sea 
en un solo acto o por la reiteración de hechos diversos vinculados entre sí: 
 
a) Copia certificada del acto administrativo de designación del funcionario interviniente. 
 
b) Número y tipo de documento de identidad del funcionario que deberá exhibir en 
original. Se aceptarán como documentos válidos para acreditar la identidad, el 
Documento Nacional de Identidad, Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica o Pasaporte. 
 
c) Domicilio real (calle, número, localidad, provincia y código postal) del funcionario. 
 
d) C.U.I.T. (clave única de identificación tributaria), domicilio legal (calle, número, 
localidad, provincia y código postal) y teléfono de la dependencia en la que el funcionario 
ejerce funciones”. 
 
ARTÍCULO 10.- Sustitúyase el texto del inciso a) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 
30/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“a) Sujetos Obligados: las personas jurídicas que reciban donaciones o aportes de 
terceros por importes superiores a CATORCE (14) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y 
MÓVILES o el equivalente en especie (valuado al valor de plaza); en un solo acto o en 
varios actos que individualmente sean inferiores a CATORCE (14) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES pero en conjunto superen esa cifra, realizados por una o varias 
personas relacionadas, en un período no superior a los TREINTA (30) días. Quedan 
comprendidas también las corporaciones”. 
 
ARTÍCULO 11.- Sustitúyase el texto del primer párrafo del artículo 8° de la Resolución UIF 
N° 30/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“Auditoría Interna. Los Sujetos Obligados que reciban donaciones o aportes de terceros 
por montos que superen los CIENTO CUARENTA (140) SALARIOS, MÍNIMOS VITALES Y 
MÓVILES en un año calendario, deberán contar con un sistema de auditoría interna 
anual que tenga por objeto verificar el cumplimiento efectivo de los procedimientos y 
políticas de prevención contra el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo”. 
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ARTÍCULO 12.- Sustitúyase el texto del inciso k) del artículo 12 de la Resolución UIF N° 
30/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“k) Declaración jurada sobre licitud y origen de los fondos, para aquellos casos en que 
las donaciones o aportes de terceros, superen la suma de CUARENTA (40) SALARIOS 
MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES o el equivalente en especie (valuado al valor de plaza) en 
un solo acto o en varios actos que individualmente sean inferiores a CUARENTA (40) 
SALARIOS, MÍNIMOS VITALES Y MÓVILES pero en conjunto superen esa cifra, realizados 
por una o varias personas relacionadas en un período no superior a los TREINTA (30) 
días”. 
 
ARTÍCULO 13.- Sustitúyase el texto del inciso l) del artículo 12 de la Resolución UIF N° 
30/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“l) Documentación respaldatoria y/o información que sustente el origen declarado de los 
fondos, para aquellos casos en que las donaciones o aportes de terceros, superen la 
suma de OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES o el equivalente en 
especie (valuada al valor de plaza) en un solo acto o en varios actos que individualmente 
sean inferiores a OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES pero en 
conjunto superen esa cifra, realizados por una o varias personas relacionadas en un 
período no superior a los TREINTA (30) días”. 
 
ARTÍCULO 14.- Sustitúyase el texto del inciso j) del artículo 13 de la Resolución UIF N° 
30/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“j) Declaración jurada sobre licitud y origen de los fondos, para aquellos casos en que 
las donaciones o aportes de terceros, superen la suma de CUARENTA (40) SALARIOS 
MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES o el equivalente en especie (valuada al valor de plaza) en 
un solo acto o en varios actos que individualmente sean inferiores a CUARENTA (40) 
SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES pero en conjunto superen esa cifra, realizados 
por una o varias personas relacionadas en un período no superior a los TREINTA (30) 
días”. 
 
ARTÍCULO 15.- Sustitúyase el texto del inciso k) del artículo 13 de la Resolución UIF N° 
30/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“k) Documentación respaldatoria y/o información que sustente el origen declarado de 
los fondos, para aquellos casos en que las donaciones o aportes de terceros, superen la 
suma de OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES o el equivalente en 
especie (valuado al valor de plaza) en un solo acto o en varios actos que individualmente 
sean inferiores a OCHENTA (80) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES pero en 
conjunto superen esa cifra, realizados por una o varias personas relacionadas en un 
período no superior a los TREINTA (30) días”. 
 
ARTÍCULO 16.- Sustitúyase el texto del punto i) del apartado B) del inciso e) del artículo 
2° de la Resolución UIF N° 65/2011, y sus modificatorias, por el siguiente: 
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“Posean un activo superior a CUATRO MIL (4.000) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y 
MÓVILES o;”. 
 
ARTÍCULO 17.- Sustitúyase el texto del artículo 3° de la Resolución UIF N° 70/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Los Escribanos Públicos definidos como Sujetos Obligados en la Resolución UIF N° 
21/2011 y sus modificatorias deberán informar a partir del día PRIMERO (1°) hasta el día 
QUINCE (15) de cada mes las operaciones que a continuación se enumeran, realizadas 
en el mes calendario inmediato anterior: 
 
1) Operaciones en efectivo superiores a CIENTO CUARENTA (140) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES. 
 
2) Constitución de sociedades anónimas y de responsabilidad limitada y cesión de 
participaciones societarias. 
 
3) Compraventa de inmuebles superiores a DOSCIENTOS (200) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES. 
 
4) Operaciones sobre inmuebles ubicados en las Zonas de Frontera para desarrollo y 
Zona de seguridad de fronteras establecidas por el Decreto N° 253/18, 
independientemente de las personas adquirentes y monto de las mismas. 
 
5) Constitución de Fideicomisos”. 
 
ARTÍCULO 18.- Sustitúyase el texto del artículo 4° de la Resolución UIF N° 70/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Las personas jurídicas que reciban donaciones definidas como Sujetos Obligados en la 
Resolución UIF N° 30/2011 y sus modificatorias deberán informar a partir del día 
PRIMERO (1°) hasta el día QUINCE (15) de cada mes las operaciones que a continuación 
se enumeran, realizadas en el mes calendario inmediato anterior: 
 
1) donaciones superiores a CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, o 
el equivalente en especie (valuado al valor de plaza) en un solo acto. 
 
2) donaciones fraccionadas en varios actos que en conjunto superen la suma de: 
CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, realizados por una o varias 
personas relacionadas, en un período no superior a los TREINTA (30) días”. 
 
ARTÍCULO 19.- Sustitúyase el texto del artículo 5° de la Resolución UIF N° 70/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Las personas humanas o jurídicas dedicadas a la compraventa de obras de arte, 
antigüedades u otros bienes suntuarios, inversión filatélica o numismática, o a la 
exportación, importación, elaboración o industrialización de joyas o bienes con metales 
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o piedras preciosas definidas como Sujetos Obligados en la Resolución UIF N° 28/2011 
y sus modificatorias deberán informar a partir del día PRIMERO (1°) hasta el día QUINCE 
(15) de cada mes las operaciones que a continuación se enumeran, realizadas en el mes 
calendario inmediato anterior: 
 
1. Compraventa de oro, plata, joyas o antigüedades cuyos montos superen los VEINTE 
(20) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES. 
 
2. Obras de Arte: compraventa por importes superiores a VEINTE (20) SALARIOS 
MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES”. 
 
ARTÍCULO 20.- Sustitúyase el texto del artículo 6° de la Resolución UIF N° 70/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Las personas humanas o jurídicas alcanzadas por la regulación del BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA para operar como remesadoras de fondos dentro y fuera 
del territorio nacional (artículo 20 inciso 2 in fine de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias) 
y las empresas prestatarias o concesionarias de servicios postales que realicen 
operaciones de giros de divisas o de traslado de distintos tipos de moneda o billete 
(artículo 20 inciso 11 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias) deberán informar hasta el 
día QUINCE (15) de cada mes las operaciones que sus clientes hayan realizado en el mes 
calendario inmediato anterior que superen la suma de UN (1) SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL, sea en un sola operación o por la sumatoria de las operaciones que hubieran 
realizado”. 
 
ARTÍCULO 21.- Sustitúyase el texto del artículo 7° de la Resolución UIF N° 70/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Las personas humanas o jurídicas que como actividad habitual exploten Juegos de Azar 
definidas como Sujetos Obligados en la Resolución UIF Nº 199/2011 y sus 
modificatorias, deberán informar hasta el día QUINCE (15) de cada mes las operaciones 
que realicen los apostadores que efectúen cobranzas de premios o cambios de valores 
o cambio de fichas o equivalente por montos superiores a DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES, realizadas en el mes calendario inmediato anterior”. 
 
ARTÍCULO 22.- Sustitúyase el texto del artículo 12 de la Resolución UIF N° 70/2011 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Los Registros de la Propiedad Inmueble definidos como Sujetos Obligados en la 
Resolución UIF N° 41/2011, deberán informar a partir del día PRIMERO (1°) hasta el día 
QUINCE (15) de cada mes las operaciones que a continuación se enumeran, realizadas 
en el mes calendario inmediato anterior: 
 
1) Inscripciones de usufructo vitalicio en aquellos inmuebles cuya valuación sea 
superior a DOSCIENTOS (200) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES. 
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2) Inscripciones de compraventa de inmuebles por montos superiores a DOSCIENTOS 
(200) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES”. 
 
ARTÍCULO 23.- Sustitúyase el texto del artículo 15 bis de la Resolución UIF N° 70/2011 y 
sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“Los Sujetos Obligados contemplados en la Resolución UIF N° 32/2012 deberán reportar 
a tenor de lo siguiente: 
 
a) Los clubes cuyos equipos participen de los torneos de fútbol de Primera División y 
Primera B Nacional, organizados por la AFA, deberán informar a partir del día PRIMERO 
(1°) hasta el día QUINCE (15) de cada mes, las operaciones que a continuación se 
enumeran, realizadas en el mes calendario inmediato anterior: 
 
1. Las transferencias o cesiones de derechos federativos. 
 
2. Las transferencias o cesiones de derechos económicos, derivados de derechos 
federativos. 
 
3. Los préstamos recibidos (onerosos o no) por importes superiores a la suma de 
CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, el equivalente en otras 
monedas, efectuados en un solo acto o fraccionados en varios actos que en su conjunto 
superen esa cifra, otorgados por una o varias personas relacionadas, en un período no 
superior a los TREINTA (30) días. 
 
b) La ASOCIACIÓN DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA) deberá informar respecto de los 
períodos semestrales comprendidos entre el 1° de septiembre y el último día de febrero 
inclusive, y entre el 1° de marzo y el último día de agosto inclusive; hasta el día 15 del 
mes siguiente al de finalización del período semestral de que se trate, la siguiente 
información: 
 
1. La titularidad de la totalidad de los derechos económicos, derivados de derechos 
federativos de todos los jugadores que integran cada uno de los planteles profesionales 
de los clubes cuyos equipos participen de los torneos de fútbol de Primera División y 
Primera B Nacional, organizados por esa asociación. A estos efectos la AFA deberá 
solicitar a los citados Clubes la información correspondiente. 
 
2. Los préstamos recibidos (onerosos o no) por importes superiores a la suma de 
CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, o el equivalente en otras 
monedas, efectuados en un solo acto o fraccionados en varios actos que en su conjunto 
superen esa cifra, otorgados por una o varias personas relacionadas, en un período no 
superior a los TREINTA (30) días. 
 
c) La ASOCIACIÓN DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA) deberá informar, aquellos clubes 
cuyos equipos participen de los torneos de fútbol de Primera División y Primera B 
Nacional, y los que hubieran descendido de la citada categoría dentro de los 30 días de 
producidos los correspondientes ascensos y descensos. 
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d) La ASOCIACIÓN DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA) deberá informar antes del 31 de 
diciembre del corriente año la titularidad de la totalidad de los derechos económicos, 
derivados de derechos federativos de todos los jugadores que integran cada uno de los 
planteles profesionales de los clubes cuyos equipos participen de los torneos de fútbol 
de Primera División y Primera B Nacional, organizados por esa asociación. A estos 
efectos la AFA deberá solicitar a los citados Clubes la información correspondiente”. 
 
ARTÍCULO 24.- Sustitúyase el texto del inciso b) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 
199/2011 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“b) Cliente: son todos aquellos apostadores que efectúen cobranzas de premios o 
conversión de valores por montos superiores a los DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES o su equivalente en otras monedas o bienes”. 
 
ARTÍCULO 25.- Sustitúyase el texto del artículo 11 de la Resolución UIF N° 11/2012 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“La política de “Conozca a su Cliente” será condición indispensable para iniciar o 
continuar la relación comercial o contractual con el mismo. Dicha relación deberá 
basarse en el conocimiento de sus clientes prestando especial atención a su 
funcionamiento o evolución -según corresponda- con el propósito de evitar el Lavado de 
Activos y la Financiación del Terrorismo. 
 
A esos efectos el Sujeto Obligado observará lo siguiente: 
 
a) Antes de iniciar la relación comercial o contractual con el cliente deberá identificarlo, 
cumplir con lo dispuesto en la Resolución UIF sobre Personas Expuestas Políticamente, 
verificar que no se encuentre incluido en los listados de terroristas y/u organizaciones 
terroristas, de acuerdo con lo establecido en la Resolución UIF vigente en la materia y 
solicitar información sobre los servicios y/o productos requeridos y los motivos de su 
elección, todo ello conforme con lo establecido en la presente. 
 
b) Adicionalmente para el caso de los clientes que realicen operaciones por un monto 
anual que alcance o supere la suma de DOCE (12) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y 
MÓVILES, se deberá definir el perfil del cliente conforme lo previsto en el artículo 19 de 
la presente. 
 
En todos los casos, cuando el cliente realice aportes de capital por un monto que sea 
igual a superior a los DOCE 
 
(12) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES anuales, dichas operaciones deberán ser 
efectuadas mediante transferencia bancaria, cheque de cuenta propia o por cualquier 
otro medio que indique que los fondos utilizados provienen de una cuenta bancaria 
propia”. 
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ARTÍCULO 26.- Sustitúyase el texto del inciso b) del artículo 11 de la Resolución UIF N° 
16/2012 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“b) Adicionalmente para el caso de los clientes que realicen operaciones por un monto 
anual que alcance o supere la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO (875) 
SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, se deberá definir el perfil del cliente conforme 
lo previsto en el artículo 19 de la presente”. 
 
ARTÍCULO 27.- Sustitúyase el texto del primer párrafo del artículo 11 de la Resolución 
UIF N° 17/2012 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“Perfil del cliente. En el caso que las operaciones resulten mayores a CIENTO OCHENTA 
(180) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES el Sujeto Obligado deberá definir un perfil 
del cliente, que estará basado en la información y documentación relativa a la situación 
económica, patrimonial, financiera y tributaria (declaraciones juradas de impuestos; 
copia autenticada de escritura por la cual se justifiquen los fondos con los que se realizó 
la compra; certificación extendida por contador público matriculado, debidamente 
intervenida por el Consejo Profesional, indicando el origen de los fondos, señalando en 
forma precisa la documentación que ha tenido a la vista para efectuar la misma; 
documentación bancaria de donde surja la existencia de los fondos; documentación que 
acredite la venta de bienes muebles, inmuebles, valores o semovientes, por importes 
suficientes; o cualquier otra documentación que respalde la tenencia de fondos lícitos 
suficientes para realizar la operación) que hubiera proporcionado el mismo y en la que 
hubiera podido obtener el propio Sujeto Obligado”. 
 
ARTÍCULO 28.- Sustitúyase el texto del inciso b) del artículo 11 de la Resolución UIF N° 
18/2012 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“b) Adicionalmente, para el caso de los clientes que realicen operaciones por un monto 
anual que alcance o supere la suma de a CIENTO OCHENTA (180) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES, se deberá definir el perfil del cliente conforme con lo previsto en el 
artículo 19 de la presente”. 
 
ARTÍCULO 29.- Sustitúyase el texto del inciso b) del artículo 11 de la Resolución UIF N° 
22/2012 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“b) Adicionalmente, para el caso de los clientes que realicen operaciones por un monto 
anual que alcance o supere la suma de CIENTO OCHENTA (180) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES, se deberá definir el perfil del cliente conforme con lo previsto en el 
artículo 19 de la presente”. 
 
ARTÍCULO 30.- Sustitúyase el texto del primer párrafo del artículo 11 de la Resolución 
UIF N° 23/2012 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“Perfil del cliente. En el caso que las operaciones resulten mayores a CIENTO OCHENTA 
(180) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES el Sujeto Obligado deberá definir un perfil 
del cliente, que estará basado en la información y documentación relativa a la situación 
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económica, patrimonial, financiera y tributaria (declaraciones juradas de impuestos; 
copia autenticada de escritura por la cual se justifiquen los fondos con los que se realizó 
la compra; certificación extendida por contador público matriculado, debidamente 
intervenida por el Consejo Profesional, indicando el origen de los fondos, señalando en 
forma precisa la documentación que ha tenido a la vista para efectuar la misma; 
documentación bancaria de donde surja la existencia de los fondos; documentación que 
acredite la venta de bienes muebles, inmuebles, valores o semovientes, por importes 
suficientes; o cualquier otra documentación que respalde la tenencia de fondos lícitos 
suficientes para realizar la operación) que hubiera proporcionado el mismo y en la que 
hubiera podido obtener el propio Sujeto Obligado”. 
 
ARTÍCULO 31.- Sustitúyase el texto del inciso b) del artículo 11 de la Resolución UIF N° 
32/2012 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“b) Adicionalmente, para el caso de los clientes que realicen operaciones por un monto 
anual que alcance o supere la suma de VEINTICUATRO (24) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES, se deberá definir el perfil del cliente conforme lo previsto en el 
artículo 19 de la presente. 
 
A los efectos del monto establecido en el párrafo anterior deberá tomarse en 
consideración la suma total involucrada en la operatoria por todo concepto”. 
 
ARTÍCULO 32.- Sustitúyase el texto del inciso b) del artículo 2° de la Resolución UIF N° 
66/2012 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“b) Cliente: todas aquellas personas humanas o jurídicas con las que se establece, de 
manera ocasional o permanente, una relación contractual de carácter financiero, 
económico o comercial. 
 
En ese sentido es cliente el que desarrolla una vez, ocasionalmente o de manera 
habitual, operaciones con los Sujetos Obligados, conforme lo establecido en la Ley N° 
25.246 y modificatorias. 
 
Asimismo, quedan comprendidas en este concepto las simples asociaciones y otros 
entes a los cuales las leyes especiales les acuerden el tratamiento de sujetos de 
derecho. 
 
En función del tipo y monto de las operaciones los clientes deberán ser clasificados 
como: 
 
Habituales: son aquellos clientes ordenantes de transferencias que realizan 
operaciones por un monto anual que alcance o supere la suma de VEINTICUATRO (24) 
SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES o su equivalente en otras monedas. 
 
- Ocasionales: son aquellos clientes beneficiarios de transferencias (cualquiera sea el 
monto por el que operen) y aquellos clientes ordenantes de transferencias que realizan 
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operaciones por un monto anual inferior a la suma de VEINTICUATRO (24) SALARIOS 
MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES o su equivalente en otras monedas. 
 
A los fines de la clasificación de los clientes deberá tenerse en consideración las 
operaciones realizadas por año calendario”. 
 
ARTÍCULO 33.- Sustitúyase el texto del apartado iv) del inciso b) del artículo 2° de la 
Resolución UIF N° 140/2012 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“iv) En función del tipo y monto de las operaciones los clientes deberán ser clasificados 
como: 
 
- Habituales: son aquellos clientes que realizan operaciones por un monto anual que 
supere la suma de VEINTICUATRO (24) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES o su 
equivalente en otras monedas. 
 
- Ocasionales: son aquellos clientes cuyas operaciones anuales no superan la suma de 
VEINTICUATRO (24) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES o su equivalente en otras 
monedas. 
 
A los fines de la clasificación de los clientes deberá tenerse en consideración el fondeo 
de las operaciones realizadas por año calendario”. 
 
ARTÍCULO 34.- Sustitúyase el texto del primer párrafo del artículo 40 de la Resolución 
UIF N° 28/2018, texto ordenado aprobado por la Resolución UIF N° 156/18 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Las Sociedades de Productores Asesores de Seguros con un patrimonio neto a cierre 
del ejercicio contable que resulte igual o superior a MIL SEISCIENTOS (1.600) SALARIOS 
MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES y/o con una facturación anual igual o superior a DIEZ MIL 
(10.000) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, cuyas actividades estén regidas por 
las Leyes N° 17.418, N° 20.091 y N° 22.400 o aquellas que la modifiquen, complementen 
o sustituyan, deberán registrarse conforme lo dispuesto por la Resolución UIF N° 
50/2011 y sus modificatorias o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan; 
y cumplir con todo lo dispuesto en la presente Resolución, con excepción de lo 
establecido en el artículo 27 “Procedimientos especiales de identificación” y Capítulo IV 
del Título II “Regímenes Informativos””. 
 
ARTÍCULO 35.- Sustitúyase el texto del primer párrafo del artículo 41 de la Resolución 
UIF N° 28/2018, texto ordenado aprobado por la Resolución UIF N° 156/18 y sus 
modificatorias, por el siguiente: 
 
“Las Sociedades de Productores Asesores de Seguros con un patrimonio neto a cierre 
del ejercicio contable que resulte inferior a MIL SEISCIENTOS (1600) SALARIOS 
MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES, los Productores Asesores de Seguros y Agentes 
Institorios cuyas actividades estén regidas por las Leyes N° 17.418, N° 20.091 y N° 22.400 
o aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan, serán responsables de 



 

Fecha de emisión: 
Fecha de Actualización: 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Página 155 de 156 

 

identificar al Cliente, y solicitar y entregar a las Empresas Aseguradoras la información y 
documentación relativa a la identificación de los Clientes prevista en los artículos 21 
cuarto párrafo, 24, 25, 29 y 30; quedando exceptuados de tal deber en los casos 
contemplados en el artículo 23 de la presente”. 
 
ARTÍCULO 36.- La presente resolución comenzará a regir a partir del 1° de julio de 2023. 
 
ARTÍCULO 37.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
 
Juan Carlos Otero 
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GUÍAS GAFI DE INTERÉS 
 

GUÍA ACCESO 
Informe sobre buenas prácticas en 
la aplicación del Enfoque Basado en 
Riesgos (EBR) por parte de los Sujetos 
Obligados (Agosto 2023) GAFILAT 

https://www.argentina.gob.ar/sites/defau
lt/files/informe_sobre_buenas_practicas
_en_la_aplicacion_del_ebr_por_parte_de
_los_so.pdf 

 
Guía dirigida al sector de APNFD, para la 
construcción de una matriz de riesgos en 
prevención del lavado de activos y 
financiamiento al terrorismo (LA/FT) 
(Diciembre, 2022) GAFILAT 

https://www.gafilat.org/index.php/en/bibl
ioteca-virtual/gafilat/documentos-de-
interes-17/guias-17/4507-guia-para-la-
construccion-de-matriz-de-riesgo-para-
apnfd/file  
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